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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
de 2 de julio de 2021, por el que se aprueba la convocatoria y las bases 
reguladoras para la concesión directa de subvenciones a agencias de 
viaje de Ceuta, para incentivar la llegada de turistas a la Ciudad Autó-
noma mediante el comercialización del talonario descuento "Ceuta 
Emociona". 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las Bases de la 
convocatoria para la provisión de 2 plazas de Técnico de Jardín de 
Infancia de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de oposici¢n li-
bre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las Bases de la 
convocatoria para la provisión de 1 plaza de Oficial Mecánico de la 
Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de oposición libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las Bases de la 
convocatoria para la provisión de 1 plaza de Maquinista de la Ciudad 
de Ceuta, mediante el sistema de oposición libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las Bases de la 
convocatoria para la provisión de 2 plazas de Programador-Operador, 
mediante el sistema de oposición libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las Bases de la 
convocatoria para la provisión de 1 plaza de Conductor de la Ciudad 
de Ceuta, mediante el sistema de oposición libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las Bases de la 
convocatoria de 2 plazas de Jardinero de la Ciudad de Ceuta, mediante 
el sistema de oposición libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las Bases de la 
convocatoria para la provisión de 1 plaza de Cocinero/a de 1ª, median-
te el sistema de oposición libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de la 
convocatoria para la provisión de 1 plaza de Agente /Inspector de 
Consumo de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso- 
oposición por turno libre. 
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Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las Bases de la 
convocatoria para la provisión de 1 plaza de Diplomado en Empresa-
riales de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso- oposi-
ción por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las Bases de la 
convocatoria para la provisión de 1 plaza de Veterinario/a de la Ciu-
dad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por turno 
libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se deja sin efecto al De-
creto de 22/5/2019, relativo a la aprobación de la convocatoria para la 
provisión de 5 plazas de Licenciado en Psicología de la Ciudad de 
Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las Bases de la 
convocatoria para la provisión de 8 plazas de Licenciado en Psicolo-
gía/ Psicólogo/a de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de con-
curso-oposición por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las Bases de la 
convocatoria para la provisión de 1 plaza de Promotor/a de Igualdad 
de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por 
promoción interna. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las Bases de la 
convocatoria para la provisión de 1 plaza de Gestor de Recursos Hu-
mano de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso- oposi-
ción por promoción interna. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las Bases de la 
convocatoria para la provisión de 1 plaza de Educador de la Ciudad de 
Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción in-
terna. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Corrección de errores y texto íntegro del anuncio nº 538 publicado en 
el B.O.C.CE. nº 6111 de fecha 9 de julio de 2021, relativo a la Pro-
puesta de Resolución Provisional de las ayudas relativas al desarrollo 
de inversiones productivas en el empresa, contenidas en el P.O. FE-
DER para Ceuta 2014-2020 (1ª convocatoria 2021). 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

68.-             ANUNCIO 

 
EL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, EN SEIÓN CELEBRADA EL DÍA 2 DE 
JULIO DE 2021, HA ACORDADO LO SIGUIENTE: 
 
UNO. – Autorizar un régimen de ayudas, mediante el procedimiento de concesión directa, a las agencias de viaje de ceuta 
para incentivar la llegada de turistas a la ciudad autónoma mediante la comercialización del talonario descuento “ceuta 
emociona”. 
 
DOS. – Aprobar la convocatoria y bases reguladoras del programa de subvenciones A a las agencias de viaje de Ceuta 
para incentivar la llegada de turistas a la Ciudad Autónoma mediante la comercialización del talonario descuento “Ceuta 
emociona”, que se adjuntan. 
 
TRES.- Ordenar su publicación en el BOCCE, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, y en las páginas web de la 
Ciudad y de SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA, S.L. 
 
CUATRO.- Autorizar a la Consejería de Fomento y Turismo el encargo a SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA 
S.U.L. de la tramitación del procedimiento de dicho régimen de ayudas, con sometimiento a la vigente normativa de sub-
venciones. El presupuesto de la actuación será de CIEN MIL (100.000) EUROS, que se financiarán con cargo a su vigente 
Estado de Gastos e Ingresos.  
 
Contra el presente ACUERDO podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el 
plazo de un mes desde su publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Sin perjuicio de lo anterior, cabrá interponer recurso con-
tencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de Ceuta, de conformidad con lo previsto 
en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a con-
tar desde su publicación. 
 
CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LAS 
AGENCIAS DE VIAJE DE CEUTA PARA INCENTIVAR LA LLEGADA DE TURISTAS A LA CIUDAD AUTÓNO-
MA MEDIANTE LA COMERCIALIZACIÓN DEL TALONARIO DESCUENTO “CEUTA EMOCIONA” 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de nivel de pandemia internacional de la emergencia de salud públi-
ca causada por el coronavirus SARS-CoV-2, se declaró por el Gobierno de la Nación el estado de alarma para la gestión de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, siendo objeto de sucesivas 
prórrogas. 
 
Las restricciones a la movilidad de las personas, el cierre de fronteras y resto de medidas que se tuvieron que adoptar para con-
trolar y minorar esta crisis sanitaria sin precedentes provocaron un fuerte impacto en el turismo, el sector económico y social 
más perjudicado. Concretamente en nuestra ciudad se ha visto disminuida considerablemente la llegada de turistas y excursionis-
tas con el consiguiente impacto negativo que ha supuesto la pérdida o suspensión de puestos de trabajo vinculados de forma di-
recta o indirecta a la cadena turística, lo que se ha traducido en una absoluta vulnerabilidad del propio tejido empresarial turístico 
de Ceuta. 
 
En este contexto, y como una de las medidas para paliar los efectos negativos y la situación provocada por la evolución del virus, 
el gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta considera imprescindible adoptar una serie de medidas  para incentivar el turismo y 
potenciar el consumo local.  
 
Al objeto de estimular la demanda turística del destino Ceuta, se propone la materialización de un talón descuento vinculado a la 
adquisición de servicios y prestaciones turísticas en cualquiera de los establecimientos que se adhieran a la promoción, estableci-
mientos que, en condición de participantes, ofrecerán ventajas y beneficios adicionales. 
 
A través de la presente convocatoria se concederán ayudas a directas a las Agencias de Viajes de Ceuta, que se encargarán de la 
comercialización del talonario descuento “Ceuta emociona”. 
 
Tanto la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, como su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, e igualmente el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad, publicado en BOCCE de 18 de enero de 
2005, contemplan la posibilidad de acudir al procedimiento de concesión directa, en supuestos tasados, entre los cuales se en-
cuentra la existencia de razones justificadas que dificulten su convocatoria pública, como es el caso que nos ocupa, en el que no 
tendría sentido acudir a un procedimiento de concurrencia competitiva, ya que el objetivo es que se beneficie de la subvención 
todo visitante que llegue a Ceuta. 
 
Las razones de interés público que justifican el otorgamiento directo de las subvenciones radican en la urgencia de atender las 
necesidades del sector turístico y combatir los efectos sociales, económicos y productivos que está teniendo la crisis sanitaria en 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, favoreciendo la desestacionalización de la demanda turística. 
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La tramitación de la indicada convocatoria es asumida por la Sociedad Servicios Turísticos de Ceuta, S.L., actuando como ór-
gano competente para ordenar e instruir el procedimiento, en su condición de medio propio y servicio técnico de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, instrumento especializado para la ejecución de las políticas en materia de turismo. 
 
Conforme al Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Ceuta tiene competencia en materia de promoción y ordenación del turismo 
en su ámbito territorial. Asimismo, entre las competencias del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta figura la relativa al 
ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas. 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO Y RÉGIMEN DE LA AYUDA 
 
Estas bases tienen por objeto regular la concesión directa de subvenciones a las agencias de viajes inscritas en el Registro Gen-
eral de Empresas y Actividades Turísticas de Ceuta para la comercialización del  talón descuento “Ceuta emociona”.  Los desti-
natarios finales de los bonos serán los turistas o visitantes de la ciudad.  
 
Las subvenciones incluidas en la presente convocatoria tiene como finalidad incentivar la llegada de turistas a la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta para potenciar el consumo local. 
 
 
ARTÍCULO 2. RÉGIMEN JURÍDICO 
 
Las subvenciones a otorgar se regirán por lo establecido en las presentes Bases reguladoras y convocatoria y en lo no previsto en 
las mismas, por lo dispuesto en: 
 

− Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en adelante LGS. 

− Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS, en adelante RLGS. 

− Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, aprobado por decreto de la Presidencia de 14 de enero de 
2005 (BOCCE nº 4392, de 18 de enero de 2018) 

− Real Decreto 1619, de 30 de noviembre, relativo a las obligaciones de facturación. 

− Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

− Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

− Bases de ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma para 2020. 

− Plan Estratégico de Subvenciones, ejercicios 2018-2020, aprobado por Acuerdo del Pleno de la Ciudad Autónoma de 9 de 
febrero de 2018 (BOCCE n.º 5767 de 23 de marzo de 2018). 

− Guías de Fiscalización y Justificación de Subvenciones aprobadas por el Consejo de Gobierno, con fecha 2 de diciem-
bre de 2016. 

 
Asimismo, estas ayudas se someten al régimen de mínimis establecido en el Reglamento (UE) n.º 14707/2013 de la Comisión de 
18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis. Según dicho Reglamento las ayudas totales de mínimis obtenidas por una empresa durante un periodo de tres 
ejercicios fiscales no deberán exceder de 200.000 euros.  
 
ARTÍCULO 3. BENEFICIARIOS.  
 
Serán beneficiarias de estas subvenciones los autónomos y empresas cualquiera que sea su forma jurídica, válidamente constitui-
das en el momento de presentación de la solicitud cuyo objeto social recoja expresamente la actividad de agencia de viajes. Las 
agencias de viajes adheridas deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

a) Tener domicilio social y fiscal en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
b) Estar inscritos en el Registro de Empresas Turísticas de Ceuta. 
c) Estar adheridas al Sistema Integral de Calidad Turística en Destino de Ceuta (SICTED). 
d) Estar dados de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y en el régimen de cotización a la Seguridad Social que 

corresponda, con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en alguno o varios de 
los epígrafes del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la ins-
trucción del Impuestos sobre Actividades Económicas, que se relacionan a continuación: Epígrafe 755.2 (servicios pres-
tados al público por las agencias de viajes) 

e) No estar incurso en alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
 

No podrán obtener la condición de beneficiarios las Administraciones Públicas, sus organismos autónomos y empresas públicas, 
y otros entes públicos. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarios quienes estén pendientes de justificar subven-
ciones otorgadas por la Ciudad de Ceuta o sus organismos públicos, siempre que el plazo establecido para su presentación 
hubiera finalizado, con independencia de que el requerimiento a que se refiere el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley general 
de Subvenciones se hubiera realizado o no.   
 
ARTÍCULO 4. OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS. 
 
Serán obligaciones de la entidad beneficiaria las establecidas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 
7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta y, además, las siguientes: 
 

1. Las Agencias de Viajes estarán obligadas a generar un paquete turístico que se denominará de forma obligatoria “Ceuta 
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emociona”, lo suficientemente atractivo y competitivo que incluirá tanto transporte de llegada y salida a la ciudad por vía 
marítima o aérea, estancia de 1 o 2 noches consecutivas en el mismo alojamiento, y descuento en restauración y experiencia 
turística. 

2. Dichos paquetes deberán ser aprobados previamente por Servicios Turísticos de Ceuta previo a su comercialización. Estos 
paquetes deberán ser presentados en un plazo de 10 días desde la comunicación de beneficiario. 

3. El descuento aplicado a la pernoctación se entenderá por persona y día, y únicamente en régimen de alojamiento, no inclu-
yéndose otros servicios como aparcamiento, manutención, consumo de bar, etc. 

4. Estos bonos se aplicarán de forma individual, siendo de forma obligatoria la mayoría de edad de la persona que se beneficie 
del mismo. 

5. Ofertar por parte de las Agencias de Viajes adheridas a la promoción, la totalidad de la oferta en cuanto a posibilidades de, 
alojamiento, restauración y experiencias turísticas de las empresas adheridas a la promoción. 

6. Las Agencias de Viajes se encargarán de gestionar las reservas con los diferentes alojamientos, así como en el tipo de trans-
porte que se desee utilizar para llegar a Ceuta. 

7. Las Agencias de Viajes facilitarán talones individuales para su descuento directo en los establecimientos de restauración y 
empresas turísticas adheridas a la promoción. 

8. Las Agencias de Viajes deberán insertar la promoción del talonario descuento en diferentes canales de difusión publicita-
rios, redes sociales, agencias de viajes cola-boradoras, en el interior de las oficinas de ventas y en su propio sitio web. 

9. Las Agencias de Viajes se encargarán de facturar a Servicios Turísticos de Ceuta la totalidad de los talonarios descuentos 
vendidos efectivamente para su abono. Y ellos a su vez se encargarán de abonar a las empresas adheridas previa justifica-
ción presentada, y una vez cumplimentados según los requisitos que estime cada Agencia de Viajes. Igualmente se encarga-
rán del abono del descuento a las empresas de transporte y alojamiento. 

10. La distribución del número de bonos entre las Agencias de Viajes que se quieran adherir a la promoción se hará en función 
de la venta de los mismos, es decir se establecerá un máximo de bonos por Agencia, y una vez esté justificada la venta de 
estos bonos se les facilitará igual número para su venta, hasta final de existencia de los ofertados. 

11. Quedarán excluidos del abono de facturación aquellos en los que no figure pernoctación, experiencia turística y restaura-
ción,  siendo un requisito obligatorio. 

 
ARTÍCULO 5. REQUISITOS Y ADHESIÓN DE LAS EMPRESAS TURÍSTICAS A LA PROMOCIÓN 
 
Una vez publicadas las bases de la convocatoria, se podrán adherir a la promoción del  talonario descuento “Ceuta emociona”, 
para la prestación de los servicios turísticos los titulares de establecimientos turísticos de alojamiento, restauración y de empre-
sas de turismo activo que reúnan los siguientes requisitos: 
 

a) Tener domicilio social y fiscal en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
b) Estar adheridas al Sistema Integral de Calidad Turística en Destino de Ceuta (SICTED)  en el caso de empresas de restau-

ración, turismo activo, alojamientos y Agencias de Viajes.  
 
La adhesión podrá solicitarse durante toda la vigencia de la promoción y se hará  previa solicitud a Servicios Turísticos de Ceuta. 
 
La formalización de dicha adhesión se producirá con la admisión de la misma por Servicios Turísticos de Ceuta una vez verifica-
do lo establecido en el apartado 1. 
 
La  firma el acuerdo de adhesión implica la aceptación por parte del establecimiento turístico adherido de que su nombre y local-
ización puedan ser utilizados en actos informativos y de comunicación relacionados con la promoción.  
 
Deberán insertar la promoción en diferentes canales de difusión publicitaria, redes sociales, en el interior de sus oficinas y en su 
propio sitio web. 
 
ARTÍCULO 6.  ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES 
 
Serán subvencionables los descuentos realizadas a las personas usuarias en el precio final cobrado, procedente de la prestación 
de servicios de restauración, experiencias turísticas (empresas de turismo activo de Ceuta), transporte de llegada y salida a Ceuta, 
y  pernoctación. 
 
ARTÍCULO 7. CUANTÍAS DE LAS SUBVENCIONES Y FINANCIACIÓN 
 
El importe máximo de las subvenciones será de 100.000,00 € para un total de 1000 talones descuento turísticos  “Ceuta emocio-
na” de 85,00€ cada uno. Estableciendo una comisión de venta por bono a las Agencias de Viajes de 15,00€. 
 
El desglose presupuestario destinado a cada actividad se establece del siguiente modo: 

 Talón Descuento "Ceuta emociona" 

Concepto Presupuesto % presupuesto Descuento por Talón 

Bono directo descuento restauración 15.000,00 15,00 15,00 

Bono directo descuento experiencias turísticas 15.000,00 15,00 15,00 

Descuento transporte llegada a Ceuta 30.000,00 30,00 30,00 

Descuento pernoctación 25.000,00 25,00 25,00 

Total 85.000,00 85,00 85,00 

  

Comisión de venta Agencia de Viajes 15.000,00 15,00 15,00 
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Todos los descuentos se financiarán con impuestos incluidos. 
 
Las subvenciones se financiarán con cargo cargo al vigente Estado de Gastos e Ingresos de Servicios Turísticos de Ceuta. 
 
 
ARTÍCULO 8. OPERATIVA Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN DE LOS TALONES DESCUENTO 
 
Para poder optar a esta promoción será requisito obligatorio, la estancia en alojamiento turístico ubicado en la Ciudad Autónoma 
de Ceuta. Servicios Turísticos de Ceuta establecerá un periodo de tiempo para adherirse a la medida tanto a empresas turísticas 
locales, alojamientos turísticos así como a  servicios de restauración. Servicios Turísticos de Ceuta facilitará la relación de em-
presas de restauración, alojamientos turísticos y empresas turísticas con una descripción de las actividades bonificables que se 
han adherido a la promoción. 
 
Servicios Turísticos de Ceuta creará para la adhesión a esta promoción de las Agencias de Viajes de Ceuta, Servicios de Restau-
ración de Ceuta, alojamientos turísticos y Empresas de Turismo de Ceuta, de un formulario en el que se deberá incluir: 
 

• Nombre comercial de la empresa para su publicitación. 

• CIF 

• Correo electrónico a efectos de notificación 

• Dirección web 

• Persona de contacto para todo lo relacionado con la formalización de reservas. 

• Aceptación incondicionada y cumplimiento del programa. 

• Aceptación de que sus datos van a ser utilizados en actos informativos y de comunicación del programa. 

• Aplicación de protocolos de buenas prácticas higiénico-sanitarias frente al COVID -19 y demás guías de aplicación 
relacionadas. 

• En el caso de las empresas de turismo náutico deportivas la descripción de los servicios ofertados de forma precisa en 
cuanto a número de plazas, política de cancelación, medidas de seguridad protocolos COVID-19, seguros de responsa-
bilidad... 

 
ARTÍCULO 9. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 
 
Estas subvenciones se conceden de forma directa, conforme a lo previsto en los artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, como en el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, e igualmente el artículo 4.b) del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad, publicado en BOCCE de 18 de enero de 
2005, 
 
Las subvenciones que se concedan lo serán con arreglo a criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discri-
minación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.  
 
Se establece una convocatoria única y abierta, que se iniciará el día siguiente al de su publicación.  
 
La subvención se concederá a las solicitudes que reúnan todos los requisitos establecidos en estas bases, hasta el agotamiento de 
la financiación disponible.  
 
ARTÍCULO 10.  PLAZOS. 
 
La promoción del talonario descuento será aplicable desde el día siguiente a la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta, hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
No obstante, no podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior al presupuesto de la convocatoria, fijado en el artículo 7 de 
estas bases.  
La vigencia de los acuerdos de adhesión será desde su firma y entrega a Servicios Turísticos de Cetua, S.L. por las empresas 
turísticas, hasta la finalización del plazo indicado o el agotamiento del presupuesto si es anterior al vencimiento del plazo. 
 
ARTÍCULO 11. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN. 
 
FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES: 
 
La solicitud se formalizarán en el Modelo del Anexo I de Instancia aprobado al efecto y que figura como Anexo I de la presente 
convocatoria y que podrá presentarse de forma presencial, en el Registro de Servicios Turísticos de Ceuta o bien, de forma tele-
mática, a través de la sede electrónica de la Ciudad de Ceuta www.sede.ceuta.es 
 
El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria de las 
bases en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, teniendo la posibilidad de adherirse durante la totalidad del periodo 
de vigencia de la promoción. Aquellas solicitudes presentadas fuera de plazo no serán admitidas a trámite, sin entrar en el fondo 
del asunto, mediante acuerdo administrativo. 
 
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en estas bases o no se acompañara de la documentación exigida, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las admi-
nistraciones públicas, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de 10 días, subsane las faltas o acompañe los 
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documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21. 
 
Sólo podrá ser objeto de subvención una solicitud por empresa.  
 
La admisión a trámite de una solicitud no generará compromiso alguno de su concesión.  
 
DOCUMENTACIÓN: Los beneficiarios tendrán que presentar la siguiente documentación: 
 

1. Solicitud de ayuda según modelo  del anexo I de las presentes bases. 

2. Declaración responsable conforme al modelo del anexo II de las presentes bases. 

3. DNI o CIF del solicitante. 

4. DNI del representante o administrado. 

5. Documentación acreditativa de la personalidad física o jurídica del titular de la empresa (escritura de la empresa y/o 
Estatutos vigentes de la misma debidamente inscritos). 

6. Autorización de representación del firmante de la solicitud. 

7. Certificado de Inscripción en el Registro de Empresas Turísticas de Ceuta. 

8. Certificado de Inscripción en el Sistema Integral de Calidad Turística en Destino de Ceuta (SICTED). 

9. Certificado bancario que acredite la titularidad de cuenta bancaria. 

10.  Autorización o Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias (Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria y de la Ciudad Autónoma de Ceuta) y con la Seguridad Social.  

11. Póliza de seguro de responsabilidad civil. 

12. Certificado o copia del Alta en el IAE (modelo 036) Agencia Tributaria, referida al ejercicio corriente. 

 
ARTÍCULO 12. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión será la sociedad SERVICIOS TURÍSTICOS DE 
CEUTA, S.L., 
 
Corresponderá al órgano instructor la comprobación de que las solicitudes cumplen debidamente los requisitos exigidos. Así 
mismo, efectuará las labores de seguimiento y control de las ayudas concedidas. 
 
ARTÍCULO 13. RESOLUCIÓN.  
 
El órgano competente para la resolución del procedimiento será el Excmo. Sr. Consejero de Fomento y Turismo de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
Así mismo, será el Consejero de Fomento y Turismo de la Ciudad Autónoma de Ceuta quien resolverá sobre la pérdida del dere-
cho a obtener las ayudas concedidas al amparo de este programa de subvenciones, así como exigirán el reintegro correspondiente 
del importe de las ayudas además del posible cobro de intereses de demora, a propuesta del órgano instructor. 
 
ARTÍCULO 14.- JUSTIFICACIÓN Y  PAGO DE LAS AYUDAS. 
 
Los beneficiarios, deberán acreditar documentalmente ante el órgano instructor el cumplimiento de las obligaciones recogidas en 
el artículo 4 de la presente convocatoria. 
 
Igualmente queda obligada a facilitar el examen de cualquier servicio o fase de los trabajos y a facilitar cualquier colaboración, 
información o datos sobre los trabajos realizados durante el plazo de ejecución del contrato que la dirección de éste le solicite. 
 
Las agencias de viaje presentarán liquidación y facturarán a Servicios Turísticos de Ceuta quien abonará,  de forma mensual, el 
importe de las mismas una vez realizada las comprobaciones qe estime oportunas. La documentación justificativa, en todo caso, 
deberá incluir: 
 

1. Número de talón. 
2. Fechas de check-in y check-out 
3. Nombre, apellidos y DNI de la persona  
4. Medio y compañía de transporte 
5. Nombre del Alojamiento Turístico 
6. Nombre del Restaurante  
7. Nombre de la Empresa Turística y actividad 
8. Copia de las facturas de los establecimientos turísticos. 
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ARTÍCULO 15.- INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS 
 
Las subvenciones previstas en este programa no serán compatibles con cualesquiera otras subvenciones o ayudas que pudieran 
concederse para la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales o internacio-
nales. 
 
ARTÍCULO 16.-RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN SANCIONADOR. 
 
Las personas beneficiarias de las ayudas estarán sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones 
y sanciones administrativas en materia de subvenciones se establecen en la Ley General de Subvenciones.  
 
ARTÍCULO 17.- REINTEGRO. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades no justificadas o las que se deriven del incumplimiento de las obligaciones contraídas, 
con el interés de demora correspondiente desde el momento del pago, en los casos y en los términos previstos en el título II de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el título III del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. 
 
ARTÍCULO 18.- INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS. 
 
Sin perjuicio de la publicación en el Boletín oficial de la Ciudad de Ceuta (BOCCE), las ayudas concedidas serán igualmente 
publicadas en la página web de SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA S.L. (www.turismodeceuta.com) y en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.  
 
La firma del acuerdo de adhesión implica la aceptación de la inclusión en las publicaciones. 
 
Los firmantes del acuerdo de adhesión deberán dar adecuada publicidad al carácter público de la financiación del programa.  
 
ARTÍCULO 19. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS. 
 
Las tareas desarrolladas como consecuencia de la ejecución de las presentes Bases reguladoras, así como la documentación ge-
nerada por las mismas, se entenderán en todo momento de exclusiva propiedad de la parte que la proporciona, garantizándose 
por parte de SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA la total confidencialidad de la información, trabajos y demás actividades 
que se realicen, de las que solo ambas partes tendrán conocimiento. 
 
SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA se compromete a tratar de modo confidencial cualesquiera datos o informaciones que le 
sean proporcionados y adoptará las medidas precisas para garantizar la confidencialidad de dichos datos e informaciones. No 
tendrán la consideración de información confidencial los datos o informaciones que: (a) sean de dominio público o que pasen a 
ser de dominio público; (b) hayan sido creados, suministrados, descubiertos, desarrollados u obtenidos por una parte sin utilizar 
la información confidencial de la otra; (c) hayan sido recibidos de un tercero no sujeto a obligación de confidencialidad respecto 
de las partes, según sea el caso; y (d) deban ser revelados por imperativo legal.  
 
Si SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA estuviera interesada en hacer uso de la información técnica fuera del ámbito de la 
relación estipulada en las presentes Bases reguladoras, deberá pedir autorización expresa y escrita a la otra parte, siendo respon-
sable de las posibles consecuencias que del incumplimiento de esta obligación pudieran derivarse. 
 
Por otro lado, como sociedad concedente de las ayudas, se reserva el derecho a difundir públicamente el contenido de estas Ba-
ses, las ayudas concedidas, el programa, beneficiario, cantidad concedida y objetivo mínimo o finalidades de la ayuda.  
 
Las marcas, nombres comerciales y logotipos propiedad de los beneficiarios, o sobre los que ostenten un derecho de uso, podrán 
ser utilizados por SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA en la promoción de sus propios productos o servicios en los medios y 
formatos habituales de comunicación y dentro de los usos leales de las marcas. 
 
Los datos personales que faciliten los interesados serán objeto de tratamiento por parte de SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEU-
TA con la única finalidad de gestionar la ayuda solicitada. 
 
Los datos personales se conservarán durante toda la tramitación del expediente, y posteriormente el tiempo necesario para el 
cumplimiento de las obligaciones legales a las que SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA venga obligada. Los datos no serán 
comunicados a terceros con excepción de aquellos que sean imprescindibles para la propia gestión del expediente y para el cum-
plimiento de las obligaciones legales. 
 
Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y en su caso, limitación, oposición y portabilidad, 
dirigiéndose a SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA, bien por correo postal acompañando fotocopia de su DNI a la dirección 
indicada, o bien por correo electrónico firmado con certificado digital a la dirección turismo@ceuta.es. 
 
 Si los interesados consideraran que sus derechos no se han respetado podrán dirigirse a la Agencia Española de Protección de 
Datos, www.agpd.es Calle Jorge Juan, 6, 28001 ‒ Madrid, como Autoridad Independiente de Control en materia de protección 
de datos de carácter personal. 
 
 
 
 

mailto:turismo@ceuta.es
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.  
 
Régimen supletorio.  
 
En lo no previsto en las presentes bases y en cuanto resulte de aplicación, regirá lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en tanto que legislación básica estatal, así como en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
en el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, y demás normativa aplicable.  
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR. 
 
Entrada en vigor. Las presentes convocatoria y bases entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
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ANEXO I 

 

MODELO DE SOLICITUD 

 

SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL (En caso de 
sociedad): 
  

DNI/CIF/NIF: 

DIRECCIÓN: 
  

PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 

TLFNO MÓVIL: 
  

EMAIL: IBAN: 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE (si pro-
cede): 
  

DNI/CIF/NIF: 

MODO DE COMUNICACIÓN SELECCIONADO 
  

CORREO ELECTRÓNICO 
TRADICIONAL/PAPEL 

  

TIPO DE SOLICITANTE 
  

PERSONA FÍSICA 
PERSONA JURÍDICA 
OTROS…………………………………………………………………………………………………

………………………………………… 
  

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA PRESENTE SOLICITUD 
  

DECLARACIÓN RESPONSABLE ANEXO II 

DNI, NIF o CIF del solicitante. 

DNI, NIF o CIF del representante o administrado. 

Documentación acreditativa de la personalidad física o jurídica del titular de la empresa (escritura de la empresa 
y/o Estatutos vigentes de la misma debidamente inscritos). 

Autorización de representación del firmante de la solicitud. 

Certificado de Inscripción en el Registro de Empresas Turísticas de Ceuta. 

Certificado de Inscripción en el Sistema Integral de Calidad Turística en Destino de Ceuta (SICTED). 

Certificado bancario que acredite la titularidad de cuenta bancaria. 

Certificado o Autorización de estar al corriente de sus obligaciones tributarias (Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y Hacienda de la Ciudad Autónoma de Ceuta) y con la Seguridad Social. 

Póliza de seguro de responsabilidad civil. 

Alta en el IAE  Agencia Tributaria, referida al ejercicio corriente. 
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ANEXO II 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  

 

 

La empresa/comerciante individual____________________________________________ 

con CIF/DNI________________________________ 

con domicilio en______________________________________________________ 

con nº de teléfono______________________________________ 

con dirección de correo electrónico a efecto de notificaciones______________________ 

cuyo representante es Dº ___________________________________________________ 

con DNI________________________________ 

 

DECLARO reunir los requisitos previstos en estas bases para ser beneficiario de la subvención: 

 

A) Tener una agencia de viajes abierta al público dentro del término municipal de Ceuta, sito 
en_____________________________________________________________. 

B) Estar inscrito en el Registro de empresas Turísticas de Ceuta. 

C) Estar adherido al Sistema Integral de Calidad Turística en Destino de Ceuta (SICTED). 

D) Estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas  en el Epígrafe 755.2 (servicios prestados al pú-
blico por las agencias de viajes). 

E) No estar incurso en alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
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ANEXO III 

 

CONSENTIMIENTO EXPRESO 

 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL SOLICITANTE-BENEFICIARIO, para recabar datos relativos a los documentos 
seleccionados, eximiéndole de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos:  
 
.- Presto mi consentimiento para obtener de la Agencia Estatal Tributaria los datos relativos a: 

 
Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias para subvenciones y ayudas. 
 
Certificado de estar de alta en el impuesto de Actividades Económicas.  

 
.- Presto mi consentimiento para obtener del organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta los datos relativos a: 

 
Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 
.- Presto mi consentimiento para obtener de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos relativos a: 

 
Certificado de estar al corriente de sus obligaciones sociales. 

 
El presente consentimiento se otorga exclusivamente a la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la sociedad Servicios 
Turísticos de Ceuta, S.L.,, a los efectos necesarios para documentar el expediente administrativo iniciado, al objeto de su reco-
nocimiento, seguimiento y control de la subvención y en aplicación de lo dispuesto por la Disposición Adicional Cuarta de la 
Ley 40/1998, que mantiene su vigencia tras la entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2004, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, Gene-
ral Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las A.A.P.P. para 
el desarrollo de sus funciones.  
 
En virtud de artículo 5 de la LO 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los 
datos personales de todos los interesados serán recogidos en el fichero de Registro de Servicios Turísticos de Ceuta, S.L., cuya 
finalidad es la tramitación de solicitudes y el traslado a resoluciones administrativas, pudiendo ejercitar ante dicha Entidad, los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. De igual forma, los datos personales de los beneficiarios de las ayu-
das serán incorporados y tratados al fichero de la BDNS, cuya finalidad es registrar los beneficiarios de subvenciones concedidas 
y cuyo responsable es la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), ante la cual podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del mencionado artículo 5 de la LO 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. En caso de no prestar consentimiento, de los datos 
que se reflejan en el apartado anterior, deberán aportarse obligatoriamente por el interesado con la solicitud.  
 

En Ceuta, a......de.............................de......  
 

    Fdo:: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha que se indica. 
 
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
PRESIDENTE DEL ORGANISMO 
(SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA) 

Beneficiario: NIF/CIF: 

Representante Legal: NIF: 

Domicilio Social: Actividad: 

Correo electrónico:  Tlf: 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

69.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Técnico de Jardín de Infancia, encuadra-
da en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Sub-
grupo C1, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público para los años 2018 y 
2020, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 6 de julio 
de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Téc-
nico de Jardín de Infancia, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Perso-
nal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a las Ofertas de Empleo Públi-
co para los años 2018 y 2020, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-
ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-
presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 
en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación. 

Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 
la valoración de méritos.” 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-
vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-
rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-
cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-
dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tri-
butaria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas 
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legalmente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala 
de Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las 
materias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones 
encomendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 
artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de de dos plazas de Técnico de Jardín de Infancia, encuadra-
da en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C1, 
mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público para los años 2018 y 2020, vacante en 
la plantilla de funcionarios de la Ciudad., que se regirá de acuerdo con las Bases adjuntas a esta resolución 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante, 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 

CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 08/07/2021 

FECHA 07/07/2021 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE TECNICO DE JARDIN DE INFAN-
CIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
 
1.- Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de Técnico de Jardín de Infancia, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C1, mediante el siste-
ma de oposición libre, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público para los años 2018 y 2020, vacante en la plantilla de 
funcionarios de la Ciudad. 
 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3. A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto – en lo que resulte vigente -, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones in-
troducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, y las bases de esta convocatoria. 
 
En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso se-
lectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del 
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes bases. El 
Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar debidamente 
acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que resulten oportunas 
para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria 
 
2.- Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Oposición libre. 
 
2.1 Pruebas Selectivas: 
 

2.1.1) Fase de Oposición:  
 
PRIMER EJERCICIO. 
  
Consistirá en desarrollar por escrito un tema de cada grupo, elegidos al azar de entre cuatro, (dos de cada grupo), que figu-
ran en el Anexo I de la presente convocatoria, en el tiempo máximo de tres horas. Debiendo de alcanzar al menos la pun-
tuación de 5 en cada uno de los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal 
fijará día y hora en que los aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter elimi-
natorio. 
 
SEGUNDO EJERCICIO. 
 
Consistirá en la realización de un supuesto práctico a proponer por el Tribunal sobre las materias que componen el Anexo I 
de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la plaza a la 
que se opta, en el tiempo que proponga el Tribunal En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por 
el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

  
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 
 3. 1.- Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos:  
 
 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
  b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del título de Técnico Superior en Educación Infantil. 
d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-

cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
f) Estar en posesión del certificado negativo oficial acreditativo de no estar inscrito en el Registro Central de Delincuen-

tes Sexuales (artículo 13.5 de la L.O. 1/1996 de protección Jurídica del Menor).  
 
3.2.- Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación 

de solicitudes y mantenerse hasta el momento del llamamiento. 
 
4.- Solicitudes. 
 

4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 
Anexo II de esta resolución, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se 
dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
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4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el B.O.E. 

 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Príncipe), 

previa petición de cita previa, a través del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o, en cual-
quiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 13,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Técni-
co de Jardín de Infancia), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la cita-
da cuenta o a través de banca electrónica. 

 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el B.O.C.CE. Será requisito para el disfrute de la 
exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a partici-
par, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente 
con la presentación de la solicitud). 

 
 Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
 También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
 Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de De-

terminados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5.- Admisión de aspirantes. 
 
5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dicta-

rá resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 
previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Bo-
letín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
 En las listas deberán constar los apellidos y nombre de los aspirantes, y cuatro cifras aleatorias, elegidas de forma alternati-

va, de sus DNI, así como, en su caso, las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo, se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 

ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 
 
 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de reposi-

ción o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses, a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdic-
cional contencioso administrativo, respectivamente.  

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que además sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 
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de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6.- Tribunal Calificador. 
 
6.1.  El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

 
6.2.  El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta nombrado por el órgano competente en materia de personal. 
 
 Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta designado por el órgano competente en materia de personal, 

que actuará con voz pero sin voto. 
 
 Vocales: Tres vocales funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente 

en materia de personal y otros tres vocales funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal 
(artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 
 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3.  Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de los aspirantes a las pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

 
6.4  Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al me-

nos, de sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5.  El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6.  El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7.- Desarrollo de los ejercicios. 
  
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>. En el 

supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<W>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad 
con lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 23 de junio de 2021. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el 
Tribunal.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-
vulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su ex-
clusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  

 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Este ejer-
cicio tiene carácter eliminatorio. 
 
SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
 
El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal Calificador será de 0 
a 10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal Califica-
dor asistentes a la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los 
miembros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se efec-
tuará con tres decimales. 
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La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y segundo 
ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. No obstante, si existieran puntuaciones 
idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio; de persistir el empate, se re-
solverá por sorteo. 
 
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, así como la puntuación final. 
 
 
9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública en el Tablón de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos la relación definitiva de los aspirantes por el orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose 
a aquellos que hayan resultado aprobados por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano 
competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Ceuta.  

 
9.2. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-

tes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo 
pleno derecho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal Califi-

cador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
9.4 Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con aquellos 

aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por las bases gené-
ricas para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en 
BOCCE extraordinario nº 11 de fecha 10 de febrero de 2020. 

 
10.- Presentación de documentos. 
 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos y Función Pública (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, los siguientes documentos: 

 
a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
 b.- Fotocopia debidamente autenticado del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.  
 c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
 d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-

ción. 
 f.- Certificado negativo oficial acreditativo de no estar inscrito en el Registro Central de Delincuentes Sexuales (artículo 

13.5 de la L.O. 1/1996 de protección Jurídica del Menor). 
 
10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base ante-

rior, el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condi-

ciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Cen-
tral de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  

 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentase la documentación, o del examen 

de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación. 

 
11.- Nombramiento. 
 
 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aprobados 

como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
su nombramiento. 

 
12. Incidencias. 
 
 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 

de la presente convocatoria. 
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13. Recursos. 
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interpo-
sición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

  
14. Lenguaje no sexista. 
 
Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 

ANEXO I 
 
En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o deroga-

ción legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 
realización de las respectivas pruebas. 

 
 GRUPO I 

 
1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido.   

2. Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. 

3. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.   

4. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 
interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. 

5. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos 
administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

6. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  

7. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 

8. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructura 
presupuestaria. 

9. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-
pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

10. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (I): Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Polí-
ticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los 
Servicios de Prevención. 

11. La educación infantil en España.  

12. El curriculo en educación infantil. 

13. El proyecto educativo. El proyecto curricular. 

14. Areas curriculares. Areas transversales. 

15. La programación del aula. 

16. Adaptaciones curriculares. 

17. Criterios metodológicos en el primer ciclo de educación infantil. 

18. Orientaciones metodológicas. 

19. La actividad del niño. 

20. La globalización, con especial atención a la diversidad. 

 
GRUPO II 

 
21. Observación y evaluación. 
22. Desarrollo de niños de 0 a 3 años. 
23. Principales concepciones del desarrollo infantil.  
24. Implicaciones educativas de la Psicología evolutiva. 
25. El clima de seguridad emocional. 
26. El periodo de adaptación. 
27. Necesidades básicas que debe cubrir la escuela. 
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28. La vida cotidiana, rutinas. 
29. Organización de espacios, materiales y tiempo. 
30. El papel del educador. 
31. El educador como imagen de persona a imitar. 
32. El educador como agente de salud. 
33. El trabajo en equipo. 
34. La atención a la diversidad escolar. 
35. La integración en la escuela infantil. 
36. Los derechos de los niños. 
37. La escuela y la protección de los niños y las niñas. 
38. La psicomotricidad.  
39. El juego infantil. 
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70.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Oficial Mecánico de la Ciudad de Ceuta, 
mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2021. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de junio 
de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Ofi-
cial Mecánico de la Ciudad de Ceuta, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2021 
vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-
ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-
presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 
en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación. 

Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 
la valoración de méritos.” 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-
vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-
rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-
cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior. 

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-
dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tri-
butaria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas 
legalmente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala 
de Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las 
materias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones 
encomendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
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de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas. Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 
artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Oficial Mecánico de la Ciudad de Ceuta, en-
cuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema 
de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2021 vacante en la plantilla de funcionarios de la 
Ciudad, que se regirá de acuerdo con las Bases adjuntas a esta resolución. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.- Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante, 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 

CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA SECRETARIA GENERAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA FECHA 08/07/2021 

FECHA 07/07/2021 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE OFICIAL MECÁNICO DE LA CIU-
DAD AUTÓNOMA DE CEUTA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
1.- Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de Oficial Mecánico de la Ciudad de Ceuta, encuadrada en la 

Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de oposi-
ción libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2021 vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciu-
dad. 
 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto – en lo que resulte vigente -, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria.  
 
En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 
el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proce-
so selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finaliza-
ción del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes 
bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar 
debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que 
resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria.                                       

 
2.- Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición libre.  

 
2.1 Pruebas Selectivas:  

 
Consistirá en la realización de 2 ejercicios, que tendrán carácter obligatorio y eliminatorio. La selección de los aspirantes se rea-
lizará a través del sistema de Oposición libre. 
 
PRIMER EJERCICIO. 

  
Consistirá en desarrollar por escrito un tema de cada grupo, elegidos al azar de entre cuatro, (dos de cada grupo), que figuran en 
el Anexo I de la presente convocatoria, en el tiempo máximo de tres horas. Debiendo de alcanzar al menos la puntuación de 5 en 
cada uno de los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en 
que los aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 
SEGUNDO EJERCICIO. 

 
Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico–práctico a proponer por el Tribunal sobre las materias que compo-
nen el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la 
plaza a la que se opta. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá 
carácter eliminatorio. 
 
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 
3. 1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 

a)  Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 57.4 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre. 

b)  Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
c) Estar en posesión del título formación profesional de grado medio de electromecánica de vehículos o equivalente.  
d)  No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspon-

dientes funciones. 
e)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
f)     Estar es posesión de los permisos de conducir Clase A, B y C. 

3.2.- Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-
des. 
 
4.- Solicitudes. 
 
4.1. La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 
Anexo II de estas bases, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se dirigirán al 
Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
 
4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOE. 



Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta                                                                                444 

BOCCE EXTRAORDINARIO Nº52                                                                            Viernes 9 de Julio de 2021 

4.3  La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Príncipe), 
previa petición de cita previa, o,  llamando al teléfono 900701062, o, en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
4.4 Los derechos de examen serán de 9,00 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a la  
solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA (ES25 
0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Oficial Mecánico de la 
Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha entidad 
que justifique el referido pago. 
En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el dis-
frute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a 
participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente con 
la presentación de la solicitud).  

 
Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de mejo-
ra de empleo. 

 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas de 
violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral con-
tra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o reso-
lución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma correspondiente). 

 
Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Determina-
dos Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5.- Admisión de aspirantes. 
 
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dicta-
rá resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
 
En las listas deberán constar el nombre y apellidos de los aspirantes, y cuatro cifras aleatorias, elegidas de forma alternativa, de 
sus DNI, así como, en su caso, las causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 
será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composición. 
Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 
 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de reposición o 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses, a partir del día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional contencioso ad-
ministrativo, respectivamente.  
 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además sus nombres constan 
en la pertinente relación de admitidos.  
 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 
de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6.- Tribunal Calificador. 
 
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un secretario, debiendo designarse el mismo nú-
mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 
 



Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta                                                                                445 

BOCCE EXTRAORDINARIO Nº52                                                                            Viernes 9 de Julio de 2021 

6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta nombrado por el órgano competente en materia de personal. 
 
Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta designado por el órgano competente en materia de personal, que 
actuará con voz pero sin voto. 
 
Vocales: Tres vocales funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de per-
sonal y otros tres vocales funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Con-
venio Colectivo vigentes).  
 
Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colabo-
radores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de los aspirantes a las pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  
 
6.4 Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al menos, de 
sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto de asis-
tencias, está incluido en la categoría tercera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7.- Desarrollo de los ejercicios. 
  
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-
dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”. En el su-
puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido en la 
Resolución de la Secretaria de Estado de Administración Pública de fecha 23 de junio de 2021. 
 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 
no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.  
 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 
y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de anuncios de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación 
con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  
 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su exclusión 
al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 
en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  
 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Este ejer-
cicio tiene carácter eliminatorio. 
 
SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
 
El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal Calificador será de 0 
a 10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal Califica-
dor asistentes a la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los 
miembros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se efec-
tuará con tres decimales. 
 
La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y segundo 
ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. No obstante, si existieran puntuaciones 
idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio; de persistir el empate, se re-
solverá por sorteo. 
 
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos, 
así como la puntuación final. 
 
9.- Lista de aprobados. 
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9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos, la relación definitiva de los aspirantes por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquel que ha-
ya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de 
personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 
 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-
dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  
 
9.4  Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con aquellos 
aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por la bases genéricas 
para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en BOCCE extra-
ordinario nº 11 de fecha 10 de febrero de 2020. 
 
10.- Presentación de documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de Re-
cursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-
guientes documentos: 
 
 a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
 b. Fotocopia debidamente autenticado del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.  
 c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
 d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 
 
10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 
aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 
 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central de Per-
sonal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  
 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y que-
darán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de parti-
cipación. 
 
11.- Nombramiento. 
 
Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como fun-
cionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su nombra-
miento. 
 
12. Incidencias. 
 
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la pre-
sente convocatoria. 
 
 
13. Recursos. 
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
14. Lenguaje no sexista. 
 
Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 
género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
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 ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legis-
lativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realiza-
ción de las respectivas pruebas. 
 

GRUPO I 
 
1.- La Constitución Española de 1.978. Estructura y contenido. 
 
2.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 
 
3.- Igualdad efectiva de hombres y mujeres en el ámbito de la Administración Pública. 
 
4.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Políticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligacio-
nes. Los Servicios de Prevención. 
5.- Máquinas y herramientas para trabajos metálicos. Mantenimiento, almacenamiento, transporte y manipulación de 
herramientas. El taller mecánico.  
 
6- Motores: Tipos y características de motores. Sistemas: Características, funcionamiento y mantenimiento de los siste-
mas de alumbrado, alimentación.  
 
7.- Ruedas y neumáticos: Funciones, clases y características. Equilibrado, cambio y repuesto. Las llantas. La adherencia 
y el dibujo del neumático. Sustitución de neumáticos. Presión de inflado. Desgaste, factores que modifican el rendi-
miento de los neumáticos.  
 
8.- Circuitos Electrotécnicos básicos. Sistemas de carga y arranque del vehículo. Circuitos eléctricos auxiliares del 
vehículo.  
 
9.- El motor. El ciclo de cuatro tiempos. Características. 
 
10.- El sistema de refrigeración. Partes del circuito de refrigeración por agua y su funcionamiento. Ventajas e inconve-
nientes de la refrigeración por aire. 
 

GRUPO II 
 
1.- Los elementos de la distribución. Las válvulas. Partes de la válvula. El árbol de levas. Los taqués. 
 
2.-Tipos de sistema de frenos. Características de los frenos de disco y de tambor. Servofrenos. Repartidos de frenada  en 
función de la carga. Freno de mano o de estacionamiento. 

 
3.-   La Suspensión en vehículos , tipos y concepto 
 
4.- Vehículos híbridos, conceptos generales 
 
5.- La dirección de un vehículo, elementos que la componen 
 
6.- Aire acondicionado en vehículos, componentes y funcionamiento 
 
7.- Inspección técnica de vehículos - ITV - normativa y documentación necesaria 
 
8.- El automóvil , principios y elementos 
 
9.-  Caja de cambio manual , su funcionamiento y componentes 
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71.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Maquinista de la Ciudad de Ceuta, me-
diante el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2021. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de junio 
de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Ma-
quinista de la Ciudad de Ceuta, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo C, 
subgrupo C2, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2021 vacante 
en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-
ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-
presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 
en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación. 

Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 
la valoración de méritos.” 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-
vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-
rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-
cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-
dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tri-
butaria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas 
legalmente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala 
de Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las 
materias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones 
encomendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
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de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 
artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Maquinista de la Ciudad de Ceuta, encuadra-
da en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de 
oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2021 vacante en la plantilla de funcionarios de la 
Ciudad, que se regirá de acuerdo con las Bases adjuntas a esta resolución. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante, 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 

CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 08/07/2021 

FECHA 06/07/2021 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE MAQUINISTA DE LA CIUDAD AU-
TÓNOMA DE CEUTA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
 
1.- Normas Generales. 
 
Se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de Maquinista de la Ciudad de Ceuta, encuadrada en la Escala de 

Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de oposición libre, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2021 vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 
 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto – en lo que resulte vigente -, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria.  
 
En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 
el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proce-
so selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finaliza-
ción del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes 
bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar 
debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que 
resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria.                                       

 
2.- Proceso Selectivo. 
 
La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición libre.  

 
2.1 Pruebas Selectivas:  

 
Consistirá en la realización de 2 ejercicios, que tendrán carácter obligatorio y eliminatorio. La selección de los aspirantes se rea-
lizará a través del sistema de Oposición libre. 
 
PRIMER EJERCICIO. 

  
Consistirá en desarrollar por escrito un tema de cada grupo, elegidos al azar de entre cuatro, (dos de cada grupo), que figuran en 
el Anexo I de la presente convocatoria, en el tiempo máximo de tres horas. Debiendo de alcanzar al menos la puntuación de 5 en 
cada uno de los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en 
que los aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 
SEGUNDO EJERCICIO. 
 
Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico–práctico a proponer por el Tribunal sobre las materias que compo-
nen el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la 
plaza a la que se opta. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá 
carácter eliminatorio. 
 
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 
3. 1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 
 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
   

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
   

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 
 
d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-

cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
f)  Estar es posesión de los permisos de conducir Clase B. 
 
 

3.2.- Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-
des. 
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4.- Solicitudes. 
 
4.1. La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 
Anexo II de estas bases, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se dirigirán al 
Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
 
4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOE. 
4.3  La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Príncipe), 
previa petición de cita previa, o,  llamando al teléfono 900701062, o, en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
4.4 Los derechos de examen serán de 9,00 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a la  
solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA (ES25 
0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Maquinista de la Ciudad de 
Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha entidad 
que justifique el referido pago. 
En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el dis-
frute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a 
participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente con 
la presentación de la solicitud).  

 
Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de mejo-
ra de empleo. 

 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas de 
violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral con-
tra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o reso-
lución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma correspondiente). 

 
Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Determina-
dos Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5.- Admisión de aspirantes. 
 
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dicta-
rá resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
 
En las listas deberán constar el nombre y apellidos de los aspirantes, y cuatro cifras aleatorias, elegidas de forma alternativa, de 
sus DNI, así como, en su caso, las causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 
será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composición. 
Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 
 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de reposición o 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses, a partir del día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional contencioso ad-
ministrativo, respectivamente.  
 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además sus nombres constan 
en la pertinente relación de admitidos.  
 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 
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de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6.- Tribunal Calificador. 
 
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un secretario, debiendo designarse el mismo nú-
mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 
 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta nombrado por el órgano competente en materia de personal.  
Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta designado por el órgano competente en materia de personal, que 
actuará con voz pero sin voto. 
Vocales: Tres vocales funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de per-
sonal y otros tres vocales funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Con-
venio Colectivo vigentes).  
Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colabo-
radores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de los aspirantes a las pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  
 
6.4 Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al menos, de 
sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto de asis-
tencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7.- Desarrollo de los ejercicios. 
  
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-
dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”. En el su-
puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido en la 
Resolución de la Secretaria de Estado de Administración Pública de fecha 23 de junio de 2021. 
 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 
no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.  
 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 
y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de anuncios de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación 
con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  
 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su exclusión 
al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 
en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  
 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Este ejer-
cicio tiene carácter eliminatorio. 
 
SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
 
El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal Calificador será de 0 
a 10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal Califica-
dor asistentes a la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los 
miembros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se efec-
tuará con tres decimales. 
 
La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y segundo 
ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. No obstante, si existieran puntuaciones 
idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio; de persistir el empate, se re-
solverá por sorteo. 
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Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos, 
así como la puntuación final. 
 
 
9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos, la relación definitiva de los aspirantes por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquel que ha-
ya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de 
personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 
 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-
dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  
 
9.4  Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con aquellos 
aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por la bases genéricas 
para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en BOCCE extra-
ordinario nº 11 de fecha 10 de febrero de 2020. 

 
10.- Presentación de documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de Re-
cursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-
guientes documentos: 
 
 a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
 b. Fotocopia debidamente autenticado del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.  
 c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
 d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 
 
10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 
aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 
 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central de Per-
sonal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  
 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y que-
darán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de parti-
cipación. 
 
11.- Nombramiento. 
 
Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como fun-
cionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su nombra-
miento. 
 
12. Incidencias. 
 
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la pre-
sente convocatoria. 
 
 
13. Recursos. 
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interposición 
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de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
14. Lenguaje no sexista. 
 
Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 
género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
  
 
 
 

ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legis-
lativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realiza-
ción de las respectivas pruebas. 
 

GRUPO I 
 
1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.  
2. Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía.  
3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas parar la igualdad. El principio de igualdad 
en el empleo público. 
4. Ley 3l/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Políticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. 
Los Servicios de Prevención.  
5. Normas generales de paradas y estacionamientos. Lugares en los que deben efectuarse. Modos y forma de ejecución. 
Colocación del vehículo.  
6. Normas especiales de paradas y estacionamientos. Ordenanzas municipales. Lugares prohibidos. 
7. Cambios de vía, calzada y carril. Normas generales. Cambio de Dirección. Supuestos especiales. Carril de decelera-
ción. 
8. Cambio de sentido. Ejecución de la maniobra. Supuestos especiales. Marcha atrás. Normas generales. Ejecución de la 
maniobra.  
9.- El sistema electrónico de aviso. Luces que lo componen. Niveles de avisos. 
 
 

GRUPO II 
 
1. Delitos contra la seguridad del tráfico. 
2.- Máquinas y herramientas para trabajos metálicos.  
3.-Mantenimiento, almacenamiento, transporte y manipulación de herramientas. 
4.- Clasificación de mercancías y sistemas de almacenamiento. 
5. Traslados de residuos sólidos. 
6. Comportamiento en caso de emergencia. Obligación de auxilio. Inmovilización del vehículo y caída de la carga.  
7. Funciones, responsabilidades y competencias del conductor en el ámbito social.  
8. Los elementos de la distribución. Las válvulas. Partes de la válvula. El árbol de levas. Los taqués.  
9. Las ruedas y los neumáticos. Características. Normas a tener en cuenta para realizar el mantenimiento de las palas de 
ruedas.  
10. Sistema de frenos. Tipos, componentes y características de frenos.  
11. Conducción segura. Circulación y recomendaciones en traslados de carrozas.  
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73.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Programador-Operador, mediante el siste-
ma de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2018 y 2020. 

 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de junio 
de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Pro-
gramador-Operador, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo C1, median-
te el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2018 y 2020 vacante en la plantilla 
de funcionarios de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-
ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-
presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 
en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación. 

Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 
la valoración de méritos.” 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-
vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-
rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-
cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-
dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tri-
butaria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas 
legalmente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala 
de Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las 
materias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones 
encomendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
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pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 
artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de dos plazas de Programador-Operador, encuadrada en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema de oposición libre, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2018 y 2020, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, que se 
regirá de acuerdo con las Bases adjuntas a esta resolución. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante, 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 

CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 08/07/2021 

FECHA 07/07/2021 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE PROGRAMADOR-OPERADOR DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
 
1.- Normas Generales. 
 
Se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de Programador-Operador, encuadrada en la Escala de Adminis-

tración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público para el año 2018 y 2020 vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3  A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto – en lo que resulte vigente -, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria. 

 
En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 
el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso 
que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2.- Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición libre. 
 
2.1 Pruebas Selectivas: 
 

2.1.1) Fase de oposición:  
 
PRIMER EJERCICIO. 
  
Consistirá en desarrollar por escrito un tema de cada grupo, elegidos al azar de entre cuatro, (dos de cada grupo), que figu-
ran en el Anexo I de la presente convocatoria, en el tiempo máximo de tres horas. Debiendo de alcanzar al menos la pun-
tuación de 5 en cada uno de los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal 
fijará día y hora en que los aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter elimi-
natorio. 
 
SEGUNDO EJERCICIO. 
 
Consistirá en la realización de un supuesto práctico a proponer por el Tribunal, relacionado con el desempeño de las funcio-
nes propias de la plaza a la que se opta y según el temario previsto en el Anexo I. En caso necesario, los aspirantes podrán 
usar los medios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

  
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
   
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 
c) Estar en posesión de un título de Bachiller o Técnico de Grado Medio o Superior en Informática o equivalente.  
 
d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-

cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
3.2 Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des. 
 
4.- Solicitudes. 
 
4.1  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta resolución, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se 
dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
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4.2  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOE. 

 
4.3  La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas esta-

blecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 
4.4  Los derechos de examen serán de 13,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad BBVA (ES25 
0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto derechos de examen pruebas selectivas acceso Programador Operador de la 
Ciudad de Ceuta) en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuen-
ta. 

 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha enti-
dad que justifique el referido pago. 
En ningún caso el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de 
un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para 
el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuada ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimis-
mo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acredi-
tarse debidamente con la presentación de la solicitud). 
Quedan excluidos de la exención de pagos de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 
mejora de empleo. 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 
de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales- IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 
Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-
minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

 
5.- Admisión de aspirantes. 
 
5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dicta-

rá resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 
previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Bo-
letín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 
que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-
ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  

 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses, a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdic-
cional contencioso administrativo, respectivamente.  

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio.      
       

6.- Tribunal Calificador. 
 
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 
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6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 

Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta nombrado por el órgano competente en materia de personal. 
Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta designado por el órgano competente en materia de personal, 
que actuará con voz pero sin voto. 
Vocales: Tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en mate-
ria de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuer-
do Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 
Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

 
6.3. Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 

y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados 
miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de los aspirantes a 
las pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

 
6.4 Para la válida constitución del Tribunal Calificador será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, 

al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal Calificador que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en con-

cepto de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7.- Desarrollo de los ejercicios. 
  
7.1. En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.  
 
7.2 El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>. En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, el orden de actuación se inicia-
rá por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<W>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 23 de julio de 2021. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal Calificador.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de setenta y 

dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal Calificador en el Tablón 
de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facili-
tar su máxima divulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los aspirantes 

no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán pro-
poner su exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades for-
muladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  

 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 

PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Este 
ejercicio tiene carácter eliminatorio. 

 
SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
 
El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal Calificador 
será de 0 a 10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del 
Tribunal Calificador asistentes a la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas califica-
ciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La califi-
cación de los ejercicios se efectuará con tres decimales.  
 
La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y se-
gundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 
 
No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 
primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo. 
 
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, así como la puntuación final. 
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9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública en el Tablón de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos la relación definitiva de los aspirantes por el orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose 
a aquél que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano compe-
tente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

 
9.2. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-

tes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo 
pleno derecho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal Califi-

cador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
9.4  Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con aquellos 

aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por la bases genéri-
cas para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en BOC-
CE extraordinario nº 11 de fecha 10 de febrero de 2020. 
 

10.- Presentación de documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los/las aspirantes aprobados deberá presentar o remitir a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, los siguientes documentos: 

 
a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b.- Fotocopia debidamente autenticado del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su 
expedición.  

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 

 
10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones y 

demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central de 
Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  

 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud 
de participación. 

 
11.- Nombramiento. 
 

Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como 
funcionario/a de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación 
de su nombramiento. 

 
12. Incidencias. 
 

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 
presente convocatoria. 

 
13. Recursos. 
 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 
el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio 
de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
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14. Lenguaje no sexista. 
 

Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 
con género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO I 

 
 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legisla-
tiva durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realización 
de las respectivas pruebas.  

 
GRUPO I 

 
 

1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido.   
2. Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. 
3. Ciudad de Ceuta: Régimen jurídico, económico y financiero. 
4. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-

compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.   
5. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 

interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. 

6. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos 
administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

7. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  
8. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 
9. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructura 

presupuestaria. 
10. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-

pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Políticas 
en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los Servi-
cios de Prevención. 

12. Informática básica. Conceptos de datos e información. Concepto de sistema de información. Arquitectura de ordenadores: 
Componentes y funciones. Elementos constitutivos de un sistema. 

13. La unidad central de proceso. La memoria: Tipos, jerarquía y modos de direccionamiento. 
14. Periféricos: Conectividad y administración. Elementos de impresión. Periféricos de entrada, salida, almacenamiento y co-

municación. Buses y sus tipos e interfaces. USB. Firewire, SCSI, Bluetooth. Interfaces gráficas clásicas y de alta definición. 
15. Dispositivos de almacenamiento: Discos sólidos, memorias flash, soportes magneto/ópticos, cintas. Tecnologías y velocida-

des. Arquitecturas de almacenamiento masivo NAS y SAN: Componentes y funciones. 
16. Tecnologías actuales de ordenadores: Desde dispositivos móviles a los superordenadores y arquitecturas escalables. 
17. La familia de sistemas operativos. Características técnicas y funcionalidades. Servicios y recursos. Instalación, administra-

ción, mantenimiento y recuperación. Gestión del software base e instalación y desinstalación de productos. 
18. El sistema operativo WINDOWS, LINUX y OS/400. Características técnicas y funcionalidades. Servicios, operaciones y 

comandos básicos. Supervisión de logs y mensajes de consola. 
19. Sistemas de gestión de base de datos SGDB. Tipos. Características y componentes. 
20. Correo electrónico, arquitectura y componentes. Clientes de correo. Administración de servidores de correo electrónico. 

Protocolos de correo electrónico. Acceso al correo mediante interfaz web. 
 

GRUPO II 
 

21. Servidores Windows. Mantenimiento diario. Administración de usuarios y grupos de trabajo. Fundamentos de directorio 
activo. Supervisión de visor de eventos. 

22. Herramientas y paquetes ofimáticos: Procesador de textos Word, Hoja de cálculo Excel. 
23. Conceptos de seguridad de los sistemas de información. Seguridad física. Seguridad lógica. Amenazas y vulnerabilidades. 

Políticas de salvaguarda de la información. 
24. Malware. Tipos de amenazas. Programas antivirus: Instalación, actualización y mantenimiento. Los paquetes de seguridad 

integral del puesto de trabajo. 
25. Infraestructura física de un CPD: Acondicionamiento y equipamiento. Sistemas de gestión de incidencias. Control remoto 

de puestos de usuario. 
26. Comunicaciones. Medios de transmisión. Modos de comunicación. Equipos terminales y equipos de interconexión y conmu-

tación. 
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27. Redes de comunicaciones LAN, MAN y WAN. Redes de conmutación y Redes de difusión. Comunicaciones móviles y 
redes inalámbricas. 

28. El modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI) de ISO. Protocolos TCP/IP. 
29. Internet, arquitectura de red. Origen, evolución y estado actual. Servicios: Correo electrónico, WWW, FTP, Telnet y otros. 

Protocolos HTTP, HTTPS y SSL/TLS. 
30. Seguridad y protección de redes de comunicaciones. Sistemas de cortafuegos. Redes Privadas Virtuales (VPN). Seguridad 

en el puesto de usuario. 
31. Redes locales. Tipología. Métodos de acceso. Dispositivos de interconexión. Cisco iOS. 
32. Administración de redes de área local. Gestión de usuarios. Gestión de dispositivos. Monitorización y control de tráfico. 
33. La sociedad de la información. Legislación sobre sociedad de la información y firma electrónica. Certificados y DNI elec-

trónico. 
34. El acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Normativa. La gestión electrónica de los procedimientos 

administrativos: Registros, notificaciones y uso de medios electrónicos. 
35. La protección de datos personales. La Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal y Normativa de 

desarrollo. La Agencia de Protección de Datos: Competencias y funciones. 
36. Arquitectura cliente/servidor. Modelo de 2 capas. Modelo de 3 capas. Componentes y operación. Arquitecturas de servicios 

web (WS). 
37. Lenguajes de programación. Representación de tipos de datos. Operadores. Instrucciones condicionales. Bucles y recursivi-

dad. Procedimientos, funciones y parámetros. Vectores y registros. Estructura de un programa. 
38. Diseño y programación orientada a objetos. Elementos y componentes software: Objetos, clases, herencia, métodos, sobre-

carga. Ventajas e inconvenientes. Patrones de diseño y lenguaje de modelado unificado (UML). JAVA. 
39. Ficheros. Organización de la información. Métodos de inserción y acceso. Indexación. Formatos y características. Operacio-

nes. 
40. Tecnologías de virtualización. Virtualización de servidores. Herramientas de virtualización.  
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74.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Conductor de la Ciudad de Ceuta, me-
diante el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2020. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de junio 
de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Con-
ductor de la Ciudad de Ceuta, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo C, 
subgrupo C2, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2020 vacante 
en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-
ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-
presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 
en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación. 

Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 
la valoración de méritos.” 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-
vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-
rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-
cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-
dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tri-
butaria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas 
legalmente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala 
de Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las 
materias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones 
encomendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
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de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 
artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Conductor de la Ciudad de Ceuta, encuadra-
da en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de 
oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2020 vacante en la plantilla de funcionarios de la 
Ciudad, que se regirá de acuerdo con las Bases adjuntas a esta resolución. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante, 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 

CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 08/07/2021 

FECHA 07/07/2021 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE CONDUCTOR DE LA CIUDAD AU-
TÓNOMA DE CEUTA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
1.- Normas Generales. 
 
Se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de Conductor de la Ciudad de Ceuta, encuadrada en la Escala de 

Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de oposición libre, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2020 vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 
 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto – en lo que resulte vigente -, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria.  
 
En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 
el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proce-
so selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finaliza-
ción del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes 
bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar 
debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que 
resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria.                                       

 
2.- Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición libre.  

 
2.1 Pruebas Selectivas:  

 
Consistirá en la realización de 2 ejercicios, que tendrán carácter obligatorio y eliminatorio. La selección de los aspirantes se rea-
lizará a través del sistema de Oposición libre. 
 
PRIMER EJERCICIO. 
 
Consistirá en desarrollar por escrito un tema de cada grupo, elegidos al azar de entre cuatro, (dos de cada grupo), que figuran en 
el Anexo I de la presente convocatoria, en el tiempo máximo de tres horas. Debiendo de alcanzar al menos la puntuación de 5 en 
cada uno de los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en 
que los aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 
SEGUNDO EJERCICIO. 

 
Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico–práctico a proponer por el Tribunal sobre las materias que compo-
nen el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la 
plaza a la que se opta. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá 
carácter eliminatorio 
 
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 
3. 1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 
 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
   

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
   

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 
 
d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-

cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
f)  Estar es posesión de los permisos de conducir Clase D y E. 
 

3.2.- Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-
des. 
 
4.- Solicitudes. 
 
4.1. La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 
Anexo II de estas bases, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se dirigirán al 
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Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
 
4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOE. 
4.3  La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Príncipe), 
previa petición de cita previa, o,  llamando al teléfono 900701062, o, en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
4.4 Los derechos de examen serán de 9,00 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a la  
solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA (ES25 
0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Conductor 
de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuen-
ta. 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha entidad 
que justifique el referido pago. 
En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el dis-
frute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a 
participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente con 
la presentación de la solicitud).  

 
Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de mejo-
ra de empleo. 

 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas de 
violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral con-
tra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o reso-
lución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma correspondiente). 

 
Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Determina-
dos Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5.- Admisión de aspirantes. 
 
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dicta-
rá resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
 
En las listas deberán constar el nombre y apellidos de los aspirantes, y cuatro cifras aleatorias, elegidas de forma alternativa, de 
sus DNI, así como, en su caso, las causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 
será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composición. 
Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 
 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de reposición o 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses, a partir del día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional contencioso ad-
ministrativo, respectivamente.  
 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además sus nombres constan 
en la pertinente relación de admitidos.  
 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 
de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
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6.- Tribunal Calificador. 
 
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un secretario, debiendo designarse el mismo nú-
mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 
 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta nombrado por el órgano competente en materia de personal.  
 
Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta designado por el órgano competente en materia de personal, que 
actuará con voz pero sin voto. 
 
Vocales: Tres vocales funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de per-
sonal y otros tres vocales funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Con-
venio Colectivo vigentes).  
 
Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colabo-
radores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de los aspirantes a las pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  
 
6.4 Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al menos, de 
sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto de asis-
tencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
 
7.- Desarrollo de los ejercicios. 
  
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-
dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”. En el su-
puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido en la 
Resolución de la Secretaria de Estado de Administración Pública de fecha 23 de junio de 2021. 
 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 
no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.  
 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 
y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de anuncios de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación 
con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  
 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su exclusión 
al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 
en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  
 
 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Este ejer-
cicio tiene carácter eliminatorio. 
 
SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
 
El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal Calificador será de 0 
a 10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal Califica-
dor asistentes a la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los 
miembros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se efec-
tuará con tres decimales. 
La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y segundo 
ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. No obstante, si existieran puntuaciones 
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idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio; de persistir el empate, se re-
solverá por sorteo. 
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos, 
así como la puntuación final. 
 
9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos, la relación definitiva de los aspirantes por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquel que ha-
ya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de 
personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 
 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-
dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  
 
9.4  Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con aquellos 
aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por la bases genéricas 
para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en BOCCE extra-
ordinario nº 11 de fecha 10 de febrero de 2020. 
 
10.- Presentación de documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de Re-
cursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-
guientes documentos: 
 
 a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
 b. Fotocopia debidamente autenticado del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.  
 c.- Copia, debidamente autenticada, del permiso de conducir clase D y E 
 d.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
 e.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 
 
10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 
aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 
 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central de Per-
sonal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  
 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y que-
darán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de parti-
cipación. 
 
11.- Nombramiento. 
 
Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como fun-
cionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su nombra-
miento. 
 
12. Incidencias. 
 
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la pre-
sente convocatoria. 
 
 
13. Recursos. 
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
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resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
14. Lenguaje no sexista. 
 
Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 
género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
  
 
 
 
 

ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legis-
lativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realiza-
ción de las respectivas pruebas. 
 

GRUPO I 
 
 
La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.  
2. Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía.  
3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas parar la igualdad. El principio de igualdad 
en el empleo público. 
4. Ley 3l/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Políticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. 
Los Servicios de Prevención.  
5. Normas generales de paradas y estacionamientos. Lugares en los que deben efectuarse. Modos y forma de ejecución. 
Colocación del vehículo.  
6. Normas especiales de paradas y estacionamientos. Ordenanzas municipales. Lugares prohibidos. 
7. Cambios de vía, calzada y carril. Normas generales. Cambio de Dirección. Supuestos especiales. Carril de decelera-
ción. 
8. Cambio de sentido. Ejecución de la maniobra. Supuestos especiales. Marcha atrás. Normas generales. Ejecución de la 
maniobra.  
9. Comportamiento en caso de emergencia. Obligación de auxilio. Inmovilización del vehículo y caída de la carga.  
10. El motor. El ciclo de cuatro tiempos. Características. Los principales elementos del motor. La distribución.  
 

GRUPO II 
 
1. Funciones, responsabilidades y competencias del conductor en el ámbito social.  
2. Los elementos de la distribución. Las válvulas. Partes de la válvula. El árbol de levas. Ins taqués.  
3. El sistema de refrigeración.  
4. Parámetros de actuación de los conductores para la gestión institucional del ámbito social.  
5. Sistema de frenos. Tipos, componentes y características de frenos.  
6. Conducción segura. Circulación y recomendaciones en traslados de carrozas.  
7. Las ruedas y los neumáticos. Historia. Orígenes. Neumáticos de hoy en día. Características de los neumáticos. Es-
tructura de los neumáticos.  
8. Delitos contra la seguridad del tráfico. 
9. Traslados de residuos sólidos 
10. Tipos de maquinaria para movimiento de cargas. Aplicación y utilización. 
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75.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Jardinero de la Ciudad de Ceuta, me-
diante el sistema de oposición libre, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 2018 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de junio 
de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Jar-
dinero de la Ciudad de Ceuta, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Calase 
Personal de Oficios, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de oposición libre, correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público para el año 2018, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-
ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-
presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 
en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación. 

Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 
la valoración de méritos.” 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-
vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-
rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-
cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-
dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tri-
butaria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas 
legalmente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala 
de Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las 
materias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones 
encomendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
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de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 
artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de dos plazas de Jardinero de la Ciudad de Ceuta, encuadra-
das en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Calase Personal de Oficios, Grupo C, subgrupo 
C2, mediante el sistema de oposición libre, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 2018, vacante en la 
plantilla de funcionarios de la Ciudad, que se regirá de acuerdo con las Bases adjuntas a esta resolución. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante, 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

 

              KISSY CHANDIRAMANI RAMESH                                  MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 

CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 08/07/2021 

FECHA 06/07/2021 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE JARDINERO DE LA CIUDAD AU-
TÓNOMA DE CEUTA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
 
1.- Normas Generales. 
 
Se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de Jardinero de la Ciudad de Ceuta, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Calase Personal de Oficios, Grupo C, subgrupo C2, mediante el siste-
ma de oposición libre, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 2018, vacantes en la plantilla de funcionarios 
de la Ciudad. 
 
 Del total de plazas convocadas se reservará una para ser cubierta entre personas con discapacidad. Dicha circunstancia 
deberá indicarse en la solicitud para participar en el proceso selectivo, (anexo II), a la que se acompañará documento oficial que 
acredite dicha discapacidad. Si la plaza reservada quedara vacante se sumará a las otras convocadas. 
 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto – en lo que resulte vigente -, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones intro-
ducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mar-
zo, y las bases de esta convocatoria. Asimismo, les serán aplicables el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo para personas con discapacidad, y la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 
 
1.3 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres 
en el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del 
mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes bases. El 
Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar debidamente 
acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que resulten oportunas 
para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria.                                       
 
2.- Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Oposición libre. 
 
2.1 Pruebas Selectivas: 
 
2.1.1) Fase de Oposición:  
 
PRIMER EJERCICIO. 
  
 Consistirá en desarrollar por escrito un tema de cada grupo, elegidos al azar de entre cuatro, (dos de cada grupo), que 
figuran en el Anexo I de la presente convocatoria, en el tiempo máximo de tres horas. Debiendo de alcanzar al menos la puntua-
ción de 5 en cada uno de los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará 
día y hora en que los aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 
 
SEGUNDO EJERCICIO. 
 
 Consistirá en la realización de un supuesto práctico a proponer por el Tribunal sobre las materias que componen el 
Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la plaza 
a la que se opta. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá carác-
ter eliminatorio. 
 
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 
3. 1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 
 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
   
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
   
c) Estar en posesión del título de Educación Secundaria Obligatoria ESO o Título de Formación Profesional básico en agrojardi-
nería y composiciones florales, similar o superior. 
 
d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes funcio-
nes. 
 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
f) Además, los aspirantes a la plaza del cupo de discapacidad deberán tener la condición legal de discapacitado, con un grado de 
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minusvalía igual o superior al 33 por ciento, que deberá acreditar mediante documento oficial en el que conste el tipo y grado de 
minusvalía. En cualquier caso, el grado de minusvalía habrá de ser compatible con el desempeño de las tareas y funciones co-
rrespondientes. Dicha condición deberá reflejarse en la solicitud de participación en la convocatoria. 
 
3.2.- Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de solici-
tudes. 
 
3.3.- Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización de las prue-
bas selectivas, podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones tanto de medios de medios como de tiempo necesa-
rias para realizar los ejercicios objetos de estas bases. 
 
Para cumplir con este objetivo, el Tribunal Calificador aplicará las adaptaciones de tiempo previstas en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. En el Anexo II de estas bases figuran los crite-
rios generales para las adaptaciones de tiempo, prueba oral y/o escrita según deficiencias y grados de discapacidad. 
La adaptación de tiempos no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la discapacidad guarde 
relación directa con la prueba a realizar, correspondiendo al Tribunal Calificador resolver la procedencia y concreción de la 
adaptación en función de las circunstancias específicas de cada prueba selectiva. 
 
3.4.- Los interesados en participar en las pruebas de selección para la plaza reservada al cupo de discapacidad deberán adjuntar 
el Dictamen Técnico Facultativo emitido por órgano técnico de calificación del grado de minusvalía correspondiente, acreditan-
do de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. 
 
4.- Solicitudes. 
 
4.1. La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 
Anexo III de estas bases, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se dirigirán 
al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI y, en el caso de los aspirantes a la plaza del cupo de 
discapacidad, del documento oficial que acredite la misma. 
 
4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOE. 
 
4.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas estable-
cidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
4.4. Los derechos de examen serán de 9,00  euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a la 
solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad BBVA (ES25 0182 
7290 4802 0150 0260, con el concepto derechos de examen pruebas selectivas acceso a Jardinero de la Ciudad de Ceuta) en 
cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha entidad 
que justifique el referido pago. 
En ningún caso el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el dis-
frute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuada ni se hubiesen negado a 
participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente con 
la presentación de la solicitud). 
 
Quedan excluidos de la exención de pagos de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de me-
jora de empleo. 
 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas de 
violencia de genero a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral con-
tra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por por ciento, debiendo acompañar a la solicitud documento acreditativo de tal condición (certificado o 
resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales- IMSERSO- o por el órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma correspondiente). 
 
Asimismo se aplicarán las bonificaciones previstas (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-
minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5.- Admisión de aspirantes. 
 
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dicta-
rá resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de 
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aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
 
En las listas deberán constar los apellidos y nombre de los aspirantes, y cuatro cifras aleatorias, elegidas de forma alternativa, de 
sus DNI,  así como, en su caso, las causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 
será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composición. 
Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 
 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de reposición o 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses, a partir del día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional contencioso ad-
ministrativo, respectivamente.  
 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además sus nombres constan 
en la pertinente relación de admitidos.  
 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 
de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
 
6.- Tribunal Calificador. 
 
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 
número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán po-
seer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 
 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta nombrado por el órgano competente en materia de personal. 
  
 Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta designado por el órgano competente en materia de personal, 
que actuará con voz pero sin voto. 
 
 Vocales: Tres vocales funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano compe-
tente en materia de personal y otros tres vocales funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal 
(artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  
 
 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colabo-
radores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de los aspirantes a las pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  
 
6.4 Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al menos, de 
sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto de asis-
tencias, está incluido en la categoría tercera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
 
7.- Desarrollo de los ejercicios. 
  
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-
dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>. En el 
supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<W>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo estable-
cido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 23 de junio de 2021. 
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7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 
no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.  
 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 
y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de anuncios de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación 
con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  
 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su exclusión 
al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 
en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  
 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Este ejer-
cicio tiene carácter eliminatorio. 
 
SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
 
El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal Calificador será de 0 
a 10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal Califica-
dor asistentes a la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los 
miembros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se efec-
tuará con tres decimales. 
 
La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y segundo 
ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. No obstante, si existieran puntuaciones 
idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio; de persistir el empate, se re-
solverá por sorteo. 
 
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos, 
así como la puntuación final. 
 
9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos, la relación definitiva de los aspirantes por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquellos que 
haya resultado aprobados por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia 
de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 
 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-
dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  
 
9.4 Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con aquellos 
aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por las bases genéricas 
para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en BOCCE extra-
ordinario nº 11 de fecha 10 de febrero de 2020. 
 
10.- Presentación de documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-
guientes documentos: 
 
 a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
 b.- Fotocopia debidamente autenticado del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.  
 c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
 d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción, atendiendo, en su caso, a la minusvalía acreditada. 
 
10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, los 
aspirantes aprobados podrán acreditar que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prue-
ba admitido en derecho. 
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10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central de Per-
sonal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  
 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y que-
darán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de parti-
cipación. 
 
11.- Nombramiento. 
 
Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aprobados como 
funcionarios/as de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
sus nombramientos. 
 
12. Incidencias. 
 
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la pre-
sente convocatoria. 
 
13. Recursos. 
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
14. Lenguaje no sexista. 
 
Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 
género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

 
 
 

ANEXO I 
 
 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legisla-
tiva durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realización 
de las respectivas pruebas. 

 
GRUPO I 

1. La Constitución Española de 1.978. Estructura y contenido. 
2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 
3. El personal al servicio de las Entidades Locales. Sus clases. Derechos y deberes de dicho personal.  
4. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Principios generales. Fases del procedimiento.  
5. Igualdad efectiva de hombres y mujeres en el ámbito de la Administración Pública. 
6. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Polí-

ticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones 
7. La circulación de la savia en las plantas. 
8. Elementos componentes del suelo. Los macroelementos. 
9. Tipos de suelo. 
10. Cualidades de la tierra de jardín. 
 
 

GRUPO II 
11. El fosforo. 
12. El PH del sustrato. 
13. El agua y las plantas. 
14. Tipos de riego. 
15. La función clorofílica. 
16. Tipos de injerto. 
17. La flor. 
18. Plagas de árboles. El tratamiento de plagas. 
19. Tipos de insecticidas. 
20. Los árboles.  
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ANEXO II 
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76.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Cocinero/a de 1ª, mediante el sistema de 
oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2018. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de junio 
de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Co-
cinero/a de 1ª, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, 
Categoría Cocinero, Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público para el año 2018, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-
ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-
presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 
en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación. 

Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 
la valoración de méritos.” 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-
vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-
rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-
cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-
dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tri-
butaria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas 
legalmente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala 
de Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las 
materias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones 
encomendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
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de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 
artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Cocinero/a de 1ª, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Categoría Cocinero, Grupo C, Subgrupo 
C1, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2018, vacante en la 
plantilla de funcionarios de la Ciudad, que se regirá de acuerdo con las Bases adjuntas a esta resolución 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante, 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 

CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 08/07/2021 

FECHA 06/07/2021 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE COCINERO/A DE 1ª DE LA CIU-
DAD AUTÓNOMA DE CEUTA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
 
1.- Normas Generales. 
 
Se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de Cocinero/a de 1ª, encuadrada en la Escala de Administración 

Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Categoría Cocinero, Grupo C, Subgrupo C1, mediante 
el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2018, vacante en la plantilla de 
funcionarios de la Ciudad. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3  A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto – en lo que resulte vigente -, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria. 

 
1.3 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso 
que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2.- Proceso Selectivo. 
 
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición libre. 
 
2.1 Pruebas Selectivas: 
 
2.1.1) Fase de oposición:  
 
PRIMER EJERCICIO. 
  
Consistirá en desarrollar por escrito un tema de cada grupo, elegidos al azar de entre cuatro, (dos de cada grupo), que figuran en 

el Anexo I de la presente convocatoria, en el tiempo máximo de tres horas. Debiendo de alcanzar al menos la puntuación de 
5 en cada uno de los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y 
hora en que los aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 
SEGUNDO EJERCICIO. 
 
Consistirá en la realización de un supuesto práctico a proponer por el Tribunal, relacionado con el desempeño de las funciones 

propias de la plaza a la que se opta y según el temario previsto en el Anexo I. En caso necesario, los aspirantes podrán usar 
los medios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

  
3.- Condiciones de los aspirantes.  
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
   
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 
c) Estar en posesión del título de Técnico Superior  (Rama Hostelería). 
 
d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-

cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
3.2 Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des. 
 
4.- Solicitudes. 
 
4.1  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta resolución, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se 
dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
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4.2  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOE. 

 
4.3  La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas esta-

blecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 
4.4  Los derechos de examen serán de 13,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad BBVA (ES25 
0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto derechos de examen pruebas selectivas acceso Cocinero/a de 1ª de la Ciudad 
de Ceuta) en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha entidad 

que justifique el referido pago. 
 
En ningún caso el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de pre-

sentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 

mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el 
disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuada ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimis-
mo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acredi-
tarse debidamente con la presentación de la solicitud). 

 
Quedan excluidos de la exención de pagos de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de me-

jora de empleo. 
 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas de 

violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con disca-
pacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales- IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Determina-

dos Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
5.- Admisión de aspirantes. 
 
5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dicta-

rá resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 
previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Bo-
letín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

En las listas deberán constar los apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión. 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 

será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composición. 

Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 

incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de reposición o 

recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses, a partir del día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso administrativo, respectivamente.  

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio.      
       

6.- Tribunal Calificador. 
 
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 
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6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta nombrado por el órgano competente en materia de personal. 
  
 Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta designado por el órgano competente en materia de personal, 

que actuará con voz pero sin voto. 
 
 Vocales: Tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en mate-

ria de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuer-
do Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 
 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3. Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 

y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados 
miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de los aspirantes a 
las pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

 
6.4 Para la válida constitución del Tribunal Calificador será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, 

al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal Calificador que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en con-

cepto de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7.- Desarrollo de los ejercicios. 
  
7.1. En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.  
 
7.2 El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>. En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, el orden de actuación se inicia-
rá por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<W>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 23 de junio de 2021. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal Calificador.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de setenta y 

dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal Calificador en el Tablón 
de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facili-
tar su máxima divulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los aspirantes 

no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán pro-
poner su exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades for-
muladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  

 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Este ejer-

cicio tiene carácter eliminatorio. 
 

SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
 
 El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal Calificador 

será de 0 a 10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del 
Tribunal Calificador asistentes a la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas califica-
ciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La califi-
cación de los ejercicios se efectuará con tres decimales.  

 
 La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y se-

gundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 
 
 No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 

primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo. 
 
 Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Hu-

manos, así como la puntuación final. 
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9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública en el Tablón de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos la relación definitiva de los aspirantes por el orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose 
a aquél que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano compe-
tente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

 
9.2. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-

tes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo 
pleno derecho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal Califi-

cador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
9.4  Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con aquellos 

aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por la bases genéri-
cas para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada en BOC-
CE extraordinario nº 11 de fecha 10 de febrero de 2020. 

 
10.- Presentación de documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, los siguientes documentos: 

 
a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b.- Fotocopia debidamente autenticado del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su 
expedición.  

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 

 
10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones y 

demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central de 
Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  

 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud 
de participación. 

 
11.- Nombramiento. 
 
 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como 

funcionario/a de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación 
de su nombramiento. 

 
12. Incidencias. 
 
 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 

presente convocatoria. 
 
13. Recursos. 
 
 Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio 
de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
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14. Lenguaje no sexista. 
 
Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 

género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 

 
ANEXO I 

 
 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legisla-
tiva durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realiza-
ción de las respectivas pruebas. 

 
GRUPO I 

 
1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido.   

2. Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. 

3. Ciudad de Ceuta: Régimen jurídico, económico y financiero. 

4. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.   

5. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 
interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. 

6. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos 
administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

7. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  

8. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 

9. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructura 
presupuestaria. 

10. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-
pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (I): Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Polí-
ticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los 
Servicios de Prevención. 

12. Departamentos que conforman el area de cocina y el comedor: Concepto, descripción, funciones y misiones de los mismos. 

13. Equipos y/o maquinaria básica de los departamentos que conforman el area de cocina y el comedor: Descripción, funciones 
y mantenimiento de uso. 

14. Herramientas, batería y utensilios de uso más común. Descripción, características y funciones. 

15. Organización del trabajo en cocina: Categorías profesionales dentro de la cocina, funciones y responsabilidades. El trabajo 
en equipo. 

16. Comedores colectivos: Organización y gestión. División del trabajo y tareas. Organización de la cocina y el comedor, distri-
bución de comidas. 

17. Condiciones que deben reunir los locales, las instalaciones y el utillaje de acuerdo con la vigente reglamentación higiénico-
sanitaria. 

18. Riesgos e intoxicaciones alimentarias: Identificación. Causas más comunes y prevención. Sistemas y métodos de limpieza. 

19. Nutrición y dietética: Principios inmediatos. Necesidades nutricionales según edades: Conocimientos básicos. 

20. El menú: Composición y características. Cálculo de cantidades géneros por persona para menú de las hortalizas, legumbres 
secas, farináceas, huevos, pescados, mariscos, carnes y aves. 

 
 

GRUPO II 
 
 
21. Términos culinarios de mayor uso en cocina. 
22. Técnica de cocina: Conceptos generales. Procesos de ejecución de las técnicas básicas. 
23. Elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones: Definición, aplicaciones y elaboración. Fondos de cocina básicos y com-

plementarios. 
24. Gelatinas saladas y dulces. Naturales y elaboradas. Aplicaciones y presentación. 
25. Salsas básicas y derivadas: Enumeración, composición, variaciones, elaboración y conservación. 
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26. Sopas, consomés y cremas. 
27. Fritos. La gran fritura. Clases de fritos. Fritura mixta. 
28. Los huevos: Calidad, grado de frescura, conservación. Métodos básicos de cocinado. 
29. Técnicas básicas de despiece de aves. Elaboración, aplicaciones y conservación. 
30. Técnicas básicas de despiece de carnes vacuna, ovina y porcina. Elaboración, aplicaciones y conservación. 
31. Pescados: Clases, racionamiento, elaboración, aplicaciones y conservación. 
32. Mariscos: Clases, racionamiento, elaboración, aplicaciones y conservación. 
33. Hortalizas: Clases. Estacionalidad. Método básico de cocinado, aplicaciones y conservación. 
34. Frutas: Clases. Estacionalidad. Método básico de cocinado, aplicaciones y conservación. 
35. Legumbres. Sus clases. Patatas, arroz y pastas. Elaboración, aplicaciones y conservación. 
36. Guarniciones culinarias: Clases, aplicaciones, elaboración. 
37. Condimentos secos y frescos, especias, hierbas aromáticas. Clases, usos y conservación. 
38. Postres: Clasificación, descripción y técnicas de elaboración. 
39. La alimentación en comedores escolares: Escuelas infantiles (0 a 3 años de edad) y Colegios (3 a 12 años de edad). 
40. Conservación de géneros y elaboraciones culinarias. Sistemas y métodos. Equipos asociados a cada sistema o método. Téc-

nicas de ejecución. 
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77.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Agente/Inspector de Consumo de la Ciu-
dad de Ceuta, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla de personal laboral 
de la Ciudad. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de junio 
de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de 
Agente/Inspector de Consumo de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por 
turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plan-
tilla de personal laboral de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece lo siguiente: 

“1. Es personal laboral el que, en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en cualquiera de las modalida-
des de contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones Públi-
cas. En función de la duración del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán los criterios para la determi-
nación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en 
el artículo 9.2.” 

El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, dispone que el ingreso en la Función Pública Local se realiza-
rá, con carácter general, a través del sistema oposición, salvo que, por la naturaleza de las plazas o de las funciones a desempe-
ñar, sea más adecuada la utilización del sistema de concurso-oposición o concurso. 

El artículo 4 del Real Decreto anterior establece que las bases deberán contener al menos: la naturaleza y característi-
cas de las plazas convocadas, con determinación expresa de la Escala, subescala y clase a que pertenezcan, con indicación del 
grupo de titulación que corresponda a cada una de ellas, así como, en su caso, las que correspondan a promoción interna; el 
sistema selectivo elegido: oposición, concurso-oposición o concurso; las pruebas de aptitud o de conocimientos a superar, con 
determinación de su número y naturaleza. En todo caso, uno de los ejercicios deberá tener carácter práctico, las de la fase de 
oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea posi-
ble, el anonimato de los aspirantes, y en los procesos selectivos podrán establecerse la superación de un periodo de prácticas o 
de un curso de formación; los programas que han de regir las pruebas, y, en su caso, la determinación de las características 
generales del periodo de práctica o curso de formación; los tribunales, que contaran con un Presidente, un Secretario y los Vo-
cales que determine la convocatoria, siendo su composición predominantemente técnica y debiendo los Vocales poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas; el número de miembros de 
dichos Tribunales que ningún caso será inferior a cinco; los sistemas de calificación de los ejercicios; las condiciones y requisi-
tos que deben reunir o cumplir los aspirantes, y los requisitos que deben de reunir o cumplir los aspirantes a plazas reservadas 
para personas con minusvalía así como la garantía de que las pruebas se realicen en igualdad de condiciones con  los demás 
aspirantes. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Agente/Inspector de Consumo de la Ciudad 
de Ceuta, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 06/07/2021 
FECHA 02/07/2021 
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1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de Agente/Inspector de Consumo de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, 

subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 
 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 

1.3 A las pruebas que se establece en la presente convocatoria le será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria. 

 
En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 
el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada 
caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 
 

1.4. La presente convocatoria se tramitará de forma simultánea a la convocatoria para la provisión de plazas de la misma catego-
ria de personal funcionario. 
 

2. Proceso Selectivo. 
 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 
 
2.1.  Pruebas Selectivas: 

 
a) Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 
 
b) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
   
UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer por el 

Tribunal sobre las materias que componen en Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los procedi-
mientos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria.  

 
La duración del ejercicio será indicada por el Tribunal Calificador, con el límite máximo de una hora. El ejercicio lo deter-

minará dicho Tribunal inmediatamente antes de su celebración. 
 
Los aspirantes tendran amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere. 
 

3. Condiciones de los aspirantes. 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
a. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 
 
b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  

 
c. Estar en posesión del título de Bachiller o equivalente. 
 
d. No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
 

e. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

 
3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des.  
 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE AGENTE/INSPECTOR DE  
CONSUMO DE LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR TURNO 

LIBRE 
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4. Solicitudes. 
  

4.1  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 
Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes 
se dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 
4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el B.O.E. 
 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas esta-

blecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 13,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la  solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Progra-
mador de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la 
citada cuenta o a través de banca electrónica. 

 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 
entidad que justifique el referido pago. 
 
En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 
un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para 
el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimis-
mo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acredi-
tarse debidamente con la presentación de la solicitud).  
 
Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 
mejora de empleo. 
 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 
de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 
 
Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-
minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

 
4.5  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 
 
4.6 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiéndose únicamente demandar 

su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en la base 4.2 para la presentación de solicitudes. 
Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

 
5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dic-

tará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con 
lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-
das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 
causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 
que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-
ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 
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Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-
sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso- administrativo, respectivamente.  

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6. Tribunal Calificador. 
 
6.1 El Tribunal calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberá 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala de que se trata. 

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 

Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal. 
 
Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará 
con voz pero sin voto. 
 
Vocales: tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en materia 
de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo 
Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 
 Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
6.4. El Tribunal se constituirá, como mínimo, diez días antes de la realización del primer ejercicio. Para la válida constitución del 

Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o su-
plentes. 

 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7. Desarrollo de los ejercicios: 
 
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “B”. En el supues-

to de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “C”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 21 de julio de 2020. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos y en cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-
vulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su ex-
clusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 
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8.- Calificación de los ejercicios. 
 
8.1  FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 45 puntos. 
 

a) Por el desempeño de una plaza de trabajo en la plaza a la que se opta 0,46 puntos/mes completo, hasta un máximo 
de 45 puntos. No se tendrá cuenta las fracciones de mes. 

 
b) Por experiencia en la misma plaza a la que se opta en cualquier Administración Pública, se otorgará 0,10 puntos por 

cada mes trabajado hasta un máximo de 17,5 puntos. En todo caso la experiencia se justificará mediante certificado 
acreditativo del periodo de trabajo y categoría laboral. 

 
c) La valoración de los servicios prestados a que se refiere el apartado a) como mérito en la fase de concurso, única-

mente se realizará si el aspirante  hubiera tenido la condición de personal laboral con contrato en la categoría objeto 
de la convocatoria y acogido al Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta de forma 
ininterrumpida, con anterioridad a 31 de diciembre de 2013, y la continuara teniendo a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 
8.2 FASE DE OPOSICIÓN:  

 
EJERCICIO ÚNICO: Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 55 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 27,50 puntos para superarlo. 
 
El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 55. La puntuación de cada aspirante 
será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando ha-
ya 16,50 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eli-
minadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales. 
 
La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 
No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.a precedente. 
 
Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 
la puntuación final. 

 
9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos, la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que hayan alcanza-
do, especificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será eleva-
da al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta.  

 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno dere-
cho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
10.-    Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, los siguientes documentos: 

 
 a.-   Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado 
su expedición.  

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d.-  Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 
función. 
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En virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Ad-
ministración, con independencia de que la presentación de los citados documentos tengan carácter preceptivo o facultati-
vo en el procedimiento de que se trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consulta-
dos o recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que 
conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 

 
10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato labo-
ral de carácter fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por 
falsedad en la solicitud de participación. 

 
Una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los términos 
establecidos en la Base 1.1. de esta convocatoria a los aspirante seleccionados. 
 

10.3. Quienes tuvieren la condición de personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta están exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certi-
ficado del Registro Central de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal 
condición.  

 
11.-  Incidencias. 

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 
la presente convocatoria. 

 
12.-   Recursos. 

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la 
Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello 
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho.   

 
13.- Lenguaje no sexista. 

Con el objeto de mejorar la legilibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 
con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

 
 

ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o deroga-
ción legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 
realización de las respectivas pruebas.  

GRUPO I 
 

1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido 

2.- Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. Organización estatutaria. Régimen de distribución de competencias. 

3.- Ciudad de Ceuta: Régimen jurídico, económico y financiero 

4.- La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incompatibi-
lidades de los funcionarios. Situaciones administrativas. 

5.- Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los interesa-
dos: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

6.- El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos adminis-
trativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

7.- Fases del procedimiento administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución. 

8.- La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento 

9.- El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las bases de ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructura presupues-
taria. 

10.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El principio de 
igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas parar la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público. 

11.- Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Políticas en 
materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los Servicios de Pre-
vención. 

12.- Competencia en materia de defensa de consumidores y usuarios. Competencia del Estado y de la Ciudad de Ceuta. Cooperación 
Institucional. 
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13.- Real Decreto Legislativo 1/2007 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias. Antecedentes, fundamento y estructuras. 

14.- Ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2007. Concepto de consumidor. Los suministradores de bienes y servicios. 

15.- Protección de la salud y seguridad de los consumidores y usuarios. Deber general de seguridad, de información y otros deberes 
específicos. Reglamentos de bienes y servicios. Actuaciones administrativas y medidas extraordinarias. 

16.- Derecho a la información, formación y educación de los consumidores y usuarios. Indicación de precios. Protección de los legíti-
mos intereses económicos de los consumidores y usuarios. 

17.- Asociaciones de consumidores y usuarios. Régimen jurídico. Independencia y transparencia. El Consejo Ceutí de Consumo. 

18.- Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios. Derecho de representación y consulta. El Consejo de Consumidores 
y Usuarios. El registro de las asociaciones de consumidores y usuarios de la Ciudad de Ceuta. 

19.- Infracciones y sanciones en materia de defensa de consumidores y usuarios. 

20.- La inspección de consumo. Obligaciones de los interesados.. La toma de muestras y análisis. 

21.- Contratos celebrados a distancia y contratos celebrados fuera de establecimiento mercantil I. Disposiciones generales. Ámbito de 
aplicación. Excepciones. Comunicaciones comerciales y contratación electrónica. Servicios de intermediación. Comunicaciones 
comerciales a distancia. 

22.- Contratos celebrados a distancia y contratos celebrados fuera de establecimiento mercantil II. Información precontractual y contra-
tos. Requisitos formales de los contratos a distancia. Requisitos formales de los contratos celebrados fuera de establecimiento co-
mercial. Consecuencias del incumplimiento. Consentimiento expreso. 

23.- Contratos celebrados a distancia y contratos celebrados fuera de establecimiento mercantil III. Derecho de desistimiento. Excepcio-
nes al derecho de desistimiento. Plazo para el ejercicio del derecho de desistimiento. Omisión de información sobre el derecho de 
desistimiento. Ejercicio y efectos del derecho de desistimiento. Obligaciones y derechos del empresario. Obligaciones y responsa-
bilidad del consumidor en el derecho de desistimiento. 

24.- Contratos celebrados a distancia y contratos celebrados fuera de establecimiento mercantil IV. Ejecución del contrato a distancia. 
Falta de ejecución del contrato a distancia. Sustitución del bien o servicio contratado a distancia. Pago del contrato a distancia me-
diante tarjeta. Responsabilidad solidaria. 

25.- Venta ambulante o no sedentaria. Venta en mercadillos y mercados ocasionales. Inspección y sanción en esta materia. 

26.- Contratos con los consumidores y usuarios. Disposiciones generales. Derecho de desistimiento. 

27.- Condiciones generales de la contratación. Cláusulas no negociadas individualmente. Cláusulas abusivas. 

28.- Garantía en la venta de bienes de consumo en el Real Decreto Legislativo 1/2007 I. Antecedentes. Principios generales. Ámbito de 
aplicación. 

29.- Garantía en la venta de bienes de consumo en el Real Decreto Legislativo 1/2007 II. La falta de conformidad del bien en el contra-
to. Los plazos en la garantía en la venta de bienes de consumo. Mecanismos de protección del consumidor. 

30.- Garantía en la venta de bienes de consumo en el Real Decreto Legislativo 1/2007 III. La garantía comercial. Responsabilidad del 
productor. 

31.- El Sistema Arbitral de Consumo I. Introducción. Orígenes. Naturaleza. Características. 

32.- El Sistema Arbitral de Consumo II. Objeto y ámbito de aplicación. Estructura. 

33.- El Sistema Arbitral de Consumo III. El convenio arbitral. Los árbitros. 

34.- El Sistema Arbitral de Consumo VI. Procedimiento arbitral. La prueba. Audiencia. Laudo. 

35.- Responsabilidad civil por bienes o servicios defectuosos. Disposiciones generales. Responsabilidad. Daños causados por otros 
bienes y servicios. 

36.- Seguridad General de los Productos I. Evaluación de la seguridad de un producto. Deberes para garantizar la seguridad general de 
los productos.. Comisión técnica para la seguridad en los productos. 

37.- Seguridad General de los Productos II. Medidas administrativas no sancionadoras de establecimiento o garantía de la seguridad 
general de los productos. Procedimiento. Órganos administrativos competentes. 

38.- Norma general sobre etiquetado, presentación y publicidad de productos alimenticios. 

39.- Reglamento de etiquetado, presentación y publicidad  de los productos industriales destinados a la venta directa de los consumido-
res y usuarios. 

40.- Regulación de la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos, de sus equipos y com-
ponentes. 

41.- Regulación de la actividad de instalación, conservación, reparación o mantenimiento de aparatos de uso doméstico. 

42.- Reglamento sobre los derechos de los derechos de los transportes marítimos. 

43.- Información a suministrar a los consumidores en la compraventa y arrendamiento de vivienda. 
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78.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Diplomado Empresariales de la Ciudad 
de Ceuta, Grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Ofer-
ta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla de personal laboral de la 
Ciudad. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de junio 
de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Di-
plomado Empresariales de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno 
libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla 
de personal laboral de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece lo siguiente: 

“1. Es personal laboral el que, en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en cualquiera de las modalida-
des de contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones Públi-
cas. En función de la duración del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán los criterios para la determi-
nación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en 
el artículo 9.2.” 

El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, dispone que el ingreso en la Función Pública Local se realiza-
rá, con carácter general, a través del sistema oposición, salvo que, por la naturaleza de las plazas o de las funciones a desempe-
ñar, sea más adecuada la utilización del sistema de concurso-oposición o concurso. 

El artículo 4 del Real Decreto anterior establece que las bases deberán contener al menos: la naturaleza y característi-
cas de las plazas convocadas, con determinación expresa de la Escala, subescala y clase a que pertenezcan, con indicación del 
grupo de titulación que corresponda a cada una de ellas, así como, en su caso, las que correspondan a promoción interna; el 
sistema selectivo elegido: oposición, concurso-oposición o concurso; las pruebas de aptitud o de conocimientos a superar, con 
determinación de su número y naturaleza. En todo caso, uno de los ejercicios deberá tener carácter práctico, las de la fase de 
oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea posi-
ble, el anonimato de los aspirantes, y en los procesos selectivos podrán establecerse la superación de un periodo de prácticas o 
de un curso de formación; los programas que han de regir las pruebas, y, en su caso, la determinación de las características 
generales del periodo de práctica o curso de formación; los tribunales, que contaran con un Presidente, un Secretario y los Vo-
cales que determine la convocatoria, siendo su composición predominantemente técnica y debiendo los Vocales poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas; el número de miembros de 
dichos Tribunales que ningún caso será inferior a cinco; los sistemas de calificación de los ejercicios; las condiciones y requisi-
tos que deben reunir o cumplir los aspirantes, y los requisitos que deben de reunir o cumplir los aspirantes a plazas reservadas 
para personas con minusvalía así como la garantía de que las pruebas se realicen en igualdad de condiciones con  los demás 
aspirantes. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Diplomado Empresariales de la Ciudad de 
Ceuta, Grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 06/07/2021 
FECHA 02/07/2021 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE DIPLOMADO EMPRESARIALES 
DE LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE 

 
1.       Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de Diplomado Empresariales de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, sub-

grupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Com-
plementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establece en la presente convocatoria le será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria. 

 
En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 
el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada 
caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 
 

2.Proceso Selectivo. 
 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 
 
2.1. Pruebas Selectivas: 

 
 a)   Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición y será previa a la misma. 
 
 En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por 
los aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

 
b)   Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

 
UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer por el 

Tribunal sobre las materias que componen en Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los procedi-
mientos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria. 

 
La duración del ejercicio será indicada por el Tribunal Calificador, con el límite máximo de una hora y media. El ejercicio 

lo determinará dicho tribunal inmediatamente antes de su celebración. 
 
Los aspirantes tendrán amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere. 

 
3.    Condiciones de los aspirantes. 
 

3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
a.Tener la nacionalidad española o ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 

b.Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c.Estar en posesión del título de Diplomado en Empresariales o equivalente. 

d.No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes fun-
ciones. 

e.No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

 
3.2   Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 
 
4. Solicitudes. 

 
4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes 
se dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 
4.2    El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el B.O.E. 
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4.3    La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas esta-
blecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 
 
4.4 Los derechos de examen serán de 18,00 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a 
la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA 
(ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Diplomado Empre-
sariales de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la 
citada cuenta o a través de banca electrónica. 
 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito 
para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hu-
biesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, 
asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán 
acreditarse debidamente con la presentación de la solicitud). 

 
 Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
 También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
 Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de De-

terminados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
4.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 
 
4.6 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiéndose únicamente demandar 

su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en la base 4.2 para la presentación de solicitudes. 
Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

 
 
5.    Admisión de los aspirantes. 
 
5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dicta-

rá resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 
previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Bo-
letín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio. 
 
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 

incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 
 
 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-

sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso- administrativo, respectivamente. 

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 
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constan en la pertinente relación de admitidos. 
 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 

6. Tribunal Calificador. 
 
6.1   El Tribunal calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 
número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberá po-
seer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala de que se trata. 

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal. 
 
 Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará 

con voz pero sin voto. 
 
 Vocales: tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en materia 

de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo 
Regulador y Convenio Colectivo vigentes). 

 
 Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
6.4. El Tribunal se constituirá, como mínimo, diez días antes de la realización del primer ejercicio. Para la válida constitución del 

Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o su-
plentes. 

 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7.    Desarrollo de los ejercicios: 
 
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad. 
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “B”. En el supues-

to de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “C”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 21 de julio de 2020. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal. 

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos y en cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-
vulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos. 

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su ex-
clusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados 

por los aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 45 puntos. 
 
a)  Por el desempeño de una plaza de trabajo en la plaza a la que se opta 0,46 puntos/mes completo, hasta un máximo de 45 
puntos. No se tendrá cuenta las fracciones de mes. 
 
b)  Por experiencia en la misma plaza a la que se opta en cualquier Administración Pública, se otorgará 0,10 puntos por 
cada mes trabajado hasta un máximo de 17,5 puntos. En todo caso la experiencia se justificará mediante certificado acredi-
tativo del periodo de trabajo y categoría laboral. 

 
La valoración de los servicios prestados a que se refiere el apartado a) como mérito en la fase de concurso únicamente se realiza-
rá si el aspirante hubiera tenido la condición de personal laboral con contrato en la categoría objeto de la convocatoria y acogido 
al Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta, con anterioridad a 1 de enero de 2005 y que tenga 
una relación contractual con la Ciudad. 
 
8.2 FASE DE OPOSICIÓN: 
 

EJERCICIO ÚNICO: Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 55 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 27,50 puntos para superarlo. 
 
El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 55. La puntuación de cada aspirante 
será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando ha-
ya 16,50 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eli-
minadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales. 
 
La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 
No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.a precedente. 
 
Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 
la puntuación final. 
 

9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos, la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que hayan alcanza-
do, especificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será eleva-
da al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta. 

 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno dere-
cho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

 
10.- Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, los siguientes documentos: 

 
a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber reali-

zado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedi-
ción. 

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 
 

En virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administra-
ción, con independencia de que la presentación de los citados documentos tengan carácter preceptivo o facultativo en el proce-
dimiento de que se trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados di-
chos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que conste en el procedi-
miento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 

 
10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
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prueba admitido en derecho. 
 
 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato labo-
ral de carácter fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por 
falsedad en la solicitud de participación. 

 
 Una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los términos 

establecidos en la Base 1.1. de esta convocatoria a los aspirante seleccionados. 
 
10.3 Quienes tuvieren la condición de personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta están exentos de justificar documental-

mente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certifi-
cado del Registro Central de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal 
condición. 

 
11.- Incidencias. 
 

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 
la presente convocatoria. 

 
12.- Recursos. 
 

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la 
Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello 
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 

13.- Lenguaje no sexista. 
 

Con el objeto de mejorar la legilibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que 
aparecen con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

 
 
 

ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o 
derogación legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en 
el momento de realización de las respectivas pruebas. 

 
 

1.La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido. 

2.Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. 

3.Ciudad de Ceuta: Régimen jurídico, económico y financiero. 

4.El municipio. Su organización y competencias. El término municipal. La población. El empadronamiento. 

5.La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas. 

6.Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 
interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. 

7.El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recur-
sos administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

8.La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 

9.La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. Responsabilidad de autori-
dades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

10.El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructu-
ra presupuestaria. 

11.Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el 
empleo público. 

12.La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Políticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. 

13.Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta de 23/11/2004. Modificación del Reglamento de Subvenciones de la 
Ciudad de Ceuta de 24/09/2009. 
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14.Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones. Objeto y concepto de subvención. Ámbito de aplicación sub-
jetivo. 

15.Exclusiones del ámbito de aplicación de la Ley. Régimen jurídico de las subvenciones. 

16.Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones. 

17.Órganos competentes para el otorgamiento de subvenciones. Beneficiarios y entidades colaboradoras. Obligaciones de 
los beneficiarios. Apreciación de la prohibición de obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora. Alcance y 
duración de la prohibición cuando derive de la resolución de contratos. Registro de solicitantes de subvenciones. 

18.Obligaciones de las entidades colaboradoras. Convenios y contratos con las entidades colaboradoras. 

19.Bases reguladoras de la concesión de subvenciones. Publicidad de las subvenciones. Financiación de las actividades sub-
vencionadas. 

20.Procedimiento de concesión de subvenciones. Tramitación anticipada. Subvenciones plurianuales. 

21.Procedimientos de concesión en régimen de concurrencia competitiva. Procedimiento de concesión directa. 

22.Financiación de las actividades. Aportación de financiación propia en las actividades subvencionadas. Comunicación de 
subvenciones concurrentes. Exceso de financiación sobre el coste de la actividad. 

23.Procedimiento de gestión y justificación de la subvención pública. Subcontratación de las actividades subvencionadas 
por los beneficiarios. Justificación de las subvenciones públicas. Gastos subvencionables. Comprobación de subvenciones y 
comprobación de valores. 

24.Procedimiento de gestión presupuestaria. Pago de la subvención. Pérdida del derecho al cobro de la subvención. Devolu-
ción a iniciativa del perceptor. 

25.Procedimiento de aprobación del gasto y pago. Retención de pagos. 

26.Reintegro de las subvenciones. Procedimiento de reintegro. 

27.Invalidez de la resolución de concesión. Causas de reintegro. Naturaleza de los créditos a reintegrar. Competencia para la 
resolución del procedimiento de reintegro. Procedimiento de reintegro y coordinación de actuaciones. Acreditación del cum-
plimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones 

28.Control financiero de subvenciones. Objeto y competencias para el control financiero de subvenciones. Control financie-
ro de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos comunitarios. 

29.Obligación de colaboración. Facultades del personal controlador. Deberes del personal controlador. Del procedimiento 
de control financiero. Documentación de las actuaciones de control financiero. Efectos de los efectos de control financiero. 

30.Infracciones administrativas en materia de subvenciones. Concepto de infracción. Responsables. Supuestos de exención 
de responsabilidad. Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal. Infracciones leves. Infracciones graves. 
Infracciones muy graves. 

31.Competencia para la imposición de sanciones. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad derivada de la 
comisión de infracciones. 

32.Responsabilidades. Información y coordinación del Tribunal de Cuentas en materia de subvenciones. Colaboración de la 
Intervención General del Estado con otras administraciones públicas, en las actuaciones de control financiero de las subven-
ciones. 

33.Contratación de la colaboración para la realización de control financiero de subvenciones con Auditores privados. Ayu-
das en especie. 

34.Guía de subvenciones de la Ciudad de Ceuta. Documentación a presentar por la entidad beneficiaria para poder percibir 
una subvención en las subvenciones nominativas y documentación a presentar en las subvenciones de concurrencia competi-
tiva. 

35.Documentación a presentar en la justificación. 

36.Tipología de gastos. Requisitos formales de la justificación. Gastos de personal. Personal con contrato laboral. Personal 
contratado en régimen de arrendamiento de servicios. Colaboraciones esporádicas. Personal voluntario. Gastos asociados a 
la actividad. Dietas y gastos de viaje. 

37.Otras fuentes de financiación. Alteración de las condiciones de la subvención. 

38.Justificación de las subvenciones. Documentación a presentar conforme a la Guía de Subvenciones. 

39.BDNS. Información sobre convocatorias y resoluciones de concesión recaídas en el artículo 20 de la LGS. Régimen de 
garantías. 

40.Publicidad de las subvenciones concedidas. Publicidad de la subvención por parte del beneficiario . 

41.Diferencia entre la BDNS y el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones. Datos públicos accesibles a todos los 
ciudadanos. Restricciones. Colisión con la Ley Orgánica de Protección de Datos Sanciones registradas en la BDNS públicas 
en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones. 

42.Resolución 10/12/2015 de la IGAE por la que se regula el proceso de registro y publicación de convocatoria de subven-
ciones y ayudas en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones. Suministro de la información de la convocatoria a la 
BDNS. Publicación del extracto en el Diario oficial. Subvenciones y ayudas carentes de convocatorias, 
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43.Convocatoria en la BDNS. Información sobre la convocatoria a la que accede la BDNS. Resolución 9/12/2015 de la 
IGAE sobre contenido y periodicidad de la información a suministrar a la BDNS. Requisitos de forma que deben cumplir las 
Convocatorias y los extractos de las convocatorias registradas en la BDNS. 

44.Guía de Estilo para extractos de convocatoria de subvenciones publicada por la IGAE. 

45.Tratamiento de las bases reguladoras mixtas. Fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes. La convocatoria 
“instrumental”. Registro de las concesiones 

46.Extracto de la convocatoria según Real Decreto 181/2008, de 8 de febrero, de ordenación del BOE. 

47.Diferencia entre la BDNS y el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones. Datos públicos accesibles a todos los 
ciudadanos. Restricciones. Colisión con la Ley Orgánica de Protección de Datos Sanciones registradas en la BDNS públicas 
en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones. Subvenciones sometidas a la retención del IRPF. Tratamiento de los 
premios en la BDNS. Gastos subvencionables para su remisión a la BDNS. 

48.Publicación de las convocatorias en el Diario Oficial. Elección del Diario Oficial en el que publicar la convocatoria. Tipo 
de información sobre la convocatoria a la que se accede desde la BDNS. Tiempo que tarda la BDN en transferir a un Diario 
oficial el extracto de una convocatoria. Plazos de remisión de la información en la BDNS. 

49.Requisitos de forma que deben cumplir las convocatorias para ser registradas en la BDNS. Requisitos de forma de los 
extractos de la convocatoria al ser registrados en la BDNS para su envío a Diarios Oficiales. Obligación de remitir datos 
estructurados, además de la convocatoria y el extracto de la misma. 

50.Tratamiento en la BDNS de las bases reguladoras mixtas. Fecha considerada de inicio para el plazo de presentación de 
solicitudes. Publicidad de la convocatoria en las subvenciones de concesión directa y nominativa. Registro de las subvencio-
nes nominativas o concesión directa. 

51.Tipos de convocatorias en la BDNS. Detección de errores en el texto después de enviada una convocatoria a la BDNS. 
Plazo para la puesta a disposición de una convocatoria a través del SNPS. “Referencia externa” en las convocatorias y sub-
venciones. 

52.Diferencias entre el órgano concedente y el convocante. Concesiones, pagos, devoluciones y reintegros en la BDNS. Pro-
yecto. Participantes. Instrumentos de una concesión. 

53.Registro en la BDNS de las concesiones plurianuales. Entradas dinerarias sin contraprestación. Pago de becas y prórro-
gas. Infracciones, sanciones e inhabilitaciones. Publicidad en la BDNS de las sanciones. 

54.Datos personales de beneficiarios y otros. Menores de edad. Ayudas de Estado y relaciones de la BDNS con la Unión 
Europea. 

55.Tipos de convocatorias en la BDNS. Convocatorias instrumentales. Convocatorias publicitadas antes del 01/01/2016. 
Convocatorias canónicas. Convocatorias de ayudas de estado. 

56.Modificación de los datos estructurados de una convocatoria de los documentos asociados. Modificación del extracto de 
una convocatoria. Anulación o eliminación de una convocatoria. 

57.Órgano obligado y órgano remitente. Peculiaridades en la remisión de información a la BDNS. Archivos anexos a una 
convocatoria. 

58.Resolución 7/12/2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de 
registro y acreditación de órganos y usuarios de la nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones: Objeto. Órganos de la 
BDNS. 

59.Resolución 7/12/2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de 
registro y acreditación de órganos y usuarios de la nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones: Tipología de Órganos: 
Gestor, Administrador y Cesionario. 

60.Resolución 7/12/2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de 
registro y acreditación de órganos y usuarios de la nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones: Los Usuarios en la 
BDNS. Tipología de usuarios: Administrador Institucional, Editor, Cesionario, Administrador de la BNDS. 
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79.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Veterinario/a de la Ciudad de Ceuta, 
Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de junio 
de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Ve-
terinario/a de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla de personal 
laboral de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece lo siguiente: 

“1. Es personal laboral el que, en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en cualquiera de las modalida-
des de contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones Públi-
cas. En función de la duración del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán los criterios para la determi-
nación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en 
el artículo 9.2.” 

El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, dispone que el ingreso en la Función Pública Local se realiza-
rá, con carácter general, a través del sistema oposición, salvo que, por la naturaleza de las plazas o de las funciones a desempe-
ñar, sea más adecuada la utilización del sistema de concurso-oposición o concurso. 

El artículo 4 del Real Decreto anterior establece que las bases deberán contener al menos: la naturaleza y característi-
cas de las plazas convocadas, con determinación expresa de la Escala, subescala y clase a que pertenezcan, con indicación del 
grupo de titulación que corresponda a cada una de ellas, así como, en su caso, las que correspondan a promoción interna; el 
sistema selectivo elegido: oposición, concurso-oposición o concurso; las pruebas de aptitud o de conocimientos a superar, con 
determinación de su número y naturaleza. En todo caso, uno de los ejercicios deberá tener carácter práctico, las de la fase de 
oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea posi-
ble, el anonimato de los aspirantes, y en los procesos selectivos podrán establecerse la superación de un periodo de prácticas o 
de un curso de formación; los programas que han de regir las pruebas, y, en su caso, la determinación de las características 
generales del periodo de práctica o curso de formación; los tribunales, que contaran con un Presidente, un Secretario y los Vo-
cales que determine la convocatoria, siendo su composición predominantemente técnica y debiendo los Vocales poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas; el número de miembros de 
dichos Tribunales que ningún caso será inferior a cinco; los sistemas de calificación de los ejercicios; las condiciones y requisi-
tos que deben reunir o cumplir los aspirantes, y los requisitos que deben de reunir o cumplir los aspirantes a plazas reservadas 
para personas con minusvalía así como la garantía de que las pruebas se realicen en igualdad de condiciones con  los demás 
aspirantes. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Veterinario/a de la Ciudad de Ceuta, Grupo 
A, Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

              KISSY CHANDIRAMANI RAMESH                                 MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 

CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 06/07/2021 

FECHA 06/07/2021 
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1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de Veterinario/a de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, Subgrupo A1, me-

diante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de 
la Ciudad de Ceuta para el año 2019, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 
 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 

1.3 A las pruebas que se establece en la presente convocatoria le será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria. 

 
En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 
el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada 
caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2. Proceso Selectivo. 

 
La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

 
2.1.  Pruebas Selectivas: 

 
a)  Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-

sición y será previa a la misma. 
 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 
 
b)  Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
   
UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer por el 

Tribunal sobre las materias que componen en Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los procedi-
mientos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria.  

 
La duración del ejercicio será indicada por el Tribunal Calificador, con el límite máximo de una hora y media. El ejercicio 

lo determinará dicho Tribunal inmediatamente antes de su celebración. 
 
Los aspirantes tendran amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere. 
 

3. Condiciones de los aspirantes. 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
a. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 
 
b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  

 
c. Estar en posesión del título de Licenciado/a en Veterinaria, Grado en Veterinaria o equivalente. 
 
d. No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
 

e. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

 
3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des.  
 
4. Solicitudes. 

  
4.1  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE  VETERINARIO/A DE LA CIUDAD 
DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE 
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se dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
 
4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el B.O.E. 
 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas esta-

blecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 22,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la  solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a  Veteri-
nario/a de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la 
citada cuenta o a través de banca electrónica. 

 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 
entidad que justifique el referido pago. 
 
En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 
un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para 
el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimis-
mo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acredi-
tarse debidamente con la presentación de la solicitud).  
 
Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 
mejora de empleo. 
 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 
de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 
 
Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-
minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

 
4.5  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 
 
4.6 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiéndose únicamente demandar 

su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en la base 4.2 para la presentación de solicitudes. 
Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

 
5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dic-

tará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con 
lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-
das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 
causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 
que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-
ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 
 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-
sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
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diccional contencioso- administrativo, respectivamente.  
 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6. Tribunal Calificador. 
 
6.1 El Tribunal calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberá 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala de que se trata. 

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 

Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal. 
 
Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará 
con voz pero sin voto. 
 
Vocales: tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en materia 
de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo 
Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 
 Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
6.4. El Tribunal se constituirá, como mínimo, diez días antes de la realización del primer ejercicio. Para la válida constitución del 

Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o su-
plentes. 

 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría primera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7. Desarrollo de los ejercicios: 
 
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “B”. En el supues-

to de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “C”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 21 de julio de 2020.. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos y en cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-
vulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su ex-
clusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
8.1  FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
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En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 45 puntos. 
 

a) Por el desempeño de una plaza de trabajo en la plaza a la que se opta 0,46 puntos/mes completo, hasta un máximo 
de 45 puntos. No se tendrá cuenta las fracciones de mes. 

 
b) Por experiencia en la misma plaza a la que se opta en cualquier Administración Pública, se otorgará 0,10 puntos por 

cada mes trabajado hasta un máximo de 17,5 puntos. En todo caso la experiencia se justificará mediante certificado 
acreditativo del periodo de trabajo y categoría laboral. 

 
La valoración de los servicios prestados a que se refiere el apartado a) como mérito en la fase de concurso únicamente se 
realizará si el aspirante hubiera tenido la condición de personal laboral con contrato en la categoría objeto de la convocato-
ria y acogido al Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad  Autónoma de Ceuta, con anterioridad a 1 de enero 
de 2005 y que tenga una relación contractual con la Ciudad. 

 
8.2 FASE DE OPOSICIÓN:  

 
EJERCICIO ÚNICO: Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 55 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 27,50 puntos para superarlo. 
 
El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 55. La puntuación de cada aspirante 
será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando ha-
ya 16,50 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eli-
minadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales. 
 
La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 
No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.a precedente. 
 
Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 
la puntuación final. 
 

9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos, la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que hayan alcanza-
do, especificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será eleva-
da al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta.  

 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno dere-
cho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
10.-    Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, los siguientes documentos: 

 
 a.-   Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b.-  Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite ha-
ber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solici-
tado su expedición.  

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d.-  Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 
función. 

 
En virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Ad-
ministración, con independencia de que la presentación de los citados documentos tengan carácter preceptivo o facultati-
vo en el procedimiento de que se trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consulta-
dos o recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que 
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conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 
 
10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato labo-
ral de carácter fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por 
falsedad en la solicitud de participación. 

 
Una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los términos 
establecidos en la Base 1.1. de esta convocatoria a los aspirante seleccionados. 
 

10.3. Quienes tuvieren la condición de personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta están exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certi-
ficado del Registro Central de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal 
condición.  

 
11.-  Incidencias. 
 

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 
la presente convocatoria. 

 
12.-   Recursos. 
 

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la 
Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello 
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho.   
 

13.- Lenguaje no sexista. 
 

Con el objeto de mejorar la legilibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 
con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

 
 

ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o deroga-
ción legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 
realización de las respectivas pruebas.  

 
1. La Constitución Española de 1.978: Principios Generales, Características y Estructura. 

2. Ciudad de Ceuta: Organización estatutaria. Régimen de distribución de competencias, régimen Jurídico, económico y finan-
ciero 

3. Reglamento de la Asamblea de Ceuta. 

4. Reglamento de la Presidencia. Reglamento del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta. 

5. El Régimen Local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 

6. El municipio. Su organización y competencias. Regímenes especiales municipales. El término municipal. La población. El 
empadronamiento. 

7. El administrado: Conceptos y clases. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública. 

8. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. 

9. El procedimiento administrativo común. Fases del procedimiento. 

10. Los recursos administrativos. El recurso de reposición, de alzada y extraordinario de revisión. 

11. La invalidez de los actos administrativos. Actos nulos y anulables. 

12. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 

13. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas. 

14. Los contratos administrativos en la esfera local. 

15. Las Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales. Clases. Procedimientos de elaboración y aprobación. 

16. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración y aprobación. 

17. La función pública local y su organización. Clases. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. 
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18. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-
pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público 

19.  Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones; Políti-
ca en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo; derechos y obligaciones; servicios de 
prevención; consulta y participación de los trabajadores; responsabilidades y sanciones. 

20. Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. Estructura. Fundamentos básicos. Las Competencias Generales del Estado 
y de las Comunidades Autónomas. Coordinación General Sanitaria. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Sa-
lud. 

21. Ley 33/2011, de 4 de Octubre, General de Salud Pública. 

22. Veterinaria de Salud Pública. Concepto. Marco competencial estatal, autonómico, local. 

23. La promoción de la Salud. Promoción de estilos de vida y entornos saludables. 

24. La educación para la Salud. Concepto. Objetivos. Líneas de intervención sanitaria. Métodos directos e indirectos. 

25. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. 

26. Veterinaria de Sanidad Animal. Concepto. Marco competencial: estatal, autonómico y local. 

27. La Ciudad Autónoma de Ceuta y su organización en materia de Sanidad (Salud Pública y Sanidad Animal) y Consumo. 

28. Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. El dere-
cho de los consumidores a la protección de su salud y seguridad. Competencia de las Corporaciones Locales en la defensa 
de los consumidores. 

29. Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio. por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consu-
midor y de la producción agro-alimentaria. 

30. Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales 
efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normati-
va sobre salud animal y bienestar de los animales. 

31. Ordenanza Municipal reguladora de Licencias de Instalación y de Apertura o Funcionamiento de Establecimientos y Activi-
dades de la Ciudad de Ceuta. Ordenanza Municipal reguladora del Ejercicio de Actividades Comerciales y Prestación de 
determinados Servicios, sujetas al Procedimiento de Comunicación Previa o Declaración Responsable. 

32. El libro blanco de la seguridad alimentaria. Evolución del marco jurídico de la seguridad alimentaria. El Reglamento (CE) 
nº 178/2002 (I): Principios de la legislación en materia de seguridad alimentaria; la Autoridad Europea de Seguridad Ali-
mentaria. Estructura y funciones. 

33. El Reglamento (CE) nº 178/2002 (II): Sistema de Alerta Rápida, Gestión de Crisis y Situaciones de Emergencia. 

34. Requisitos generales de higiene aplicables a la producción primaria y operaciones conexas. Requisitos generales de higiene 
aplicables a los operadores de empresas alimentarias. Legislación. 

35. Controles oficiales en los productos alimenticios en la Unión Europea y en España: auditorías e inspecciones. Criterios para 
la realización de las auditorías con arreglo a la legislación comunitaria. Programas comunitarios coordinados de control ofi-
cial. Planes nacionales plurianuales integrados de control oficial. 

36. Metodología de la inspección higiénico-sanitaria. Actuación inspectora. Levantamiento de actas. Medidas adoptadas ante 
incumplimientos. Medidas provisionales y cautelares. Suspensiones de actividad. 

37. El procedimiento de toma de muestras. Muestreos informativos y reglamentarios. El Laboratorio de análisis de alimentos. 
Fundamento del análisis microbiológico de alimentos. Criterios de seguridad alimentaria y de higiene de los procesos. 

38. Sistemas de Gestión de Seguridad Alimentaria en las empresas del sector alimentario: Sistema de Análisis de Peligros y 
Puntos de Control Crítico (APPCC). Guías de prácticas correctas de higiene. Criterios de flexibilidad para su aplicación. 
Auditoría de los Sistemas de Gestión de Seguridad Alimentaria. 

39. Registro Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos. Autorizaciones sanitarias. Normativa reguladora. 

40. Información alimentaria suministrada al consumidor: Alimentos envasados y no envasados. Etiquetado, presentación y pu-
blicidad de los productos alimenticios. Etiquetado nutricional. Declaraciones nutricionales y de propiedades saludables de 
los alimentos. Legislación. 

41. Sustancias o productos que causan alergias e intolerancias alimentarias. Medidas de prevención y control en la empresa ali-
mentaria. Información al consumidor.  Legislación. 

42. La Red de Mercados de Abastos en la Ciudad de Ceuta: Origen y evolución. Reglamento de Mercados de la Ciudad de Ceu-
ta y su sistema de Autocontrol. 

43. Microbiología de los alimentos. Factores de la ecología microbiana de los alimentos. Criterios microbiológicos de los ali-
mentos. Disposiciones aplicables. 

44. Contaminación abiótica de los alimentos: tipos e implicaciones en seguridad alimentaria. 

45. Residuos de medicamentos veterinarios en alimentos de origen animal. Evaluación de su seguridad para el consumidor. Fija-
ción de límites máximos. Sustancias prohibidas en la cría del ganado. Legislación. 
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46. Plan nacional de investigación de residuos en animales vivos y sus productos. 

47. Biocidas. Normativa aplicable relativa a su registro y utilización. Tipos de biocidas. Sistemas de aplicación y normas de 
seguridad. Toxicología y seguridad química ambiental. 

48. Residuos de plaguicidas en alimentos de origen animal y vegetal. Planes de control oficial. Disposiciones aplicables. 

49. Conservación de los alimentos: Métodos. Alimentos ultracongelados. Tratamiento con altas presiones. Alimentos irradiados. 
Conceptos y utilización. Problemática asociada: situación actual, marco legal y control oficial. 

50. La carne. Obtención, despiece y clasificación comercial. Caracteres anatómicos, composición química y valor nutritivo. 
Etiquetado específico. 

51. Comercialización de la carne fresca y sus derivados. Autorizaciones. Normas específicas de higiene. 

52. Pescado: Características, composición y valor nutritivo. Clasificación y diferenciación de las principales especies comesti-
bles que abastecen el mercado. 

53. Productos de la pesca frescos y transformados. Condiciones de comercialización del pescado. Principales riesgos asociados 
a la anisaquiasis y otras enfermedades ocasionadas por el consumo de pescados. Control organoléptico, químico y microbio-
lógico. Normas específicas de higiene. 

54. Moluscos y crustáceos: Clasificación y principales especies comestibles. Control de calidad y salubridad de los moluscos y 
crustáceos. Riesgos sanitarios asociados al consumo de moluscos y crustáceos. Control oficial. Normas específicas de higie-
ne. 

55. Leche y productos lácteos: Clasificación, alteraciones y adulteraciones. Normas específicas de higiene. 

56. Huevos y ovoproductos, ancas de rana y caracoles: Riesgos asociados a su producción y comercialización. Alteraciones y 
adulteraciones. Normas específicas de higiene. 

57. Miel, jalea y polen: definiciones, composición y valor nutritivo. Alteraciones y adulteraciones. 

58. Nuevos alimentos: procedimiento de autorización, control oficial y normativa de referencia. Organismos modificados gené-
ticamente: Concepto y características. Problemática asociada a su utilización. Control oficial. Legislación. 

59. Normas específicas de higiene para productos de origen no animal. Código Alimentario Español. Disposiciones aplicables. 

60. Normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas. Restauración. Disposiciones aplica-
bles. 

61. Zoonosis: concepto y tipo de transmisión. Principales zoonosis. Importancia en Salud Pública. Sistemas de notificación de 
zoonosis a nivel comunitario y nacional. 

62. Epidemiología y Epizootiología. Conceptos generales. Antecedentes históricos. Objetivos. Epidemiología general de las 
enfermedades transmisibles. Enfermedades de declaración obligatoria. 

63. La vigilancia epidemiológica. Concepto, actividades y aplicaciones. Sistemas de vigilancia epidemiológica en España y en 
la Unión Europea. 

64. Epidemiología y control de las enfermedades de transmisión hídrica y alimentaria. Actuación ante la sospecha de un brote 
de toxiinfección alimentaria. 

65. Principales microorganismos patógenos asociados a la ingesta de alimentos. Patógenos emergentes. 

66. Salmonelosis. Epidemiología. Situación sanitaria mundial, con especial referencia a Europa. Sus implicaciones en Salud 
Pública. Disposiciones aplicables. 

67. Listeriosis, Campilobacteriosis, Yersiniosis, Colibacilosis y Botulismo. Epidemiología. Situación sanitaria mundial, con 
especial referencia a Europa. Sus implicaciones en Salud Pública. 

68. Tuberculosis, Brucelosis. Epidemiología. Situación sanitaria mundial, con especial referencia a Europa. Sus implicaciones 
en Salud Pública. Disposiciones aplicables. 

69. Rabia. Plan de Contingencia para el Control de la Rabia en Animales Domésticos en España. Especial situación en Ceuta. 

70. Enfermedades transmitidas por garrapatas: Rickettsiosis. Enfermedad de Lyme. Fiebres hemorrágicas. Impacto del clima en 
la ecología de las garrapatas y su relación con la transmisión de patógenos. Medidas de control. Sus implicaciones en Salud 
Pública. Medidas de control. 

71. Leishmaniosis, Toxoplasmosis y Triquinosis. Epidemiología. Situación sanitaria mundial, con especial referencia a Europa. 
Sus implicaciones en Salud Pública. Disposiciones aplicables. 

72. Hidatidosis, Cisticercosis y Teniasis. Epidemiología. Situación sanitaria mundial, con especial referencia a Europa. Sus im-
plicaciones en Salud Pública. Disposiciones aplicables. 

73. Encefalopatías Espongiformes Transmisibles (ETT). Clasificación. Epidemiología. Situación sanitaria mundial, con especial 
referencia a Europa. Programa Integral Coordinado de vigilancia y control de las ETT. Encefalopatía Espongiforme Bovina. 

74. Enfermedades emergentes y reemergentes. Arbovirus y otros agentes emergentes. Riesgos, estrategias y sistemas de preven-
ción y gestión de riesgos en salud pública. Centro de coordinación de alertas y emergencias sanitarias (CCAES) 

75. Registro General de Explotaciones Ganaderas. Núcleos Zoológicos. Normativa. 

76. Sistema de identificación y Registro de los animales de producción. Normativa. 
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77. Programa nacional de erradicación de enfermedades animales. 

78. Normas de sanidad y protección animal durante el transporte. 

79. Normativa reguladora de la ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las explotaciones equinas y por la que 
se establece el plan sanitario equino. Identificación de équidos, normativa de aplicación. 

80. Disposiciones para el movimiento de équidos desde la Ciudad de Ceuta. 

81. Normativa de ordenación sanitaria y zootécnica de explotaciones avícolas, equinas y de rumiantes. 

82. Normativa reguladora de la conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos. 

83. Inspección de explotaciones ganaderas: levantamiento de actas, toma de muestras y adopción de medidas cautelares. La tra-
zabilidad aplicada a las producciones agro-ganaderas. Sistemas informáticos: SITRAN, SIGGAN, SILUM, SIRENTRA, 
TRACES y Letra Q. 

84. Reglamento 2/15, de 23 de Marzo, para la Tenencia, Protección y Bienestar de los Animales Domésticos de la Ciudad de 
Ceuta. 

85. Normativa reguladora de los desplazamientos intracomunitarios, comerciales y no comerciales, de animales de compañía. 

86. Ley y su desarrollo del Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos. 

87. Medicamentos veterinarios. Organismos competentes y normativa de aplicación. 

88. Resistencias antimicrobianas: Plan Nacional de resistencias antimicrobianas: Programa Comunitario de resistencias antimi-
crobianas. 

89. Enfermedades infecto-contagiosas de los rumiantes sometidos a programas de vigilancia y control. Epidemiología, diagnós-
tico, prevención y control. Situación en Ceuta. 

90. Enfermedades infecto-contagiosas de las aves sometidas a programas de vigilancia y control. Epidemiología, diagnóstico, 
prevención y control. Situación en Ceuta. 
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80.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

deja sin efecto el Decreto de fecha 22 de mayo de 2019, por el que se aprueba la convocatoria para la provisión de 5 plazas de 
Licenciado en Psicología, correspondiente a la Oferta de Empleo Público complementaria de 2017. 

Por decreto de 22 de mayo de 2019 se publican las bases para la provisión de 5 plazas de Psicología correspondientes a la OEP 
2017. Habiéndose publicado posteriormente las  OEP 2019 y 2021 donde constan 1 y 2 plazas  respectivamente de Licenciado en 
Piscología/ Psicólogo/a, se estima oportuno dejar sin efecto el Decreto de fecha 22 de mayo de 2019 anteriormente expuesto 
atendiendo el principio de Economía Procesal, de manera que se proceda  a agrupar en una misma convocatoria las plazas publi-
cadas en las diferentes Ofertas de Empleo Público de la misma categoría laboral de Licenciado en Psicología. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, faculta a éstas para rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 
los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (B.O.C.CE de 
13-10-20), HE RESUELTO: 

Primero. -Se deja sin efecto el Decreto de fecha 22 de mayo de 2019, por el que se aprueba la convocatoria para la provisión de 
5 plazas de Licenciado en Psicología, publicada en el B.O.C.CE  Extraordinario número 26, de fecha 23 de mayo de 2019, co-
rrespondiente a la Oferta de Empleo Público complementaria de 2017, por los motivos antes expuestos y debiéndose proceder a 
la publicación de las nuevas bases. 

Segundo.- Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer recur-
so potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 
29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recep-
ción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante lo 
anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 

CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 01/07/2021 

FECHA 01/07/2021  
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81.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de ocho plazas de Licenciado en Psicología/ Psicólogo/a de 
la Ciudad de Ceuta, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondien-
te a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017 y 2019, y Oferta de Empleo 
Público 2021 de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de junio 
de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de ocho plazas de 
Licenciado en Psicología/ Psicólogo/a de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-
oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 
2017 y 2019, y Oferta de Empleo Público 2021 de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece lo siguiente: 

“1. Es personal laboral el que, en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en cualquiera de las modalida-
des de contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones Públi-
cas. En función de la duración del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán los criterios para la determi-
nación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en 
el artículo 9.2.” 

El artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, dispone que el ingreso en la Función Pública Local se realiza-
rá, con carácter general, a través del sistema oposición, salvo que, por la naturaleza de las plazas o de las funciones a desempe-
ñar, sea más adecuada la utilización del sistema de concurso-oposición o concurso. 

El artículo 4 del Real Decreto anterior establece que las bases deberán contener al menos: la naturaleza y característi-
cas de las plazas convocadas, con determinación expresa de la Escala, subescala y clase a que pertenezcan, con indicación del 
grupo de titulación que corresponda a cada una de ellas, así como, en su caso, las que correspondan a promoción interna; el 
sistema selectivo elegido: oposición, concurso-oposición o concurso; las pruebas de aptitud o de conocimientos a superar, con 
determinación de su número y naturaleza. En todo caso, uno de los ejercicios deberá tener carácter práctico, las de la fase de 
oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea posi-
ble, el anonimato de los aspirantes, y en los procesos selectivos podrán establecerse la superación de un periodo de prácticas o 
de un curso de formación; los programas que han de regir las pruebas, y, en su caso, la determinación de las características 
generales del periodo de práctica o curso de formación; los tribunales, que contaran con un Presidente, un Secretario y los Vo-
cales que determine la convocatoria, siendo su composición predominantemente técnica y debiendo los Vocales poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas; el número de miembros de 
dichos Tribunales que ningún caso será inferior a cinco; los sistemas de calificación de los ejercicios; las condiciones y requisi-
tos que deben reunir o cumplir los aspirantes, y los requisitos que deben de reunir o cumplir los aspirantes a plazas reservadas 
para personas con minusvalía así como la garantía de que las pruebas se realicen en igualdad de condiciones con  los demás 
aspirantes. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de ocho plazas de Licenciado en Psicología/ Psicólogo/a de la 
Ciudad de Ceuta, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Ofer-
ta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017 y 2019, y Oferta de Empleo Público 2021 de la 
plantilla de personal laboral de la Ciudad. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

            KISSY CHANDIRAMANI RAMESH                                  MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 

CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 01/07/2021 

FECHA 01/07/2021 
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1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho plazas de Licenciado en Psicología/Psicólogo/a de la Ciudad de Ceuta, 

Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, 2019 y  O.E.P. 2021 de la plantilla de personal laboral de 
la Ciudad. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establece en la presente convocatoria le será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada 
caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2. Proceso Selectivo. 

 
La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

 
2.1.  Pruebas Selectivas: 
 

a)  Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-
sición y será previa a la misma. 

 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 
 
b) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
   
UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer por el 

Tribunal sobre las materias que componen en Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los procedi-
mientos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria.  

 
La duración del ejercicio será indicada por el Tribunal Calificador, con el límite máximo de una hora y media. El ejercicio 

lo determinará dicho Tribunal inmediatamente antes de su celebración. 
 
Los aspirantes tendran amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere. 

 
3. Condiciones de los aspirantes. 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
a. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 
 
b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
 
c. Estar en posesión del título de Licenciado en Psicología o equivalente. 
 
d. No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
 
e. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 

ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des.  
 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE OCHO PLAZAS DE LICENCIADO EN PSICOLO-
GÍA/PSICÓLOGO/A DE LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR 

TURNO LIBRE 
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4. Solicitudes. 
  
4.1  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes 
se dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 
4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el B.O.E. 
 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas esta-

blecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 22,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la  solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Licen-
ciado en Psicología de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad 
bancaria a la citada cuenta o a través de banca electrónica. 

 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para 
el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimis-
mo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acredi-
tarse debidamente con la presentación de la solicitud).  

 
 Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
 También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
 Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-

minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
4.5  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 
 
4.6 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiéndose únicamente demandar 

su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en la base 4.2 para la presentación de solicitudes. 
Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

 
5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dic-

tará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con 
lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-
das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 

incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 
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 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-
sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso- administrativo, respectivamente.  

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6. Tribunal Calificador. 
 
6.1 El Tribunal calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberá 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala de que se trata. 

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal. 
 
 Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará 

con voz pero sin voto. 
 
 Vocales: tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en materia 

de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo 
Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 
  Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
6.4. El Tribunal se constituirá, como mínimo, diez días antes de la realización del primer ejercicio. Para la válida constitución del 

Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o su-
plentes. 

 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7. Desarrollo de los ejercicios: 
 
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “B”. En el supues-

to de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “C”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 21 de julio de 2020. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos y en cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-
vulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su ex-
clusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 
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8.- Calificación de los ejercicios. 
 
8.1  FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 

 En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 45 puntos. 
 

a) Por el desempeño de una plaza de trabajo en la plaza a la que se opta 0,46 puntos/mes completo, hasta un máximo 
de 45 puntos. No se tendrá cuenta las fracciones de mes. 

 
b) Por experiencia en la misma plaza a la que se opta en cualquier Administración Pública, se otorgará 0,10 puntos por 

cada mes trabajado hasta un máximo de 17,5 puntos. En todo caso la experiencia se justificará mediante certificado 
acreditativo del periodo de trabajo y categoría laboral. 

 
 La valoración de los servicios prestados a que se refiere el apartado a) como mérito en la fase de concurso, únicamente se 

realizará si el aspirante  hubiera tenido la condición de personal laboral con contrato en la categoría objeto de la convocato-
ria y acogido al Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta de forma ininterrumpida, con 
anterioridad a 1 de enero de 2005 ó a 31 de diciembre de 2013, respectivamente, y la continuara teniendo a la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 

 
8.2 FASE DE OPOSICIÓN:  
 
 EJERCICIO ÚNICO: Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 55 puntos, siendo necesario obtener un 

mínimo de 27,50 puntos para superarlo. 
 
 El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 55. La puntuación de cada aspirante 

será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando ha-
ya 16,50 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eli-
minadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales. 

 
 La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.a precedente. 

 
 Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 

la puntuación final. 
 

9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos, la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que hayan alcanza-
do, especificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será eleva-
da al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta.  

 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno dere-
cho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
10.-    Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, los siguientes documentos: 

 
 a.-   Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b.-  Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite ha-
ber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solici-
tado su expedición.  

c.-  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d.-  Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 
función. 
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 En virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Ad-
ministración, con independencia de que la presentación de los citados documentos tengan carácter preceptivo o facultati-
vo en el procedimiento de que se trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consulta-
dos o recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que 
conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 

 
10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato labo-
ral de carácter fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por 
falsedad en la solicitud de participación. 

 
 Una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los términos 

establecidos en la Base 1.1. de esta convocatoria a los aspirantes seleccionados. 
 
11.-  Incidencias. 
 
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la pre-

sente convocatoria. 
 
12.-   Recursos. 
 
Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 

órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de pu-
blicación de la resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin 
perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho.   

 
13.- Lenguaje no sexista. 

 
Con el objeto de mejorar la legilibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 

género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 

 
 
 

ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o deroga-
ción legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 
realización de las respectivas pruebas.  

 
GRUPO I 

 
1. La Constitución Española de 1.978: Principios Generales, Características y Estructura. 
2. Ciudad de Ceuta: Organización estatutaria. Régimen de distribución de competencias, régimen Jurídico, económico y finan-

ciero 
3. Reglamento de la Asamblea de Ceuta. 
4. Reglamento de la Presidencia. Reglamento del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta. 
5. El Régimen Local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
6. El municipio. Su organización y competencias. Regímenes especiales municipales. El término municipal. La población. El 

empadronamiento. 
7. El administrado: Conceptos y clases. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública. 
8. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. 
9. El procedimiento administrativo común. Fases del procedimiento. 
10. Los recursos administrativos. El recurso de reposición, de alzada y extraordinario de revisión. 
11. La invalidez de los actos administrativos. Actos nulos y anulables. 
12. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
13. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas. 
14. Los contratos administrativos en la esfera local. 
15. Las Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales. Clases. Procedimientos de elaboración y aprobación. 
16. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración y aprobación. 
17. La función pública local y su organización. Clases. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. 
18. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-

pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público 
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GRUPO II 
 

1. Evaluación de necesidades sociales: concepto, modelos de evaluación y metodología de actuación. 
2. La actuación de los psicólogos en los Equipos de Trabajo de los Servicios Sociales. Funciones y tareas. 
3. Funciones de psicólogo en la intervención social. Procedimientos, técnicas e instrumentos. 
4. El trabajo en equipo. La toma de decisiones en un equipo interdisciplinar. El papel del psicólogo. La importancia de la inter-

disciplinariedad en el diseño y desarrollo de los programas de intervención social. 
5. La personalidad: concepto. Principales corrientes actuales: teorías dinámicas, biológicas, factoriales y sociales. 
6. Principales modelos teóricos basados en el aprendizaje. Los diferentes tipos de condicionamiento. Las intervenciones tera-

péuticas basadas en los modelos conductuales. 
7. Conducta sexual humana. Manifestaciones y determinantes. Características específicas de la infancia, la adolescencia, la 

adultez y la vejez. 
8. Disfunciones sexuales: prevención y tratamiento. Bases psicológicas de la educación sexual. 
9. La medición psicológica. Los test. Fiabilidad. Validez. Características de las pruebas de inteligencia. La evaluación de la 

personalidad. Ventajas e inconvenientes de los test psicológicos. Posiciones críticas. 
10. Psicodiagnóstico. Modelos. Métodos. Escuelas. 
11. La entrevista en psicología. Tipos de entrevista. áreas de aplicación. Actitudes esenciales implicadas en el proceso de la en-

trevista. Principios fundamentales y técnicas de la entrevista. Características y uso de los datos de la entrevista. 
12. El método observacional. Aplicaciones, validez, fiabilidad. Observación naturalista. Observación sistemática: categoriza-

ción y unidades de conducta. Criterios de definición de un sistema de categorías. El registro observacional y reglas de mues-
treo. 

13. El informe psicológico. Estructura y elementos para su elaboración. 
14. Psicología del desarrollo. Métodos de investigación en psicología evolutiva. Perspectiva dinámica. El desarrollo y la teoría 

del aprendizaje. Otras contribuciones: Wallon, Vigotsky, Piaget y la teoría del ciclo vital. 
15. Orientaciones del psicólogo para las políticas activa de empleo. Objetivos, metodología y ámbito de actuación. 
16. Orientaciones psicológicas de la formación para el empleo. Objetivos, tipos de acciones formativas. Programas formativos e 

itinerarios de formación. Formación, mercado laboral y empleo. 
17. La adolescencia. Adolescencia y medio social. Desarrollo intelectivo y moral. Personalidad adolescente. Patrones de con-

ducta individual y social. 
18. Los factores psicosociales de la vida adulta. La senectud. Deterioro físico y psicosocial del anciano. Objetivos y programas 

de intervención en el proceso de envejecimiento. 
19. Programas de habilidades sociales y competencia social. 
20. Los Servicios Sociales en España. Referencia Constitucional. Competencias de las distintas administraciones públicas en 

materia de servicios sociales. Los servicios sociales en la administración local 
21. Servicios Sociales en el marco de la atención socio sanitaria. 
22. El servicio de ayuda a domicilio. Modelos de gestión del servicio de ayuda a domicilio. Características psicológicas y socia-

les de los usuarios de ayuda a domicilio. Coordinación y seguimiento del servicio de ayuda a domicilio. Instrumentos de 
evaluación e intervención en la  práctica profesional del servicio. 

23. La situación de riesgo: detección, valoración, indicadores de riesgo en el menor, en los padres y en el entorno familiar. Pro-
puesta de actuación y acuerdo de intervención. 

24. Intervención con familias desde los Servicios Sociales Comunitarios: Modelos explicativos y técnicas de intervención. Papel 
del psicólogo en el equipo de intervención con familias. 

25. Dinámica de grupos: concepto y elementos. Fuerzas generadas en el seno del grupo. El test sociométrico. Valores e indica-
dores sociométricos. Clases de grupos. Campos de aplicación en la dinámica de grupos. 

26. Las personas mayores: aspectos biológicos y sociales. Programas de intervención en el proceso de envejecimiento desde la 
psicología. Promoción de la autonomía y envejecimiento activo. 

27. Aportaciones psicológicas en los servicios de orientación. La orientación profesional para el empleo. Programas y servicios 
de orientación profesional. Medidas en materia de orientación profesional. Determinación de perfiles profesionales y em-
pleabilidad. Factores psicológicos, tipologías y empleabilidad. 

28. Programas de intervención familiar. Modalidades. Objetivos, destinatarios y funciones de los equipos de tratamiento fami-
liar. Proceso, fases, estrategias y herramientas de intervención y evaluación. 

29. Los grandes cuadros en psicopatología: neurosis y psicosis, características clínicas más relevantes, incidencia en la pobla-
ción, principales enfoques terapéuticos. 

30. Intervención psicológica en la depresión. Tratamiento de la ansiedad. 
 
 

GRUPO III 
 

1. Competencias de la Ciudad Autónoma de Ceuta en materia de protección y reforma de menores. 
2. Legislación en materia de protección infantil: Ley 26/2015, de 28 de julio, y Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. Princi-

pios fundamentales. Similitudes y diferencias. 
3. El Desamparo: Definición y criterios técnicos. El acogimiento residencial: Centros de Protección de Menores. Pisos tutela-

dos. Criterios técnicos. 
4. El Acogimiento Familiar. Tipología. Criterios técnicos. La adopción: adopción nacional e internacional. 
5. Selección de los solicitantes de acogimiento familiar. Características: informe técnico. Selección de los solicitantes de adop-

ción nacional e internacional: informe psicológico. 
6. Malos tratos físicos. Descripción. Características. El síndrome de Münchausen por poderes. El síndrome del niño sacudido. 

El maltrato prenatal. 
7. El abuso sexual. Descripción. Características. El abuso sexual: indicadores físicos. Indicadores comportamentales. 
8. La negligencia. Descripción. Características. El síndrome no orgánico del crecimiento. Enanismo psicosocial. 
9. Maltrato psicológico. Descripción. Características. 
10. Modelos explicativos del maltrato. 
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11. Fases del proceso de intervención en el ámbito de la protección infantil. La prevención del maltrato infantil. 
12. El menor en situación de riesgo social. Indicadores sociales y conductuales. 
13. Menores no acompañados. Características psicosociales. La evaluación psicológica. 
14. Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores 5/2000: Principios fundamentales. Similitudes y dife-

rencias. Las medidas impuestas por los jueces de menores: el internamiento y medidas alternativas al internamiento. 
15. La conducta antisocial: definición e identificación. Evaluación y diagnóstico. La conducta antisocial: tratamientos y preven-

ción. 
16. El papel de la familia en el cuidado del anciano. Intervención en cuidadores de personas mayores. 
17. Terapia familiar. Enfoque sistemático. 
18. Terapia familiar. Enfoque cognitivo. 
19. Violencia familiar. Factores de riesgo. Tendencias de actuación. 

 
 
 
 

GRUPO IV 
 

1. Programas sobre la tercera edad. Servicios y prestaciones. Red de centros de atención a la tercera edad. 
2. Intervención grupal: terapia de grupo. 
3. Violencia de género. Perfil del maltratador. El papel del psicólogo. 
4. Mujer. Los planes de igualdad de la mujer. Ámbitos de actuación del psicólogo. 
5. Las minusvalías. Descripción y clasificación. Valoración de las minusvalías; prestaciones. Red de centros de atención al 

minusválido. 
6. Introducción conceptual al fenómeno de las drogodependencias: conceptos básicos, clasificación y efecto de las principales 

drogas. Epidemiología: principales tendencias actuales del consumo de drogas. Sistemas de información sobre drogodepen-
dencias. 

7. Modelos de génesis del consumo de drogas: factores etiológicos y motivacionales. Teorías explicativas de la conducta adic-
tiva. Conducta antisocial y drogodependencias. Factores de personalidad. 

8. Plan nacional sobre drogas: articulación de las respuestas frente a las drogodependencias a nivel institucional. 
9. Niveles asistenciales en drogodependencias: dispositivos. Características e indicaciones. 
10. Tratamiento de las drogodependencias como proceso: modelo integrador. Cadena terapéutica. 
11. Programas libres de drogas. Programas de disminución de riesgos y daños. Programas de agonistas opiáceos. 
12. La incorporación social del drogodependiente. 
13. Aspectos jurídicos y legales de las drogodependencias. 
14. La prevención de las drogodependencias: factores de riesgo y protección en el consumo de drogas. Programas de preven-

ción: Ámbito familiar, escolar, laboral y comunitario. 
15. Diseño, elaboración, implementación y evaluación de los programas de prevención en las drogodependencias. 
16. Prevención e intervención psicosocial ante problemas asociados a las drogodependencias. Portadores de VIH y enfermos de 

SIDA. 
17. Clasificación y criterios diagnósticos de los trastornos relacionados con sustancias, según DSMV. 
18. Trastornos duales/Patología dual: descripción, clasificación y abordaje. 
19. Evaluación psicológica en drogodependencias: proceso diagnóstico. Métodos e instrumentos. Técnicas de intervención en 

drogodependencias. 
20. Áreas de intervención psicológica en el drogodependiente: proceso de cambio. Deshabituación psicológica y modificación 

del estilo de vida. Estrategias de prevención en recaídas. Intervención familiar en el Ámbito de las drogodependencias.  
21. Actitudes, prejuicios y estereotipos sociales. Naturaleza y medición. El programa del cambio de actitudes. Cambio de acti-

tud y cambio de conducta. 
22. Abordaje psicológico del juego patológico (ludopatía). Evaluación y tratamiento. 
23. La evaluación en los sistemas de programas. Aspectos metodológicos de la evaluación. Propósitos evaluativos: objetivos, 

perfeccionamiento y centrados en el cliente. 
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82.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

aprueba las bases de la convocatoria para la provisión una plaza de Promotor/a de Igualdad, perteneciente a la Escala de Admi-
nistración Especial, Servicios Especiales, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción 
interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, vacante en la plantilla de funcio-
narios de la Ciudad. 

 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de junio 
de 2021 se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para cubrir una plaza de Promotor/a de 
Igualdad, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Servicios Especiales, Grupo C, subgrupo C1, mediante el siste-
ma de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el 
año 2018, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas 

 De acuerdo con lo dispuesto en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. El sistema para efectuar la pro-
moción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publici-
dad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá fijar una puntuación mínima para acceder a la 
fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la 
fase de oposición (artículo 74.2). 

 Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos, dos años 
en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y po-
seer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que aspiran 
a ingresar (artículo 76). 

 En lo demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Título V, la promoción interna se rige supletoriamente por el Tí-
tulo I del Reglamento. 

 De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los siguientes 
criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso 
selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigir-
se las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes; sistema selectivo; pruebas 
selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección; designa-
ción del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir las pruebas; duración máxima del proceso de 
celebración de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determinación, en su caso, de las características, duración, 
plazo máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo. En el 
mismo sentido se manifiesta el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, debiéndose tener en cuenta las especificida-
des previstas en dicho Real Decreto y no concretadas por el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, en cuanto que aquel esta-
blece las reglas básicas y los programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 

 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 

Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Promotor/a de Igualdad, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Servicios Especiales, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promo-
ción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, vacante en la plantilla de 
funcionarios de la Ciudad, que se regirá por las Bases adjuntas a esta resolución.  

Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer recur-
so potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 
29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recep-
ción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante lo 
anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 

CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 06/07/2021 

FECHA 02/07/2021 
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1. Normas Generales. 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de Promotor/a de Igualdad, perteneciente a la Escala de Administra-
ción Especial, Servicios Especiales, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción 
interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, vacante en la plantilla de 
funcionarios de la Ciudad. 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto -en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, y las bases de esta convocatoria.  

 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finaliza-
ción del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes 
bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar 
debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que 
resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

2. Proceso Selectivo. 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

2.1 Pruebas Selectivas: 

a) Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición y será previa a la misma.  

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsa-
dos por los aspirantes en el  momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

b) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a proponer por el Tribunal sobre las 
materias recogidas en el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para lle-
var a cabo las tareas propias de la plaza. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por el 
Tribunal Calificador. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

3. Condiciones de los aspirantes. 

3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a. Ser funcionario de carrera en servicio activo de la Ciudad de Ceuta de la Escala de Administración Especial, integra-
do en el Grupo C, Subgrupo C2, como Monitor de Corte y Confección, Gimnasia o Teatro. 

b. Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando el puesto de trabajo exigido en la letra anterior. 

c. Estar en posesión de Bachiller o Ciclo Formativo Grado Superior en Promoción de lgualdad de Género o equivalen-
te. Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes.  

4.     Solicitudes. 

4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que 
figura como Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad 
de Ceuta. Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del 
DNI. 

4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el B.O.E. 

4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, 
El Príncipe), previa petición de cita previa, a través del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://
citas.ceuta.es), o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.4 Los derechos de examen serán de 13,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 
16.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, debiendo adjuntarse a la  solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingre-
sarse directamente en la entidad bancaria BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de dere-
chos de examen pruebas selectivas para acceso a Gestor de Recursos Humanos y Plan de Pensiones de la 
Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a 
la citada cuenta. 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE PROMOTOR/A DE IGUALDAD DE 

LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA 



Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta                                                                                532 

BOCCE EXTRAORDINARIO Nº52                                                                            Viernes 9 de Julio de 2021 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 
entidad que justifique el referido pago. 

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámi-
te de presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas de 
violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las perso-
nas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de 
tal condición (certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o 
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de 
Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numero-
sa. 

5.     Admisión de los aspirantes. 

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de 
Ceuta  dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

En las listas deberán constar los apellidos y nombre de los aspirantes, y cuatro cifras aleatorias, elegidas de forma alter-
nativa, de sus DNI,  así como, en su caso, las causas de exclusión. 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su compo-
sición. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, respectivamente.  

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 
forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además  sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente 
excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

6. Tribunal Calificador. 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en  la Subescala de que se trata. 

6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 

 Presidente: un funcionario de carrera de la Corporación nombrado por el órgano competente en materia de personal  

 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz 
pero sin voto. 

 Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de per-
sonal y otros tres funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio 
Colectivo vigentes).  

 Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

6.3. Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombra-
dos miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

6.4. Para la válida constitución del Tribunal Calificador será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de 
la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 
15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.6. El Tribunal Calificador que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio 
en concepto de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.  
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Desarrollo de los ejercicios. 

7.1. En cualquier momento el Tribunal Calificador podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.  

 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “B”. En 
el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “C”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 21 de julio de 2020. 

 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 
aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 
el Tribunal.  

 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 
setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal Calificador en el 
Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su 
máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los 
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán 
proponer su exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades for-
muladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

Calificación de las pruebas selectivas.  

8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición y será previa a la misma. 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: hasta un máximo de 25 puntos. 

Por los servicios prestados en cualquier Administración Pública en el Grupo C2 de Administración Especial, como 
Monitor de Corte y Confección, Gimnasia o Teatro, se otorgará 1,2 puntos por cada año trabajado. No se tendrán en cuenta 
las fracciones de año. 

B.- FORMACIÓN PROFESIONAL: hasta un máximo de 15 puntos.  

Por haber recibido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u orga-
nizaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,20 puntos por cada 10 
horas lectivas, con un máximo de 12 puntos.   

Por haber impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u or-
ganizaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,20 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 3 puntos. 

8.2 FASE DE OPOSICIÓN.  

EJERCICIO ÚNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal Calificador será de 0 a 60. La puntuación de 
cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto 
cuando haya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán 
eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales. 

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 
No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de 
oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente. 

Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tabón de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos, 
así como la puntuación final. 

Listas de aprobados. 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos la relación definitiva de los aspirantes, por el orden de puntuación que hayan alcanzado, especifi-
cándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano com-
petente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

9.2. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nula de 
pleno derecho. 

9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribu-
nal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

10. Presentación de Documentos. 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección Gene-
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ral de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
siguientes documentos: 

 a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

 b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición.  

 c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 

10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el 
aspirante aprobado podrá acreditar que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 

10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condi-
ciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. 

10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 
de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado funcionario y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación. 

11. Nombramiento. 

 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado 
como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publica-
ción de su nombramiento. 

12. Incidencias. 

 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 
de la presente convocatoria. 

13. Recursos. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. Y ello sin perjuicio de 
la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 

14. Lenguaje no sexista. 

Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 
con género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

ANEXO I 

En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese modificado por alguna modificación, ampliación o 
derogación legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el 
momento de realización de las respectivas pruebas. 

 

1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido.   

2. Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. 

3. Ciudad de Ceuta: Régimen jurídico, económico y financiero. 

4. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.   

5. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 
interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. 

6. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos 
administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

7. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  

8. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 

9. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructura 
presupuestaria. 
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10. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-
pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Políticas 
en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los Servi-
cios de Prevención. 

12.- Ley Orgánica3l2OO7, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeresy hombres.  

13.- Ley Orgánica 1,l2OO4 de 28 diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género.   

14.- Conceptos básicos: El lenguaje no sexista; Patriarcado; Androcentrismo; Sexo y género; Roles y estereotipos. La transver-
salidad de género: Concepto. Medidas para su aplicación en el ámbito municipal. Tema 16. Principio de igualdad de opor-
tunidades. lgualdad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral, sexual, salud, educación.  

15.- La igualdad de oportunidades en la empresa. Planes de lgualdad en las empresas. Conciliación y corresponsabilidad. Brecha 
salarial de género. Segregación horizontal y vertical.  

16.- lnterculturalidad y perspectiva de género: Diversidad e ígualdad.  

17.- Detección y diagnóstico de situaciones de discriminación y desigualdad.  

18.- Trabajo comunitario con mujeres. La participación social de las mujeres.  

19-.- El sexismo en la comunicación. Alternativas para una comunicación no sexista.  

20.- lnformes y evaluación de ímpactos de género. Procesos de evaluación desde la perspectiva de género.  

21.-Concepto de "empoderamiento" de las mujeres. Significados, funciones y consecuencias. 

22.- Violencia de género. Ciclo de la víolencia, manifestaciones, causas y consecuencias. Prevención, detección y tratamiento de 
la violencia de género. Pacto estatal y autonómico contra la violencia de género.  

23.-Educación y Coeducación. Educar en igualdad. Educación no sexista. El sexismo en la comunicación. Los medios de comu-
nicación y la publicidad. Diseño y aplicación de estrategias de intervención a través de las redes sociales.  

24.- La comunicación. Concepto. Tipos de comunicación. Características. Técnicas de comunicación. Modelos y estilos de co-
municación. Habilidades para la comunicación. La empatía y la escucha activa. Control del estrés.  

25.-Habilidades sociales. Concepto y tipos. Procedimientos de entrenamiento en habilidades sociales y áreas de aplicación.  

26.- La comunicación en el grupo. Motivación y trabajo en equipo. lntervención en grupos: Técnicas de intervención en grupo. 
Metodología de la intervención. Técnicas de formación de grupos. Dinámicas de grupo (informativos, de presentación, de 
conocimiento y confianza, de emociones, de autoestima, de cohesión y colaboración, de habilidades sociales y resolución 
de conflictos, etc).  

27.- Planificación y Programación. Características, criterios y niveles. Elementos de un Plan/Programa/Proyecto. La evaluación. 
Tipos. Técnicas. Contenido y proceso. Diseño de proyectos comunitarios.  

28.-Trabajo en equipo: Concepto de equipo, equipo multidisciplinar, el proceso de integración, consenso, motivacíón-
incentivación y aprendizaje. La interdisciplinariedad como marco para el desarrollo de un trabajo educativo.  

29. Programar, desarrollar y evaluar intervenciones relacionadas con la promoción de la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres.  

30. lmplementar programas en el ámbito de la intervención social para la detección y prevención de situaciones de riesgo por 
razón de sexo.  

31. Desarrollar actividades de información, asesoramiento, comunicación y sensibilización de las mujeres y la población en ge-
neral, utilizando los diferentes recursos de comunicación, promoviendo el uso de imágenes no estereotipadas de las mujeres y la 
utilización de un lenguaje   no sexista.  

32. lmplementar programas de promoción de igualdad de género, coordinando las actuaciones de otros profesionales, supervi-
sando la realización de las actividades con críterios de calidad y facilitando el trabajo en equipo.  

33. Realizar estudios de análisis de la realidad para adecuar los programas de intervención a las características del entorno so-
cial.  

34. Desarrollar labores de asesoramiento a las mujeres en situación de violencia de género, aplicando la normativa legal en ma-
teria de derechos, servicios y recursos de protección.  

35. lmplementar programas de intervención socioeducativa en materia de igualdad de género, sensibilizando a la población acer-
ca de su importancia para el cambio social y la prevención de la violencia de género  

36. Evaluar los procesos de intervención y los resultados obtenidos, gestionando la  documentación asociada al proceso con cri-
terios de calidad. 

37. Desarrollar programas para la inserción sociolaboral de mujeres en situación de vulnerabilidad.  

38. Dinamizar la planificación, desarrollo y evaluación de intervenciones y proyectos comunitarios y de participacíón ciudadana 
en su ámbito competencial.  

39. Participar en la organización de actuaciones de formación, estudios y divulgación que den a conocer y sensibilicen sobre la 
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discriminación por razón de sexo y promuevan la igualdad.  

40. lnformar y asesorar a empresas o entidades para la elaboración e implantación de planes de igualdad. L4. Conocer, observar 
y aplicar de manera permanente las normas e indicaciones de Seguridad y Salud en el trabajo. 
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83.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

aprueba las bases de la convocatoria para la provisión una plaza de Gestor de recursos Humanos y Plan de Pensiones, pertene-
ciente a la Escala de Administración General, Subescala Técnica de Administración General, Grupo A, subgrupo A2, mediante 
el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta 
para el año 2019, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de junio 
de 2021 se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para cubrir una plaza de Gestor de recur-
sos Humanos y Plan de Pensiones, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Técnica de Administración 
General, Grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas 

 De acuerdo con lo dispuesto en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. El sistema para efectuar la pro-
moción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publici-
dad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá fijar una puntuación mínima para acceder a la 
fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la 
fase de oposición (artículo 74.2). 

 Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos, dos años 
en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y po-
seer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que aspiran 
a ingresar (artículo 76). 

 En lo demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Título V, la promoción interna se rige supletoriamente por el Tí-
tulo I del Reglamento. 

 De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los siguientes 
criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso 
selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigir-
se las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes; sistema selectivo; pruebas 
selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección; designa-
ción del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir las pruebas; duración máxima del proceso de 
celebración de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determinación, en su caso, de las características, duración, 
plazo máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo. En el 
mismo sentido se manifiesta el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, debiéndose tener en cuenta las especificida-
des previstas en dicho Real Decreto y no concretadas por el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, en cuanto que aquel esta-
blece las reglas básicas y los programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 

 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 

Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Gestor de recursos Humanos y Plan de Pensiones, perte-
neciente a la Escala de Administración General, Subescala Técnica de Administración General, Grupo A, subgrupo A2, median-
te el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta 
para el año 2019, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad.  

Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer recur-
so potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 
29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recep-
ción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante lo 
anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 

CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 01/07/2021 

FECHA 01/07/2021 
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1. Normas Generales. 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de Gestor de recursos Humanos y Plan de Pensiones, perteneciente a 
la Escala de Administración General, Subescala Técnica de Administración General, Grupo A, subgrupo A2, mediante el 
sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceu-
ta para el año 2019, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto -en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, y las bases de esta convocatoria.  

 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finaliza-
ción del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes 
bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar 
debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que 
resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

2. Proceso Selectivo. 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

2.1 Pruebas Selectivas: 

 a) Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición y será previa a la misma.  

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsa-
dos por los aspirantes en el  momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

b) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a proponer por el Tribunal sobre las 
materias recogidas en el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para lle-
var a cabo las tareas propias de la plaza. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por el 
Tribunal Calificador. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

3. Condiciones de los aspirantes. 

3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a. Ser funcionario de carrera en servicio activo de la Ciudad de Ceuta de la Escala de Administración General, 
integrado en el Grupo C, Subgrupo C1, Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática. 

b. Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando el puesto de trabajo exigido en la letra ante-
rior. 

c. Estar en posesión del título de Diplomado Universitario, Grado o titulación equivalente. 

3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  

 

4. Solicitudes. 

4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que 
figura como Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad 
de Ceuta. Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del 
DNI. 

4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el B.O.E. 

4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, 
El Príncipe), previa petición de cita previa, a través del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://
citas.ceuta.es), o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.4 Los derechos de examen serán de 18,00 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 
16.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, debiendo adjuntarse a la  solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingre-
sarse directamente en la entidad bancaria BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de dere-

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE GESTOR DE RECURSOS HUMA-

NOS Y PLAN DE PENSIONES DE LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA 
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chos de examen pruebas selectivas para acceso a Gestor de Recursos Humanos y Plan de Pensiones de la 
Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a 
la citada cuenta. 

 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello 
de dicha entidad que justifique el referido pago. 

 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de vícti-
mas de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas 
de protección integral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de 
la solicitud, y las personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solici-
tud, documento acreditativo de tal condición (certificado o resolución expedida por el Instituto de Migracio-
nes y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspon-
diente). 

 Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expe-
dición de Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro 
de familia numerosa. 

5. Admisión de los aspirantes. 

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de 
Ceuta  dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

En las listas deberán constar los apellidos y nombre de los aspirantes, y cuatro cifras aleatorias, elegidas de forma alter-
nativa, de sus DNI,  así como, en su caso, las causas de exclusión. 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su compo-
sición. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, respectivamente.  

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 
forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además  sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente 
excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

6. Tribunal Calificador. 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en  la Subescala de que se trata. 

6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 

 Presidente: un funcionario de carrera de la Corporación nombrado por el órgano competente en materia de personal  

 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz 
pero sin voto. 

 Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de per-
sonal y otros tres funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio 
Colectivo vigentes).  

 Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

6.3. Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombra-
dos miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

6.4. Para la válida constitución del Tribunal Calificador será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de 
la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 
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6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 
15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.6. El Tribunal Calificador que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio 
en concepto de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.  

7. Desarrollo de los ejercicios. 

7.1. En cualquier momento el Tribunal Calificador podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.  

 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “B”. En 
el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “C”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 21 de julio de 2020. 

 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 
aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 
el Tribunal.  

 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 
setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal Calificador en el 
Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su 
máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los 
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán 
proponer su exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades for-
muladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

8. Calificación de las pruebas selectivas.  

8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición y será previa a la misma. 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: hasta un máximo de 25 puntos. 

Por los servicios prestados en cualquier Administración Pública en el Grupo C1 de Administración General, Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares de Informática, se otorgará 1,2 puntos por cada año trabajado. No se tendrán en cuenta las fracciones 
de año. 

B.- FORMACIÓN PROFESIONAL: hasta un máximo de 15 puntos.  

Por haber recibido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u orga-
nizaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,20 puntos por cada 10 
horas lectivas, con un máximo de 12 puntos.   

Por haber impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u or-
ganizaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,20 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 3 puntos. 

8.2 FASE DE OPOSICIÓN.  

EJERCICIO ÚNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal Calificador será de 0 a 60. La puntuación de 
cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto 
cuando haya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán 
eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales. 

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 
No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de 
oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente. 

Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tabón de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos, 
así como la puntuación final. 

9. Listas de aprobados. 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos la relación definitiva de los aspirantes, por el orden de puntuación que hayan alcanzado, especifi-
cándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano com-
petente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

9.2. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nula de 
pleno derecho. 

9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribu-
nal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al 
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cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

10. Presentación de Documentos. 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
siguientes documentos: 

 a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

 b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición.  

 c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 

10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el 
aspirante aprobado podrá acreditar que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 

10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condi-
ciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. 

10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 
de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado funcionario y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación. 

11. Nombramiento. 

 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado 
como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publica-
ción de su nombramiento. 

12. Incidencias. 

 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 
de la presente convocatoria. 

13. Recursos. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. Y ello sin perjuicio de 
la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 

14. Lenguaje no sexista. 

Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 
con género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

ANEXO I 

En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese modificado por alguna modificación, ampliación o 
derogación legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el 
momento de realización de las respectivas pruebas. 

 

1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido. 

2. Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. 

3. Ciudad de Ceuta: Régimen jurídico, económico y financiero. 

4. El municipio. Su organización y competencias. El término municipal. La población. El empadronamiento. 

5. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas. 

6. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 
interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. 

7. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recur-



Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta                                                                                543 

BOCCE EXTRAORDINARIO Nº52                                                                            Viernes 9 de Julio de 2021 

sos administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

8. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. Responsabilidad de auto-
ridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

10. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estruc-
tura presupuestaria. 

11. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el 
empleo público. 

12. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Políticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. 

13. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medida de protección integral contra la violencia de género. 

14. Distintas clases de personal en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP). 

15. El personal al servicio de las entidades locales: funcionarios con habilitación de carácter nacional y funcionarios pro-
pios de las entidades locales. Funciones del personal funcionario y funciones del personal laboral. 

16. Organización y gestión de recursos humanos. 

17. La dirección de recursos humanos. 

18. Sistema de información social: cuadro de mando para la gestión de personas. 

19. Derechos individuales de los funcionarios de la administración: jornada laboral. Permisos, licencias y vacaciones.  

20. Derechos colectivos de los funcionarios de la administración: Regulación legal. Derecho de sindicación. Órganos de 
representación. Derecho a la negociación colectiva. 

21. Deberes del personal funcionario según principios, deberes en el EBEP. Régimen disciplinario. Normativa aplicable. 
Responsabilidad disciplinaria: procedimiento disciplinario. El procedimiento sumario por falta leve. Adquisición y pérdida 
de la condición de funcionario público. Causas. 

22. Derechos, Deberes y responsabilidades del personal laboral. 

23. Convenio Colectivo y Acuerdo Regulador de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

24. Los instrumentos de ordenación de la gestión del personal: plaza y puesto en la gestión de recursos humanos. 

25. Los instrumentos de ordenación y planificación del personal: tipología y características. 

26. La relación de puestos de trabajo. Estructura y funciones. Procedimiento de aprobación y modificación. Valoración de 
puestos. 

27. La oferta pública de empleo (OPE): definición y contenido. La plantilla de personal. Estructura y funciones. Procedi-
miento de aprobación y modificación. El Catálogo de Puestos de Trabajo. Contenido. 

28. El acceso al empleo público. Principios reguladores. Requisitos y los sistemas selectivos: la oposición, el concurso, el 
concurso oposición. Acceso al empleo público: selección de funcionarios interinos, personal laboral, eventual, y personal 
directivo. 

29. Personal laboral: régimen jurídico, modalidades de contratación laboral y extinción del contrato de trabajo. 

30. Las situaciones administrativas. Tipología. 

31. La carrera profesional: sistemas de carrera en el EBEP. La promoción interna. Concepto y requisitos.  

32. Sistema de la Seguridad Social. Caracteres generales. Régimen general y especiales. 

33. Gestión del rendimiento: el rendimiento como objeto de la gestión de personal. Evaluación del desempeño.  

34. Sistema retributivo de los empleados públicos: sistema retributivo según el Estatuto del Empleado Público (EBEP) y 
según la Ley 30/1984, principios y conceptos retributivos. 

35. La nómina: definición, conceptos y procedimiento de elaboración. 

36. Formación Continua en las AA.PP. Planes de Formación. Elaboración y seguimiento. 

37. Principios de la actividad preventiva. Organización de la prevención: plan de emergencia. Evaluación de riesgos. Parti-
cipación de los trabajadores. Delegados de prevención y Comité de Seguridad y Salud. 

38. Vigilancia de la salud. Alcance de la obligación. Derechos de los trabajadores. Facultades de los representantes de los 
trabajadores. Equipos de protección individual: Concepto. Obligación del empresario y de los trabajadores. 

39. Planes de Pensiones. ¿Qué son y cómo funcionan? 

40. Plan de Pensiones de Empleo. 

41. Gestión de Planes de Pensiones. 
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42. Principios y regímenes de organización de los planes de pensiones. 

43. Régimen financiero de los planes de pensiones. 

44. Constitución y régimen de organización de los fondos de pensiones. 

45. Régimen financiero de los fondos de pensiones. 

46. Entidades gestoras y depositarias de fondos de pensiones. 

47. Régimen de control administrativo de los planes y fondos de pensiones. 

48. Fiscalidad de Planes de Pensiones. 

49. Medidas de intervención administrativa en planes y fondos de pensiones. 

50. Planes de pensiones y mutualidades de previsión social constituidos a favor de personas con minusvalía. 

51. Naturaleza y Características del Plan de Pensiones Ciudad de Ceuta. 

52. Ámbito Personal del Plan de Pensiones Ciudad de Ceuta. 

53. Derechos y obligaciones de los elementos personales del Plan de Pensiones Ciudad de Ceuta. 

54. Régimen financiero del Plan de Pensiones Ciudad de Ceuta. 

55. Prestaciones del Plan de Pensiones Ciudad de Ceuta. 

56. Supuestos excepcionales de liquidez de los derechos consolidados del Plan de Pensiones Ciudad de Ceuta. 

57. Incompatibilidades del Plan de Pensiones Ciudad de Ceuta. 

58. Normas comunes a las prestaciones y supuestos excepcionales del Plan de Pensiones Ciudad de Ceuta. 

59. La Comisión de Control del Plan de Pensiones Ciudad de Ceuta. 

60. Modificación y liquidación del Plan de Pensiones Ciudad de Ceuta. 
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84.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

aprueba las bases de la convocatoria para la provisión una plaza de Educador, perteneciente a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Técnica de Administración Especial, Grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por pro-
moción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, vacante en la plantilla de 
funcionarios de la Ciudad. 

 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de junio 
de 2021 se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para cubrir una plaza de Educador, perte-
neciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica de Administración Especial, Grupo A, subgrupo A2, me-
diante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de 
Ceuta para el año 2018, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas 

 De acuerdo con lo dispuesto en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. El sistema para efectuar la pro-
moción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publici-
dad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá fijar una puntuación mínima para acceder a la 
fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la 
fase de oposición (artículo 74.2). 

 Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos, dos años 
en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y po-
seer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que aspiran 
a ingresar (artículo 76). 

 En lo demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Título V, la promoción interna se rige supletoriamente por el Tí-
tulo I del Reglamento. 

 De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los siguientes 
criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso 
selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigir-
se las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes; sistema selectivo; pruebas 
selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección; designa-
ción del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir las pruebas; duración máxima del proceso de 
celebración de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determinación, en su caso, de las características, duración, 
plazo máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo. En el 
mismo sentido se manifiesta el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, debiéndose tener en cuenta las especificida-
des previstas en dicho Real Decreto y no concretadas por el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, en cuanto que aquel esta-
blece las reglas básicas y los programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 

 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 

Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Educador, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica de Administración Especial, Grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por 
promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, vacante en la planti-
lla de funcionarios de la Ciudad, que se regirá por las Bases adjuntas a esta resolución.  

Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer recur-
so potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 
29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recep-
ción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante lo 
anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 

CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 30/06/2021 

FECHA 30/06/2021 

 

  



Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta                                                                                547 

BOCCE EXTRAORDINARIO Nº52                                                                            Viernes 9 de Julio de 2021 

 

 

1. Normas Generales. 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de Educador, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica de Administración Especial, Grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por 
promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, vacante en la 
plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto -en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, y las bases de esta convocatoria.  

 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finaliza-
ción del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes 
bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar 
debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que 
resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

2. Proceso Selectivo. 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

2.1 Pruebas Selectivas: 

 a) Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición y será previa a la misma.  

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsa-
dos por los aspirantes en el  momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

b) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a proponer por el Tribunal sobre las 
materias recogidas en el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para lle-
var a cabo las tareas propias de la plaza. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por el 
Tribunal Calificador. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

3. Condiciones de los aspirantes. 

3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a. Ser funcionario de carrera en servicio activo de la Ciudad de Ceuta de la Escala de Administración Especial, 
integrado en el Grupo C, Subgrupo C1, como Ayudante Educativo. 

b. Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando el puesto de trabajo exigido en la letra ante-
rior. 

c. Estar en posesión del título de Diplomado, Grado o equivalente. 

3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  

Solicitudes. 

4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que 
figura como Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad 
de Ceuta. Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del 
DNI. 

4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el B.O.E. 

4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, 
El Príncipe), previa petición de cita previa a través  del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://
citas.ceuta.es), o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

4.4 Los derechos de examen serán de 18,00 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 
16.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, debiendo adjuntarse a la  solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingre-
sarse directamente en la entidad bancaria BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de dere-

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE EDUCADOR DE LA CIUDAD DE 

CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA 
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chos de examen pruebas selectivas para acceso a Educador de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus ofi-
cinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello 
de dicha entidad que justifique el referido pago. 

 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la considera-
ción de víctimas de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de medidas de protección integral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la pre-
sentación de la solicitud, y las personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompa-
ñar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o resolución expedida por el Instituto 
de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
correspondiente). 

 Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expe-
dición de Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro 
de familia numerosa. 

5. Admisión de los aspirantes. 

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de 
Ceuta  dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

En las listas deberán constar los apellidos y nombre de los aspirantes, y cuatro cifras aleatorias, elegidas de forma alter-
nativa, de sus DNI,  así como, en su caso, las causas de exclusión. 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su compo-
sición. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, respectivamente.  

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 
forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además  sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente 
excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

6. Tribunal Calificador. 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en  la Subescala de que se trata. 

6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 

 Presidente: un funcionario de carrera de la Corporación nombrado por el órgano competente en materia de personal  

 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz 
pero sin voto. 

 Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de per-
sonal y otros tres funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio 
Colectivo vigentes).  

 Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

6.3. Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombra-
dos miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

6.4. Para la válida constitución del Tribunal Calificador será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de 
la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 
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15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.6. El Tribunal Calificador que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio 
en concepto de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.  

7. Desarrollo de los ejercicios. 

7.1. En cualquier momento el Tribunal Calificador podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.  

 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “B”. En 
el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “C”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de la Secretaria de Estado de Administración Pública de fecha 21 de julio de 2020. 

 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 
aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 
el Tribunal.  

 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 
setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal Calificador en el 
Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su 
máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los 
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán 
proponer su exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades for-
muladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

8. Calificación de las pruebas selectivas. 

8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición y será previa a la misma. 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: hasta un máximo de 25 puntos. 

Por los servicios prestados en cualquier Administración Pública como Ayudante Educativo, se otorgará 1,5 puntos por cada 
año trabajado. No se tendrán en cuenta las fracciones de año.  

B.- FORMACION PROFESIONAL: hasta un máximo de 15 puntos.  

Por haber recibido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u orga-
nizaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,10 puntos por cada 10 
horas lectivas, con un máximo de 12 puntos.   

Por haber impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u or-
ganizaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,10 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 3 puntos. 

8.2 FASE DE OPOSICIÓN.  

EJERCICIO UNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal Calificador será de 0 a 60. La puntuación de 
cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto 
cuando haya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán 
eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales. 

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 
No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de 
oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente. 

Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tabón de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos, 
así como la puntuación final. 

9. Listas de aprobados. 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos la relación definitiva de los aspirantes, por el orden de puntuación que hayan alcanzado, especifi-
cándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano com-
petente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

9.2. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nula de 
pleno derecho. 

9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribu-
nal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

10. Presentación de Documentos. 
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10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
siguientes documentos: 

 a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

 b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición.  

 c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 

10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el 
aspirante aprobado podrá acreditar que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 

10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condi-
ciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. 

10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 
de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado funcionario y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación. 

11. Nombramiento. 

 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado 
como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publica-
ción de su nombramiento. 

12. Incidencias. 

 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 
de la presente convocatoria. 

13. Recursos. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. Y ello sin perjuicio de 
la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

14. Lenguaje no sexista. 

Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 
con género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

ANEXO I 

En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese modificado por alguna modificación, ampliación o derogación 
legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de rea-
lización de las respectivas pruebas. 

 

GRUPO I 

 

1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido.   

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 

3. Régimen jurídico, económico y financiero de la Ciudad de Ceuta. 

4. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Polí-
ticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. 

5. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.   

6. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 
interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. 

7. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos 
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administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

8. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  

9. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 

10. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. Responsabilidad de autorida-
des y personal al servicio de las Administraciones Públicas.   

11. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructura 
presupuestaria. 

12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-
pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

13. Legislación y normativa aplicable en materia de menores. Normativa internacional sobre la infancia. 

14. Los Servicios Sociales en España. Noción Constitucional de asistencia social y Servicios Sociales. Competencias institucio-
nales de la Ciudad Autónoma de Ceuta y del Estado en materia de Servicios Sociales. 

15. Estructura orgánica y funcional del área de Menores de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Plan estratégico de infancia y adoles-
cencia. 

16. Instrucción del procedimiento. Medidas judiciales. Reglas para la ejecución de medidas. 

17. La Educación Social. Funciones y niveles de Intervención. La actuación educativa en el ámbito de la familia. Objetivos so-
ciales y educativos. Áreas de trabajo educativo, actividades, metodologías, recursos y evaluación. 

18. La función del educador/a. El educador/a en el Sistema Público de Servicios Sociales. La intervención socio-educativa. El 
educador/a en el equipo interdisciplinar. Relaciones con otros profesionales. 

19. Régimen disciplinario en los centros de Reforma y Protección. Derechos y deberes de los Menores y jóvenes en los Centros 
de Protección y de Reforma.  

20. El Programa de apoyo a familias en situaciones especiales. Composición y funciones. Figura del educador/a. 

21. Actuaciones en situación de desprotección social del menor e instituciones de protección de menores.  

22. El educador/a en los centros de protección, centros de reforma y unidades de medio abierto. Protocolo y trámite de ingresos 
en Centros de Protección y Reforma. 

23. El Programa de Intervención familiar: finalidad y objetivos. Temporalización y procedimiento de intervención. La interven-
ción en el domicilio. 

24. La Educación inclusiva. Formación de personas adultas. Inclusión de personas con dificultades; acción sociocultural y so-
cioeducativa. 

25. El centro de protección. El centro de reforma. La unidad de medio abierto. Centros colaboradores y ONG’S. 

26. Proyecto Educativo de Centro. Reglamento de Régimen interno y memoria anual de evaluación.  

27. Las funciones y tareas del educador en la institución residencial. La relación educativa como base para la seguridad efectiva 
y el desarrollo de la autonomía personal y social. 

28. La función tutorial. Informe educativo y de seguimiento. 

29. La intervención educativa con el menor o joven en conflicto social durante el cumplimento de medidas judiciales de interna-
miento. 

30. La interacción y la comunicación con el niño y el adolescente. La atención en centros de menores: Pautas para facilitarlo. La 
intervención de menor. 

 

GRUPO II 

 

31. Áreas de atención en centros de menores: Grupos de convivencia, áreas de salud, autonomía, escolar, laboral, juegos y ocio, 
familia, apoyo comunitario. 

32. Programa de atención en centros de menores: Programa básico, primera infancia, acogida inmediata, emancipación; progra-
ma de tratamiento. Protocolo de ingreso. 

33. Funciones y principios de la atención residencial a menores. Proceso de intervención en la atención residencial: Elementos y 
fases del mismo. Fundamentos del acogimiento residencial. 

34. Funciones y competencias del/ de la educador/a en el Programa de Ingreso Mínimo de Inserción. 

35. La prevención del maltrato institucional a menores. 

36. Planificar, desarrollar y evaluar secuencias educativas en la acción social. Actuaciones del/de la educador/a. 

37. El observatorio de la infancia. La comisión de atención a la infancia. 
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38. Ley Orgánica 8/2015 de 22 de julio, de modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia. 

39. Diseño, planificación, gestión y coordinación de los programas de prevención de drogodependencias. Estrategias de preven-
ción con las familias en riesgo social y en la comunidad escolar. Estrategias de intervención y actuaciones del/la educador/a 
social. 

40. El programa de desarrollo individual. 

41. Tutela y guarda en los centros de protección y reforma. 

42. Recursos metodológicos para el apoyo y refuerzo de los aprendizajes escolares desde el ámbito residencial. 

43. Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del Sistema de 
Protección a la Infancia y a la Adolescencia.  

44. La programación. El Programa Individualizado de Ejecución y el Programa Educativo Individualizado. 

45. La adolescencia: Desarrollo físico, intelectual, afectivo, social, la actuación educativa en el proceso de autonomía e inser-
ción socio-laboral. La sexualidad en la adolescencia. 

46. Clave para entender los grupos infantiles y juveniles: Liderazgo, roles, normas, valores, conductas. 

47. Definición y tipo de maltrato infantil. Factores de riesgo y explicaciones teóricas del maltrato infantil. Pautas de interven-
ción. Hojas de notificación. 

48. La inadaptación juvenil la desviación social. Planteamientos actuales en relación con los menores en conflicto social. 

49. Revisión de conductas violentas. Recursos metodológicos para el desarrollo de las habilidades sociales de los menores y 
adolescentes. 

50. La planificación social y los servicios sociales. El proyecto de intervención social. Planificar la evaluación: Origen y delimi-
tación conceptual, el plan de evaluación, la evaluación de resultados. 

51. La evaluación en el ámbito socio educativo. Evaluación de proceso y evaluación de resultado. 

52. La atención educativa al menor o joven con dificultades de conducta. 

53. Aspectos psicológicos y educativos del juego. Animación y juegos apropiados para distintas edades. Orientación en ocio y 
tiempo libre. 

54. La familia como marco de desarrollo: Funciones, factores protectores y factores de riesgo. La violencia familiar. Mediación 
familiar. 

55. La investigación social. Teoría e investigación empírica en las ciencias sociales. Las fases de investigación social. El diseño 
práctico de la investigación. Objetivos, técnicas, distribución de tiempo y presupuesto. 

56. La delincuencia juvenil. Pandilla. Menores  infractores. 

57. Plan Sobre Drogas y otras conductas adictivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Actuación de coordinación entre los Planes 
sobre Drogas y los Servicios Sanitarios, sociales y educativos. 

58. El consumo de tabaco, alcohol y drogas en menores y jóvenes. 

59. Menores extranjeros no acompañados. Marco legal. Protocolo MENA 13 de octubre de 2014. 

60. La medición en ciencias sociales. Operacionalización de conceptos. Niveles de medición. Validez y fiabilidad. La informáti-
ca y el análisis de datos. Los paquetes de programas estadísticos aplicados a las ciencias sociales. 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

72.- En el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  nº 6111  de fecha 9 de julio de 2021, se publica el anuncio  con nº de 

orden 538, relativo a Propuesta de Resolución Provisional de las ayudas relativas al  desarrollo de  inversiones producti-
vas en la empresa, contenidas en el P. O. FEDER para Ceuta 2014- 2020 (1ª convocatoria 2021), por omisión, no se incluyó 
parte del punto PRIMERO del citado anuncio y  y es por ello que se vuelve a publicar íntegramente. 
 
 Lo que se hace constar a los efectos oportunos. 
 

Ceuta, 9 de julio de 2021. LA ADMINISTRACIÓN DEL BOLETÍN. 
 

Dar publicidad a la Propuesta de Resolución Provisional del instructor de la actuación de fecha 1 de Julio de 2021, para 
la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas a la realización de inversiones productivas en la empresa al 
objeto de fomentar las actividades tendentes a incentivar la generación de nueva actividad económica y el empleo en el 
tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el marco del Programa Operativo FEDER para Ceuta 2014-2020, Eje Priori-
tario 3 “Mejorar la competitividad de las Pymes”, Prioridad de inversión 3.3.1 “Apoyo a la creación y ampliación de ca-
pacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”. 
  
Mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad de Ceuta de apro-
bación de la Bases Reguladoras Específicas de fecha 21 de febrero de 2019, publicadas en el BOCCE 5.868, de 12 de marzo de 
2019; así como lo estipulado en las Bases Reguladoras Generales publicadas en el BOCCE 5.426, de fecha 16 de diciembre de 
2014 y de la convocatoria publicada en el BOCCE nº 6.058 de fecha 5 de enero de 2021, aprobada mediante Resolución de la 
Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 29 de diciembre de 2020 , se estable-
ce el marco regulador para la concesión de subvenciones relativas a la mejora de la competitividad entre las Pymes, en el marco 
del P.O  FEDER para Ceuta 2014-2020, Eje Prioritario 3 “Mejorar la competitividad de las Pymes”, Prioridad de inversión 3.3.1 
“Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”.  
 
Así mismo, en la citada Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública, de fecha 29 de diciembre de 
2020, publicada en el BOCCE nº  6.058 de fecha 5 de enero de 2021, donde se publica la convocatoria de ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva, se indica el importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a me-
jorar la competitividad de las pymes. Para la presente convocatoria se han asignado DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EU-
ROS (250.000,00 €), con cargo al Programa Operativo FEDER 2014-2020 y con cargo al Estado de Gastos e Ingresos de la So-
ciedad Pública de Desarrollo de Ceuta PROCESA, denominada “Ayudas FEDER”. No podrán otorgarse subvenciones por cuan-
tía superior a la determinada en las distintas convocatorias.  
 
De conformidad con la 26.1 fase de instrucción correspondiente a las Bases Generales publicadas en el BOCCE número 5.426 de 
16 de diciembre de 2014, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al organo instructor, que 
es la Sociedad de Fomento -PROCESA-. 
 
El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
 
La actividad instructora comprenderá: 
 

− Petición de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención. El 
plazo para la emisión de estos informes será de 10 días hábiles. 

− Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuadas conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración estable-
cidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria. 

− Informar al Comité de Seguimiento Local en los plazos que así se prevea en cada una de las Bases Reguladoras Específicas. 

− Formular la propuesta de resolución provisional. 

− Notificar a los interesados dicha propuesta  otorgandoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o en su caso 
aceptar la propuesta de resolución provisional. 

− Realizar la propuesta de resolución definitiva. 

− Notificar a los interesados la propuesta de resolución definitiva y recabar su aceptación en plazo de 10 días hábiles. 

− Remitir la propuesta de resolución definitiva con informe motivado al órgano encargado de realizar la resolución definitiva. 
 
La propuesta de resolución definitiva se notificara a los interesados mediante su publicación en el Boletin Oficial de la Ciudad, 
para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa al órgano instructor su aceptación. 
Una vez recepcionadas la totalidad de las aceptaciones se iniciara el procedimiento de resolución definitiva. 
 
La Dirección del órgano instructor designa al técnico  D. Andrés Matres Gallego responsable de la instrucción de los expedien-
tes. 
 
Con fecha 16 de Junio de 2021 se reúne la Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes realizados 
por el personal técnico adscritos a los programas comprueban la exactitud de la documentación que debe acompañar a la solici-
tud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base C- Fase de Instrucción, concurrencia, 
valoración, propuesta, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia competitiva de los expe-
dientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en 
base a ello. Para esta convocatoria hay asignado un presupuesto total de 250.000,00  euros, todo ello referido al período estable-
cido desde el día siguiente a la publicación en el BOCCE y el 31 de marzo de 2021 (1ª Convocatoria 2021). El importe de los 



Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta                                                                                555 

BOCCE EXTRAORDINARIO Nº52                                                                            Viernes 9 de Julio de 2021 

créditos asignados a la convocatoria asciende a un total de 243.151,77 euros. 
 
Con fecha 24 de junio de 2021, se envió a los miembros del Comité de Seguimiento Local, la información correspondiente a las 
solicitudes presentadas en la mencionada convocatoria al objeto de que se pronuncien, si así lo estiman sus miembros, en el pla-
zo de tres días hábiles en relación a la información solicitada. El 30 de junio de 2021 y una vez transcurrido dicho plazo, se com-
prueba que no se ha recibido comunicación alguna y se realiza el acta de dicho comité. 
 
Considerando lo previsto en el articulo 58 del real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Subvenciones.  

 
En base a lo anteriormente expuesto, el organo instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLUCION PRO-
VISIONAL: 
 
PRIMERO. - Aprobar las solicitudes presentadas, en el marco del Programa de Ayudas relativas a la mejora de la competitivid-
ad entre las Pymes, Eje Prioritario 3 , Prioridad de inversion “Apoyo a la creacion y ampliacion de capacidades avanzadas para 
el desarrollo de productos y servicios”, al amparo del Programa Operativo para Ceuta 2014-2020, cuyas valoraciones en orden 
decreciente, a continuación, se indican.  

(1)  Empleo autónomo 
(2)  Empleo por cuenta ajena 

 
En relación al expediente ORL Ceuta, SL, la instructora del expediente señala lo siguiente: 
 
“La solicitud de ayuda se hace por Línea I, creación de nuevo establecimiento. Tras el estudio de la documentación presentada, 
indica que el proyecto no sería subvencionable acorde a lo estipulado en la Línea I, pues acorde con las bases reguladoras y 
según la documentación aportada, no es un nuevo establecimiento, por lo que se resuelve el expediente atendiendo a una Línea II 
de inversión, proyectos de ampliación de la capacidad de un establecimiento existente, siendo el proyecto subvencionable en 
dicha línea”. 
 
SEGUNDO. - Denegar las solicitudes presentadas, en el marco del Programa de Ayudas relativas a la mejora de la competitivi-
dad entre las Pymes, Eje Prioritario 3 , Prioridad de inversion “Apoyo a la creacion y ampliacion de capacidades avanzadas para 
el desarrollo de productos y servicios”, al amparo del Programa Operativo para Ceuta 2014-2020, por los motivos que, a conti-
nuación, se indican: 

                      

exp. solicitud solicitante DNI/CIF dirección actividad Descr. 
inversión 
estimada 

inversión 

aceptada 

  

  

  

(1) 

(2) Punt subvención porcent. 

6 26-02-21 
Panificadora El 
Príncipe, SL 

****9720* Rafael Orozco nº 41 Industrias del pan y bollería epig. 419,1 línea I 132.983,59 132.983,59 0 8 (7 jc y 2 mj) 8,5 43.884,58 33,00% 

19 31-03-21 
María del Carmen León 
Atencia 

***1572** Miramar Bajo 4-4-local 
Com.menor lab.tabaco epig. 646 y 
Com.menor produc.alimentac. 
epig.647,1 

línea I 25.500,04 24.017,64 1 0 6 6.484,76 27,00% 

5 26-02-21 Sergio León Calvo ***9074** 
Alcalde Sánchez Prados nº 
4 local izquierda 

Otros cafés y bares epig. 673,2 línea I 116.311,60 50.487,34 0 0 5 12.116,96 24,00% 

2 15-02-21 Ferreterías Doncel, SL ****0954* Parcela nº 16 calle C 
Comercio al menor de artículos de 
menaje, ferretería, etc epig. 653.3 

línea II 804.666,80 412.272,40 0 1 3,25 98.945,38 24,00% 

15 12-03-21 Susana Pérez Sanz ***9315** 
Calle Correa edificio Trufa 
b izquierda 

Salones e Institutos de Belleza epig. 
972,2 

línea II 29.150,00 29.150,00 0 0 2,75 5.538,50 19,00% 

3 16-02-21 
María Jesús Adalid 
Aguilar 

***6714** 
C/ Solís edificio San Luís 9 
local 3 

Salón de Belleza epig.972,2 línea II 30.000,00 30.000,00 0 0 2,5 6.150,00 20,50% 

4 24-02-21 Benbarek Family, SL ****3516* Fco Lería y Ortiz nº 8 Agencia de Viajes epig.755 línea I 74.146,40 21.270,00 0 0 2,5 1.552,91 20,00% 

7 01-03-21 
Berta de la Rubia De 
Bolos 

***1018** 
C/ Cervantes nº 10 bajo 
esquina Marqués de Santa 
Cruz 

Odontóloga epig. 834 línea II 62.557,40 62.557,40 0 0 2,5 11.885,91 19,00% 

9 04-03-21 
Clínica Tecnoláser Ceuta, 
SL 

****2827* 
C/ Galea 6 edificio Álvaro 
de Bazán Acc 1 

Consultorios médicos, centros de 
socorro epig. 942,1 

línea II 42.000,00 42.000,00 0 0 2,5 7.980,00 19,00% 

11 05-03-21 
Juan Francisco Ramírez 
Ordóñez 

***6062** C/ Jaudenes Bajo Acceso D Graduados Sociales epig.726 línea II 30.438,40 17.487,66 0 0 2,25 3.322,66 19,00% 

1 04-02-21 Yusef Dris Mohamed ***8925** Pasaje Recreo Central 37 Cronometradores epig.886 línea II 25.470,00 25.470,00 0 0 2 4.839,30 19,00% 

8 02-03-21 Antonio Rodríguez Mira ***9977** Carretera del Serrallo s/n 
Comercio al menor de gases combus-
tibles epig.655,2 

línea II 19.500,00 19.500,00 0 0 2 3.705,00 19,00% 

17 18-03-21 ORL Ceuta, SL (*) ****7053* Marina Española nº 9 bajo 
Consultorios médicos, centros de 
socorro epig. 942,1 

línea II 

(*) 
18.482,63 18.482,63 0 0 2 3.511,70 19,00% 

14 10-03-21 Gabitec Instalaciones, SL ****5810* Avda de España nº 3 
Instalaciones Eléctricas En General 
epig.504,1 

línea II 236.465,72 169.421,39 0 0 1,75 32.190,06 19,00% 

13 10-03-21 Jose Luís Santos Montes ***7003** Polígono Alborán nave 52 
Comercio al Menor de Productos de 
Alimentación y Bebidas epig.647,1 

línea II 12.300,00 5.495,00 0 0 1,5 1.044,05 19,00% 

10 04-03-21 Javier María Barrientos Bencandil ***0840** Conrado Álvarez 3 planta baja acc 1 DILIGENCIA DE CIERRE línea II 0,00 0,00% 

12 09-03-21 Gib Strait Yacting, SL ****3676* Plaza Teniente Ruiz nº 2 DILIGENCIA DE CIERRE linea II 0,00 0,00% 

16 12-03-21 Hikram Ahmed Hach-Ahmed ***8948** Avda Martínez Catena nº 60 DILIGENCIA DE CIERRE línea I 0,00 0,00% 

18 31-03-21 Obrador Dulce Paladar, SL ****3554* Muelle Cañonero Dato 13 DILIGENCIA DE CIERRE línea I 0,00 0,00% 

20 31-03-21 Beatriz Galán Maldonado ***0033** Edificio PROCEME IV Nº 29 DILIGENCIA DE CIERRE línea I 0,00 0,00% 
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Las solicitudes de ayuda presentadas por Javier María Barrientos Bencandil (exp.10), Gib Strait Yachting, SL (exp.12), Hikram 
Ahmed Hach-Ahmed (exp.16),  Obrador Dulce Paladar, SL (exp.18) y Beatriz Galán Maldonado (exp.20) han sido propuestas 
para su denegación tras haber sido requeridos para que en el plazo máximo de diez días hábiles subsanasen la falta de documen-
tación que debe acompañar a la solicitud conforme a las bases reguladoras y tras no haber presentado ésta, se les tiene por desis-
tido en su petición archivándose sin más trámites conforme a lo previsto en el art. 68 ley 39/2015 de 1 de Octubre del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

TERCERO.- Notificar a las personas y empresas interesadas,  dicha propuesta, otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para 
presentar alegaciones, o en su caso una solicitud de modificación a la propuesta de resolución provisional.  

 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor del/la beneficiari@ pro-
puest@ frente a la Administración mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 

 

 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL. 

PDF El Técnico de Administración General 

Rodolfo Croce Clavero 

Fecha 01/07/2021 
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